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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas número 2/1993. ramo Caja 
Postal en Alicante (Torrevieja), seguidas contra 
don Nicolás Robles Rey de Perea, 

Edicto 

Doña Encarnación Sánchez Moreno, Secretaria 
de las actuaciones previas de referencia. 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por la señora Delegada Instructora. 
la siguiente 

"Providencia 

Doña Maria José Jiménez MillAn, Delegada Ins
tructora. Madrid a dieciocho de enero mil nove
cientos noventa y eJoco, dada cuenta; 

Habiéndose requerido a don Nicolás Robles Rey 
de Perea, la cuantia de 21.623.675 pesetas, para 
Que depositare o afianzare el importe provisional 
del presunto alcance más los intereses legales corres
pondientes, calculados asimismo. de forma previa 
y provisional. en las actuaciones previas a que se 
refieren estos autos. en cualquiera de las formas 
legalmente establecidas. y al no haberse atendido 
dicho requerimiento por el· presunto responsable. 
procede decretar el embargo preventivo de dos vero· 
culos de su propiedad. únicos bienes encontrados 
a nombre del citado señor Robles Rey de Perea, 
con documento nacional de identidad número 
71.607.990. en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 47, apartado 1, letra g), de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril. y demás preceptos concordantes a 
fm de asegurar el derecho de la Hacienda Pública 
a reintegrarse de los posibles perjuicios irrogados 
objeto de las presentes actuaciones; en baSe a esta 
providencia se librará comunicación a la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Alicante, para que proceda 
a la práctica del embargo preventivo. practicando 
las anotaciones correspondientes de los siguientes 
vehículos a motor: 

"Renault4", matrícula M-4962-EU. 
"Opel" Rekord, matrícula HU·0989-F. 

Notifiquese esta providencia al Jefe provincial de 
Tráfico de Alicante y a don Nicolás Robles Rey 
de Perea. a este último al encontrarse en ignorado 
paradero, deberá notificarse mediante edictos que 
se publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, donde ocurrie· 
ron los hechos y en el tablón de anuncios de este 
Tribunal.» 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi· 
cación de este edicto se incluirá en la correspon· 
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68, apartado 2, de 
la Ley 7/1988. de funcionamiento de-este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de notí· 
ficación a don Nicolás Robles Rey de Perea. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1995.-La 
Secretaria. Encarnación Sánchez Moreno.-Finnado 
y rubricado. Delegada Instructora, Maria José Jimé
nez MiUán.-4.608·E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/4.150/1994.-Don JUAN TURBANY SANGLES 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central sobre aplicación del titulo I de 
la Ley 37/1984.-3.899-E. 

7/4.129/1994.-Dofta MARIA PILAR BENJTEZ 
TERA contra resolución del Ministerío de Eco
nomia y Hacienda sobre concurso general para 
provisión de puestos de trabajo.-3.903-E. 

7/4.149/1994.-Don EDUARDO AVARO 
IZQillERDO contra resolución del Tribunal Eco
n6mico-Administrativo Central sobre denegación 
aplicación de beneficios establecidos en la Ley 
37/1984.-3.911·E. 

7/4.155/1994.-Dofta SATURNINA VENTURA 
BADENAS contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 7-7·1994, 
sobre pensión de viudedad.-3.916-E. 

7/4.151/1994.-Doña JOSEFA SOLE CISTERE 
contra .resolución del tribunal Económico-:Admi· 
nistrativo Central de fecha 7-10-1994, sobre pen· 
sión de viudedad.-3.91 9·E. 

7/4.154/1994.-Don EVARlSTO NOGUEIRA 
MARTINEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre pensión de 
retiro.-3.922ME. 

7/4.144/1994.-DONA NIEVES MENDOZA 
BERENGUE contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central por silencio admi· 
nistrativo sobre reconocimiento derechos ,Ley 
37/1984.-3.925·E. 

7/4.134/1994.-Doñ FELISA MA'rILDE lIME
NEZ MENDEZ contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda del sobre ingreso en 
el Cúerpo General Administrativo.-3.926·E. 

7/4.135/1994.-Don RAFAEL ARlONA CASTI
LLO contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central de fecha 22-7-1994. 
sobre actualización pensión jubilación.-3.929-E. 

7/2_142/1994.-Don SILVESTRE MANUEL 
TORRIJOS ALONSO contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente sobre cese puesto traba
jo.-3.932-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazaM 
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code· 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 16 de enero de 1995.-El Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cwnplimiento d~l artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
ciosoMadministrativo interpuesto por: 

Procurador señor Olmo Pastor, en nombre de 
mercantil «ST. Paullnsurance». contra la resolución 
de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi· 
po Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 8·11·1994. por la que se desestima el recurso 
ordinario interpuesto contra la resolución de Pre· 
sidencia de 6·7-1994, relativa a la incautación parcial 
de la fianza prestada por «Coordinadora Aragonesa, 
Sociedad Anónima», adjudicataria de las obras de 
un centro de Educación Especial de 50 plaZas esco
lares en Calatayud (Zaragoza); recurso al que ha 
correspondido el número 2.304/1994. 

Notifiquese. conforme., a lo establecido en el artí
culo 64 de la Ley reguladbra de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. a cuantos aparezcan int~ 
resados en el expediente administrativo. la resolu
ción de la Administración autora de! acto, la reso
lución impugnada. por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse al interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30-4-1992. 

Madrid. 12 de enero de 1995.-La Secreta
ria.-4.365. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Luis de la Rúa Moreno. Presidente de 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Valencia, 

Hago saber: Que en esta Sección se sigue eje· 
cutoría dimanante del sumario 1/1991 del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Catarroja seguido por 
delito de violación contra don Diego Gómez GarriM 
do y en su tramitación se ha acordado sacar en 
pública subasta, y por término de veinte dias, los 
bienes embargados a dicho condenado y que a con· 
tinuación se relacionan: 

Finca ubicada en el ténnino municipal de Silla. 
vivienda en primera planta alta, tipo A, puerta núme· 
ro 7 de la escalera de la derecha. escalera 11. con 
acceso por el patio zaguán. número 2 de la calle 
Burriana. Superficie útil de 87 metros cuadrados 
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y 36 decímetros y construida de 104 metros cua
drados y 54 decímetros; inscrita a favor de doña 
Manuela Rodríguez Alcuescar. casada con don Die
go Gómez Garrido para su sociedad de gananciales: 
Inscripción quinta de la finca número 15.760. al 
folio 8, del libro 181 de Silla, tomo 1.820 de fecha 
24 de octubre de 1989. 

Para el acto de remate que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Tribunal. se ha señalado 
el próximo día 7 de abril de 1995. a las doce horas, 
habiendo de regir por imperativo de la Ley, para 
las mismas, las condicio{les siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 9.800.000 pesetas en que ha sido tasada 
la vivienda, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberan los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta de esta Sección número 4500 
en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del avalúo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo intervenir sólo el eje
cutante, en calidad de ceder el remare a un tercero. 

Tercera.-Para el supuesto de que resultare desier
ta, la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 28 de abril de 
1995. a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto en el tipo de remate, que 
será el 75 por 100 del de la primera subasta, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el día 19 
de mayo de 1995, a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
primera. 

Cuarta.-Las certificaciones registrales y valora
ción de la finca y demás antecedentes podrán exa
minarse en esta Secretaría. 

Quinta.-Respecto a las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse alguna subas
ta el dia y la hora señalada se entenderá que se 
señala para el próximo día siguiente hábil a la misma 
hora. 

Dado en Valencia a 13 de enero de 1995.-El 
Presidente, Juan Luis de la Rúa Moreno.-EI Secre
tario.-4.637-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 39311992, instados por 
el Banco de Crédito y Ahorro, contra don Francisco 
Javier Beneito Mora y doña Salud Sarrio García, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la 
primera subasta el día 15 de marzo de 1995, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera, ni pedirse la adjudicación, el dia 17 
de abril de 1995. a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 
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Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 
17 de mayo de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, número 29, Alicante, 
cuenta número 0097, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonUa de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra· 
do, 

Cuarta.-Podrá licitarse en. calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto 8ft Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes, continua
rán ,subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de la misma, sin destinarse a su extin
ción el precio de 'remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o Que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo. se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Primer Late.-Rústica, 2 hanegadas o 16 áreas 
80 centiáreas, de tierra huerta, en término de Bene
jama. partido del Torrelló. Inscripción al libro 4, 
folio 195, finca número 367 del Registro de la Pro
piedad de Villena. 

Se valora en 400.000 pesetas. 
2. Segundo lote.-Rústica. una casa heredad 

denominada del Río, en término de Benejama. par
tida del Salseo número 34. del cuartel sur. Inscrita 
al libro 75, folio 125, fmca número 1.382, del Regis
tro de la Propiedad de Villena. 

Se valora la mitad por indivisa en 5.076.564 
pesetas. 

3-. Tercer lote.-Rústica. 16 hanegadas 3 cuartas, 
equivalente a 1 h~ctárea 40 áreas 70 centiáreas de 
tierra huerta. en término de Benejama, partida del 
Río. Inscrita al libro 75, folio 121, finca número 
1.378. del Registro de la Propiedad de Villena. 

Se valora la mitad por indivisa en 1.600.000 
pesetas. 

4. Cuarto lote.-Rústica, 7 hanegadas l cuarto, 
o sea, 69 áreas 93 centiáreas de tierra huerta, en 
término de Benejama, partido de la casa del Rio. 
Inscrita al libro 75, folio 123, finca número 1.379. 

Se valora la mitad por indivisa en 750.000 pesetas. 
5. Quinto lote.-Rústica, en término de Bene

jama, partida del Puente de la Piedra, una suerte 
de tierra huerta, de cabida 46 áreas 20 centiáreas. 
Inscrita al libro 75, folio 135, finca número 3.751 
del Registro de la Propiedad de Villena. 

Se valora la mitad por indivisa en 550.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de novi~mbre de 1994.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Mérida AbriL-El Secre
tario JudiciaL-4.834-58. 

BOE núm, 27 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Laura Noguer Barrabés, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 280/1993, instado por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. la cual litiga con el beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
don L1uis Pons Ribot, contra doña Toresa Bou Fon
trodona, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el próximo día 21 de marzo 
de 1995, y hora de las onc~. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
6.518.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adm1tidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.°, o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en 1¡1 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta. el próximo día 25 de abril de 
1995 y hora de las once, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que nQ hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele· 
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día JO 
de mayo de 1995, y horas de las.once. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7.adel artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta, valorada en 6.518.000 
pesetas. es la siguiente: 

Entidad número 3. Vivienda situada en la primera 
planta, en su.parte pQsterior, del edificio sito en 
Malgrat de Mar, con frente a la calle Joaquín Ruyra, 
número 28. Tiene su entrada a mano izquierda, 
subiendo la escalera, una superticie útil de 69 metros 
cuadrados y se compone de recibidor, pasillo, come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, lavadero, aseo 
y terraza. Linda: Frente, piso número 2, patio de 
luces, rellano y caja de escalera; pOr la derecha 
y fondo, fmca de Pedro Torrentó Campa, y por 
la izquierda, Antolin Redondo y Paulina Ruiz. 

Coeficiente con elementos comunes y gastos: 30 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.334, libro 136 de Malgrat, folio 
218, fmca número 6.547 -N, inscripción cuarta. 

y para que asi conste, expido y firmo el presente 
en la villa de Arenys de Mar a 12 de diciembre 
de 1994.-La Secretaria, Laura Noguer Barra
bés,-4,726, 
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AVILES 

Edicto 

Doña Maria paz Fernández Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Avilés. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
157/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia d~ ~Banco Pastor, Sociedad Anónima», frente 
a don Mateo I1defonso Sánchez y doña Francisca 
Fortín Bautista, en cuyos autos y por resolución 
de esta fecha se acordado la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez consecutivas. 
el bien Que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración del remate, los dias 6 de marzo, 29 
de marzo y 25 de abril. respectivamente, todas ellas 
a sus diez treinta horas. cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
prevenciones siguienles: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera; y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
rrúnimo. de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 
326700017015793 del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarto.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil 
exceptuando los sAbados, y a la misma hora. 

Bien dbjeto de subasta 

Piso tercero izquierda de la casa señalada con 
el número 15 de la calle Oriental de Gijón. de una 
superticie de 62.58 metros cuadrados. Consta de 
hall, comedor. tres dormitorios. cocina y baño. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. al tomo 1.035, libro 210, folio 207. finca 
2.312. 

TIpo de tasación: 8.135.400 

Dado en Avilés a 5 de enero de 1995.-La Juez, 
Maria Paz Fernández Fernández.-El Secreta
rio.-4.841. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Isabel Maria Alastruey Ruiz. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Aya
monte y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 1741992. a instancia del «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra 
«Promotora y Constructora Navarro Andaluza. 
Sociedad Anónima» y don Luis SolA Legarre, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, cumpliendo 
providencia de esta fecha. 'se' anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 81.320.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de _ Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

Miércoles 1 febrero 1995 

En primera subasta el día 8 de marzo de 1995. 
a las once hocas. pOr el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 17 de abril de 1995. 
a las once horas. caso de no quedar· rematados los 
bienes en la primera, con la rebl\ia del 25 por 100 
del tipo. . 

Y en tercera subasta, el dia 15 de mayo de 1995. 
a las once horas. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero cpn las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
sefialado para. el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. No podrA licitarse 
a calidad de _ceder a un tercero. a excepción del 
ejecutante. Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Que los titulas de propiedad, suplidOs por 
certificaciones registrales. estarán en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta· 

l. Urbana. Parcela sefialada con el número l. 
en Lepe. conocido por Marismas, de 519.80 metros 
cuadrados. Se segrega de la fmca 4.609. folio 125. 
tomo 440, libro 91, valorada en 4.950.000 pesetas. 

2. Urbana. Parcela señalada con el número 3. 
de la urbanización Werja. en Lepe, conocido por 
Marismas, mide 533 metros 36 decimetros cuadra
dos. Se segrega de la finca 4.609, folio 125, tomo 
440, libro 91. valorada en 5.050.000 pesetas. 

3. Urbana. Parcela señalada con el número 7, 
de la urbanización W'erja. en Lepe, conocido por 
Marismas. mide 618 metros 80 decimetros cuadra
dos. Se-segrega de la fmca 4.609, folio 125. tomo 
440. libro 91, valorada en 5.800.000 pesetas. 

4. Urbana. Solar en la calle Oriente, en Aya
monte, con una superficie de 4.344,12 metros cua
drados. Mitad indivisa. Inscrita al tomo 631, libro 
176 de Ayamonte, folio 58, fmca 763-N. valorada 
en 34.000.000 de pesetas, ya que sobre dicha parcela 
se encuentran construidas diez viviviendas unifa
miliares de dos plantas. acogidas al régimen benéfico 
de las de Protección Oficial, con una superficie cons
truida de 105,26 metros cuadrados cada una. 

S. Parcela de tierra, conocida por los nombres 
de Casita y Gusanillo. conocido por Fuente Santa 
y Tres Cruces, en Ayamonte, de 66 metros 67 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 793, libro 200 
de Ayamonte, folio 149, fmca 8.660, valordda en 
850.000 pesetas. 

6. Urbana. En Ayamonte, frente a la calle Punta 
Umbria, sin número. con una superficie de 252 
metros cuadrados y útil de 239,85 metros cuadrados. 
Inscrita al tOmo 871, libro 218 de Ayamonte. folio 
71, fmca 9.868. valorada en 10.000.000 de pesetas. 

7. Urbana. En Ayamonte. frente a la calle Punta 
Umbria. número 2, con una superficie de 134.16 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 871, libro 218 
de Ayamonte, folio 73, finca 9.869. valorada en 
12.800.000 pesetas. 

8. Urbana. En Ayamonte. en zona industrial del 
salón Santa Gadea, local destinado a garaje. inscrita 
al tomo 813, libro 204. folio 159, valorada en 
820.000 pesetas. 

9. Urbana. número 17. En Ayamonte. en zona 
industrial del salón Santa Gadea. local destinado 
a garaje. inscrita al tomo 813. libro 204, folio 177, 
fmca 8.934. valorada en 1.370.000 pesetas. de una 
superficie de 30,50 metros cuadrados. 

10. Urbana, número 20. En Ayamonte, -en zona 
industrial del salón Santa Gadea, orientada a la calle 
Punta Umbría, de una superficie de 21.25 metros 
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cuadrados, inscrita al tomo 813. folio 186, libro 
204. folio 186, fmea 8.937, valorada en 955.000 
pesetas. 

11. Urbana, número 21. En Ayamonte. en zona 
industrial del salón Santa Gadea, orientada a la calle 
Punta Umbria. de una superficie de 21.25 metros 
cuadrados. valorada en 955.000 pesetas. 

12. Urbana, número 22. En Ayamonte. en zona 
industrial del salón Santa Gadea. orientada a la calle 
Punta Umbría, de una superficie de 32.72 metros 
cuadrados. inscrita al tomo 813. libro 204. folio 
192. fmca 8.939. valorada en 1.470.000 pesetas. 

13. Urbana, número 23. En Ayamonte, en zona 
industrial del salón Santa Gadea. local destinado 
a garaje. inscrita al tomo 813. libro 204, folio 195, 
fmca 8.940. valorada en 1.390.000 pesetas. 

14. Urbana, número 26. En Ayamonte. en zona 
industrial del salón Santa Gadea. local destinado 
a garaje, inscrita al tomo 813. libro 204. folio 204. 
finca 8.943, valorada en 910.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 11 de enero de 1995.-La 
Juez, Isabel Maria Alastruey Ruiz.-4.847-3. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Félix. V. Azón Vilas. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Barbastro y su 
partido. 

Hace saber: Que a las once treinta horas. de los 
días 16 de marzo, 11 de abril y 11 de mayo de 
1995. tendrA lugar en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Barbastro por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta del bien que al fmal se relaciona. 
el cual fue embargado en autos de juiCio ejecutivo 
número 33811992, promdvidos por la «Caja Rural 
Alto Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito 
Laboral». contra don José Maria Campo A.guilar 
y doña Adoración Campo Torres, en las siguientes 
condiciones y término de veinte días: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
de&erán los licitadores., consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1970-17-33&-92, abierta en el «Banco 
Bilbáo Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación en 
la primera subasta, del 20 por 100 de dicho precio 
con rebaja del 25 por 100 en las segunda y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Que no se ha suplido el título de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinada por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entenqiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-S61o la ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en el número 3 de la plaza de España, 
de Graus. Tiene una superficie de 310.34 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con la plaza de España; 
a la derecha. con la calle Fernún Mur; a la izquierda, 
con la casa de doña Pilar de Bardaxi y patio de 
luces de la misma y pasillo de salida a la calle 
del Barranco, lindante con la casa de don Francisco 
Vidal Monelus. y al fondo, con la casa de don José 
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Tret1 Noguero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bemnabarre, al tomo 245. folio 25. finca 
número 3.045. 

Dicha fmea tiene a su favor la siguiente servi
dumbre: Derecho a servirse del agua procedente 
del pozo existente en la finca del señor TreH, pero 
sólo extrayéndola por medio de motor eléctrico cuya 
instalación será de cuenta de ambos y extinguién
dose este derecho si la fmea del señor Campo es 
objeto de enajenación por titulo oneroso. 

VaJorada dicha finca en la suma de 18.620.000 
pesetas. 

Dado en Barbastro a 12 de diciembre de 1994.-El 
Juez. Félix V. Azón Vilas.-La Secretaria.--4.734. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Bar
celona, 

Hace saber: Que según 10 acordado por su sefioría 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 14611993. sección segun
da. promovidós por «Bex Hipotecario. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Angel Montero Brusell. contra las fincas hipotecadas 
por don Luis Antonio Gonzalo Hernández, en recla
mación de cantidad, se anuncia por. el presente la 
venta de dichas fmcas en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Vía Layetana, número 
2. piso primero, teniendo lugar la primera subasta, 
el dia 7 de abril de 1995, a las doce horas. la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera). el día 5 
de mayo de 1995, a las doce horas, y la tercera 
subasta (si resulta desierta la segunda), el día 2 de 
junio de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segumla 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado. o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de su correspondiente tipo; y en tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo efe la segunda, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia de la acreedora, las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberán ser presentadas en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec· 
tos legales procedentes. 

Séptima.-Se hace constar que si cualquiera de 
los dias señalados no pudieran celebrarse las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrarán al dia 
siguiente hábil a la misma hora, o en sucesivos dias, 
si se reiterare o persistiere tal impedimento. 

Fincas objeto de subasta 

l. Departamento número 1. Planta baja. local 
número 1, de la casa número 147 del paseo de 
Nuestra Señora del Coll de esta ciudad. Local com
puesto por una nave, con entrada directa de la calle" 
Tiene acceso a patio posterior con puerta de 100 
por 210; de superficie útil 122,50 metros cuadrados 
y linda: Por su frente. con la calle paseo de Nuestra 
Señora del Coll; por la derecha, con la entrada de 
vecinos, caja de escalera, con señores Hemández 
y Martinez y don Francisco Gargallo; por el fondo, 
con patio; por la izquierda. con don Cristóbal Artero 
y doña Tomasa Meseguer, por arriba, con las puertas 
primera y segunda del piso primero" y patio central, 
y por debajo, con los cimientos del edificio. 

Se le asignó ·un coeficiente de participación en 
los elementos comunes del edificio del 21,89 
por 100. 

Titulo: Le pertenece poi compra a don Luis Anto
nio Gonzalo Hernández. 

Inscrita: La previa en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Barcelona, al tomo 982 del 
archivo, libro 310 de Horta, folio 173, fmca número 
15.536, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 11.509.424 
pesetas. 

2. Número l. Almacén situado en la planta bma 
de la casa número 145 del paseo de Nuestra Señora 
del Coll de esta ciudad; abre puerta a dicho paseo 
y al vestibulo general de la escalera; ocupa una super
ficie útil de 42 metros cuadrados. y linda: Por su 
frente, con el referido paseo; por la derecha. entran· 
do, con vestibulo y escalera general de acceso al 
inmueble y con fmca de don José Maria elos Serra; 
por la izquierda, con un pasillo de acceso a una 
fmca de don Cristóbal Artero, construido en solar 
de la fmca matriz de la que forma parte el almacén 
que se describe. que es predio' sirviente a favor de 
la fmca registral número 7.397 por razón de una 
servidumbre de paso; por el fondo. con una fmca 
del mencionado don Cristóbal Artero que tiene acce
so a la calle a través de dicho pasillo; por arriba. 
con la planta del piso primero y patio de luces. 
y por debajo con los cimientos del edificio. 

A este almacén se le reserva el derecho de poder 
establecer comunicación interior con cualquier finca 
colindante, sin necesidad de obtener autorización 
de la comunidad de propietarios que en su día pueda 
existir y de construir a tal efecto las servidumbres 
que sean procedentes. 

Se le asigna un coeficiente del 10 por 100. 
Título: Le pertenece por compra a don Luis Anto

nio Gonzalo Hernández. 
Inscrita: La previa en el Registro de la Propiedad 

número 4 de los de Barcelona, al tomo 1.499. folio 
563. sección Harta, folio 199, fmca número 35.648, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.583.064 pese
tas. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de I 995.-EI 
Secretario, Fernando González perez.-4.474. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
31 de esta capital, que cumpliento lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 41/1991·2.a, promovidos 
por la Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda, 
en nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a la 
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venta en pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la finca 
embargada a los demandados don Rafael Berengue 
y doña Rosario Bermúdez, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la vía Layetana. núme
ro 2. por primera vez el día 30 de marzo de 1995, 
a las doce horas. al tipo del precio tasado en la 
valoración pericial que es la cantidad de 10.125.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 5 de mayo de 1995, a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 7 de junio de 1995, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra" en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postor~s. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, cuenta número 0619000017004191. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas. y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a <sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de que, si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar par
te en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán realizarse por escri· 
too en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los "acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo. del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causas de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta . 

Departamento número 20: Piso 4.°, puerta 3.8
, 

del inmueble sito en Hospitalet de Llobregat, paraje 
llamado «La Torrasa», señalado con el número 24, 
en la plaza Español. y con los números 73. 75. 
77 Y 79 en la calle Montseny, situado en la 5.a planta 
alta del mismo; se compone de recibidor. pasillo. 
comedor-estar, cocina. cuatro habitaciones, baño y 
dos lavaderos. Ocupa una superficie útil de 75 
metros cuadrados aproximadamente; linda: Por su 
frente. entrando, caja y rellano de escalera, patio 
de luces y vivienda puertas 2." y 4." de esta misma 
planta: por la derecha. patio de luces don Manuel 
y don Pedro Romani y don Qemente Mas o sus 
sucesores; por la izquierda. vivienda puerta 4." de 



BOE núm. 27 

esta misma planta, rellano de escalera y calle Mont
seny. en proyección vertical, y por el fondo o espal
da, patio de luces, y fmea de don José Albiñana, 
en proyección vertical. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Hospitalet de LIobregat 
al tomo 1.075, libro 54. folio 1. fmea 4.852. ins
cripción segunda. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-4.820·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusán Albizu. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 47 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa 
d'Estalvi9' Laietana. representada por el Procurador 
don José Ramón Jansa MOTel, contra don Manuel 
Hervas Vivo y doña Montserrat Rodríguez Martínez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera subasta 
pública, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, y que es el pactado en la escritura de hipoteca 
de la finca, que asciende a la cantidad de 12.675.000 
pesetas. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 27 de marzo de 1995, a las doce treinta 
horas. haciendo a los licitadores las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 12.675.000 Pesetas. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente a la 
misma. en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 947/0000/18/834/94. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por tOO del 
valor de los bien~s que sirvan de tipo. no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheque 
en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado y 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente, 

Cuarta,-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.· del' citado artículo 
131 de la Ley Hipotecar4l, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda. en el mismo lugar, el día 27 de 
abril de 1995. a las doce treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1995, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por eausa mayor o causas <!jenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
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seilalado. se celebraría la misma al siguiente día 
hábil. exceptuando los sábados, a la misma hora 
y lugar, y en caso de ocurrir lo mismo en dicha 

. subasta, ésta tendria lugar el siguiente día hábil. 
y asi sucesivamente. 

. Finca objeto de subasta 

.... Departamento destinado a vivienda número 6, sito 
en el piso 1.0 de la casa número 3 de la calle Jaime 
Puigvert de la ciudad de Barcelona, de 70 metros 
cuadrados de superficie, mas 14 metros 55 deci
metros cuadrados de terraza. Se compone de reci
bidor, tres dormitorios, comedor-estar, cocina con 
lavadero. baño y la aludida terraza. Linda: Por su 
frente, con vuelo de la calle Jaime Puigvert; por 
la derecha, entrando, con fmca de don Ernesto Vidal 
o sus sucesores; por la izquierda, con vivienda núme
ro 3 de la misma planta, en parte mediante patio 
interior. por el fondo. con caja de escalera general 
de la casa por donde tiene su acceso y vivienda 
número 5 de la misma planta, en parte mediante 
patio interior; por debajo, con local comercial núme
ro 2 de la planta baja, y por encima, con la vivienda 
número 10 del piso 2.0 Cuota: 5,40 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Barcelona al tomo 1.664, libro 1.365 de la sección 
primera, folio 43, finca número 86.567, inscripción 
tercera. . 

Expido el presente en Barcelona a 18 de enero 
de 1995.-La Secretaria, María Jesús Carasusan 
Albizu.-4.727. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Raimundo San Adrián Otero. Juez de Primera 
Instancia número I de Betanzos, 

Hace público: Que hoy, a instancia de doña Isabel 
Carro Ponte, mayor de edad. vecina de Oza de 
los Ríos. con domicilio en Para-da a Vieira, núme
ro 4, y que tiene solicitados los beneficios de justicia 
gratuita. se ha incoado expediente para la decla
ración de fallecimiento de su esposo don Rícardo 
Díaz Moreno, que se ausentó hace dieciocho años 
sin que se tengan noticias suyas desde entonces. 

Dado en Betanzos a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Raimundo San Adrián Otero.-EI Secreta
rio.-4.933-E. 

l.' 1·2·1995 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el limo, señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1771l994-E, instados 
por la Caqa, dEstalvis del Penedés, representada 
por el Procurador don Fernando Janssen Cases, 
contra fmca especialmente hipotecada por «Piser. 
Sociedad Anónima». pór el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmea que se dirá al fmal. por 
primera vez para el próximo día 29 de septiembre 
de 1995, a las trece horas de su mañana, o. en 
su caso, por segunda vez, término de veinte dlas 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el día 24 de noviembre de 1995, a las trece 
horas de su mañana. y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez. término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 23 de febrero de 1996, 
a las trece horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulas 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas, se hallan 
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de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.550.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número l3.-Piso sito en Blanes, puerta 
tercera, en planta segunda. por la avenida de Juan 
Carlos I y en planta primera, por la calle Villa de 
L1oret, número 29, A, por donde tiene su acceso 
mediante vestibulo y escalera comunes del edificio. 
Tiene una superficie útil total aproximada de 76 
metros 61 decímetros cuadrados y se compone de 
recibidor. comedor-estar, cocina, lavadero, aseo, 
baño, pasillo, tres habitaciones y terrazas que en 
junto ocupan 9,30 metros cuadrados. Lindante: Por 
su frente, con rellano y caja de escalera y parte 
con la vivienda puerta segunda de esta planta; por 
su fondo, con vuelo de la calle Villa de L1oret; por 
su derecha. entrando, con comunidad de propie
tarios de la avenída Juan Carias 1, número 30, y 
por su izquierda, entrando. con vivienda puerta pri
mera de esta misma planta, en parte mediante patio 
de luces común. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lloret de Mar, al tomo 2.364, libro 462 
de Blanes, folio 183. finca número 26.239, inscrip
ción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-4. 7 39. 

CABRA 

Edicto 

Don José Maria Fernández Villalobos, Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
de Cabra (Córdoba) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 3 de 1994. a 
instancias de la entidad mercantil «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Blanco Sánchez. contra don 
Francisco Montes Pérez y doña Ana AmaBa Bruña 
González, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria. en los que ppr providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, término de veinte días y tipo pac
tado en la escritura de hipoteca. la finca siguiente: 

Vivienda de tipo B), situada en la planta tercera, 
a la d.erecha fondo, de la subida de la escalera. 
en el polígono de «San Rodrigo», junto a la avenida 
de Andálucia. de esta ciudad, en el bloque 4, que 
ocupa una superficie construida de 115 metros 69 
decímetros cuadrados y útil de 97 metros 50 deci
metros cuadrados. distribuidos en «hall», cocina' con 
terraza-lavadero y despensa, salón-comedor con 
terraza, cuatro dormitorios. dos baños y distribuidor. 
Linda: Derecha, entrando, con resto de la finca que 
separa del bloque número 1; izquierda, con la vivien
da izqUierda fondo de tipo B), de esta misma planta; 
fondo. con resto de fmca que separada de la senda 
~Cruz de Hierro». y al frente, con rellano y hueco 
de escalera y con la vivienda derecha tipo A) de 
esta misma planta, 

Inscrita al libro 542 de Cabra, folio 138, fmca 
número 19.667-N. inscripción sexta. 

Para el caso de que resulte infructuosa la noti
ficación de los señalamientos de subasta acordados 
a los demandados, sirva la publicación del presente 
de notificación. confonne al artículo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 6 de marzo de 1995. y hora 
de las diez treinta, previniéndose a los licitadores: 
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Primero.-el tipo de subasta es el de 18.445.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado. número 
de cuenta expediente: 1430-000-18-0003/94, sucur
sal en Cabra del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)!, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refieren la regla 4.~ del articú)o 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
elprecio- del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 3 de abril de 1995, 
y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo .el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el día 8 de mayo de 
1995, y hora de Uts diez treipta, sin sujeción a tipo. 

Dado en Cabra' a 29 de diciembre de 1994.-EI 
Juez accidental, José María Femández Vlllalo
bos.-La Secretaria.-4.784. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Dalia Beatriz Ramos Marco, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Castellón 
de la Plana, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolucibn 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de b1 Ley Hipotecaria número 
541/1993, promovidos por Caixa de Estalvis y Pen
sions de Barcelona, representado por la Procuradora 
doña Mari~ Concepción Motilva Casado. contra la 
fmca propiedad de ~ Virad es. Sociedad Anónima», 
se anuncia por el presente la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada, por término de veinte dias, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 16 de marzo de 1995, 
a las doce horas, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. y sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma, el día 20 de abril de 1995, a las doce horas, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
19 de mayo de 1995, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo, significándose que si la pastura fuese inferior 
al tipo de la segunda, se suspenderá la aprobación 
del remate a los fines y plazo previstos en la _regla 
12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los po),tores, a excepción del acreedor demandante, 
debenin consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo señalada para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menOs, al 75 por'100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los dep6sitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 6 
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de Castellón, en la oficina de la plaza Borrull. sin 
número, sucursal 380. expediente número 
1334/0000/18/541/93. Deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el an\U1cio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora. 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y Que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. • 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración para el dia siguiente hábil y a la misma 
hora. la subasta suspendida. según la condición pri
mera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones. cumpliendo asi con lo dispuesto 
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro: Vivienda dúplex. tipo l. situada en las 
plantas l." y 2.a en alto, a la derecha, mirando 
a la fachada desde la calle prolongación, desde la 
calle prolongación de la del Crohista Reves!, del 
bloque 1, escalera B, de la urbanización antes des
crita. Ocupan una superficie construida, ambas plan
tas, de 150 metros 43 decímetros cuadrados, dis
tribuidos interiormente, comunicándose interior
mente por medio de la escalera. Tiene su acceso 
a través del portal que arranca desde la zona interior 
común. zaguán, escalera y ascensor comunes. Lin
dante: Frente, aires de la calle prolongación de la 
de Cronista Revest; derecha, aires de-la zona común; 
izquierda, la vivienda de la misma planta. tipo 2. 
y fondo, aires de zona común y otros elementos. 
comunes. 

La descrita vivienda tiene como anejo la plaza 
de garaje señalada con el número 9 y el trastero 
número 1 del sótano 2.° 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Castellón al tomo 449, folto 84. finca 40.719. 

Precio de valorución: 23.740.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 25 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Beatriz Ramos Marco.-EI Secre-
tario.-4.746. ' 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Castellón. se siguen autós de juicio sumario 
de ejecución hipotecaria número 1251l994. promo
vidos por el Procurador don Jesfrs Rivera Huidobro, 
en nombre y representación de «Banesto Hipote
cario, Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito 
Hipotecario». contra don Fernando Badía Salas y 
doña Maria Isabel Fontecha Camino, en los que 
en resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
'de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 22 de marzo de 1995, a las 
once horas de su mañana. por lotes separados. las 
fmcas hipotecadas que se dirán. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta. se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. con rebaja del 
25 por lOO, el día 19 de abril de 1995, a las once 
horas de su mañana. Y para el caso de resultar 
desierta la segunda, se ha señalado para la tercera, 
en ~l mismo lugar y condiciones que las anteriores. 
sin sujeción a tipo, el día 18 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana. cuyas subastas se 
celebrarán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
1340-0000-18-012594 del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia plaza Borrull, número 
2. de Castellón, por lo menos, el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi· 
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por e~crito en la forma 
que detenruna el precitado articulo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos. titulos de propiedad y certificación 
de la regla 4." del articulo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las. cargas anteriores y preferentes. si las hubiera. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes., sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

L Registra! número 13.219.-Número 3. apar
tamento del tipo T, situado en la undécima planta. 
del bloque o cuerpo número 1 del edificio deno· 
minado Elcano del complejo residencial Marina 
Dor, sefialado con la letra M. del plano urbanístico, 
situado en el ténnino municipal de Oropesa del 
Mar (Castellón), partida Clot de Tonet o ZUD-3 
del P.O.O.u. Es el tercero contando desde el extre
mo derecha, mirando a la fachada de este cuerpo 
de edificio. desde el linde sur-este del inmueble. 
Tiene su acceso independiente a través de escaleras 
y ascensores de uso común. Ocupa una superficie 
construida de 51,97 metros cuadrados y tiene: Un 
lavadero de 1,85 metros cuadrados; una galeria de 
t.40 metros cuadrados y una terraza de 10.20 metros 
cuadrados. o sea. un total de 65.42 metros cua
drados. Se halla distribuido interiormente en diver
sas dependencias y lavadero, galeria y terraza. Lin
dante mirando .al edificio desde el punto sur-este 
del inmueble: Derecha, el apartamento del tipo U 
y vuelo de la entreplanta; izquierda, el apartamento 
del tipo S y vuelo de la entreplanta; espaldas, pasillo 
común; y frente. vuelo de la entreplanta. Cuota: 
0.244 por 100. 

Es la registral número l3.219 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Castellón 'de la Plana, 
inscrita al tomo 1.876. libro 144 de Oropesa. folio 
129, habiéndose valorado dicha finca en 12.050.000 
pesetas. 

2. Registral número 13.117-33.-Una cuota indi· 
visa de una ciento cuarenta y seis ava parte indivisa 
del local número I destinado a parking, cuya des
cripción registral es la siguiente: l. l.ocnl destinado 
a parking, formado por la totalidad de la planta 
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sótano. Tiene su acceso independiente a través de 
dos rampas situadas: Una en la parte noroeste de 
la edificación y otra en la parte centro-este. Ocupa 
una superficie de 4.062 metros 68 decímetros cua
drados. El local carece de distribución tabicada inte
rior aunque esté intercomunicado a través de rampas 
de uso exclusivo de este locaL Lindante tomando 
como frente el linde norte de la edificación: Derecha 
mirando la fachada, elementos comunes, huecos de 
escalera y ascensor y- subsuelo vial del complejo 
en planta s6tano; furca número l-A; por la izquierda, 
subsuelo vial del complejo en planta sótano; por 
el fondo o espaldas el subsuelo del vial del complejo 
en planta sótano; por el frente. el subsuelo del vial 
del complejo en la planta sótano. En el centro de 
esta fmca se encuentra la fmca l-B. Cuota: 15,157 
por 100. 

Es la registral número 13.117-33 del Registro de 
la Propiedad número 3 de Castellón de la Plana, 
inscrita al tomo 932, libro 163 de Oropesa, folio 
161. Habiéndose valorado en 681.578 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, ello, a los fines de 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Castellón de la Plana a 10 de enero 
de I 995.-La Secretaria.-4.835-58. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido, con 
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
417/1 993, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Juan Ramírez 
Hernández y dofia Dolores García Quesada, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria. se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente fmca: 

Número 8.-Vivienda en el primer piso, puerta 
segunda, del edificio sito en esta villa, pasaje Laurel, 
números 1-3, primera, segunda. lennino de Cer
danyola, de superficie útil 62 metros 20 decímetros 
cuadrados. Coeficiente: 3.80 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Cerdanyo!a, tomo 526, 
libro 216, folio 201, finca número II.Q71, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, núme
ró· 18, segunda planta, el dla 7 de marzo, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de suhasta es el de 11.103.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los hcitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitid',Is. 

Tercero.--Que los aulos y la certificación a que 
se refieré la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecal id, están de manifiesto en Secretaria de 
estt' Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como basllu~te la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los r [ererenfes -si los hubiere- al crédito de la 
actora. contim'arán subsistentes. entendiéndose que 
el tel. ',¿¡tante klS acepta y queda subrogado en la 
respo¡,,,ahilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seliala para la segunda el próximo día 11 de abril 
de 1995. a las diez horas, para la que servirá de 
tiV: el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
te'"Ct"r.l. en su caso, el dia 11 de mayo de 1995. 
a :;,f> diez horas, sin sujeción a tipo. 

D~d(, en Cerdanyola del Vallés a 12 de enero 
Je l'~95.-EI Juez.-La Secretaria.-4.846-3. 
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COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
396/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Bez Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», contra «Construcciones Ricor. Sociedad Anó
nima». sobre reclamación de crédito hipotecario 
constituido sobre la siguiente finca: 

Urbana: Chalet adosado número 76 del edificio 
número 19 en construcción, sobre suerte de tierra 
del monte denominado «Suerte del Palomar» en 
Manzanares el Real (Madrid). de dos plantas. con 
75.78 metros cuadrados de superficie la baja y 55,82 
metros cuadrados la alta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Colmenar Viejo al 
tomo 494. libro 53, folio 115, finca 4.190. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta y término de veinte 
días, dicha fmca señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, número 1. el dia 3 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas. sirviendo como 
tipo de licitación el de 19.150.000 pesetas que es 
el fijado en escritura de hipoteca, caso de no existir 
postores o postura admisible, y en segunda se fija 
el día 2 de junio de 1995. a la misma hora, esta 
con rebaja del 25 por 100 y de darse las circuns
tancias expresadas, y en tercera, se señala el día 
3 de julio de 1995, e idéntica hora. esta sin sujeción 
a tipo. subasta que tendrá lugar bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores, habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad cuenta numero 
236500018-396/92. o establecimiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada. con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria, para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como'b~stante sin tener derecho a exigir ninguna 
~a . . 

Quinta.-Las cargas anteriores' y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm, expido el presente en Colmenar Viejo a 
29 de diciembre de 1994.-La Secretaria.-4.737. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
395/1992. se tramita procedímiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bex Hipotecario, Sociedad Anóni
ma», contra ~Construcciónes Ricor, Sociedad Anó
níma». sobre reclamación de crédito hipotecario 
constituido sobre la siguiente fmca: 

Urbana: Chale adosado número 73 del edificio 
número 18 en construcción, sobre una suerte de 
tierra prOcedente del monte denominado «Suerte 
del Palomar» en Manzanares el Real (Madrid). de 
dos plantas, con una superficie de 75.78 metros 
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cuadrados en la baja y de 55,82 metros cuadrados 
la alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Colmenar Viejo al tomo 494. libro 53, 
folio 106, fmca 4.187. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de veinte 
días dicha finca, señalándose para ello este Juzgado, 
calle Muralla, número 1, el día 3 de mayo de 1995. 
a las once horas. sirviendo como tipo de licitación 
el de 19.150.000 pesetas. que es el fijado en escritura 
de hipoteca, caso ,de no existir postores o postura 
admisible, y en segunda se fija el día 2 de junio 
siguiente. a la misma hora, ésta con rebaja del 25 
por 100 y de darse las circunstancias expresadas, 
y en tercera. se señala el día 3 de julio siguiente, 
e idéntica hora, ésta sin sujeción a tipo, subasta 
que tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
236500018-395/92, o establecimiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la aclora. si las hubiere. quedarán subsis
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Bole.tin Oficial del Estado», expido el pr-esente 
en Colmenar Viejo a 29 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria. -4.738. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 520/1994. promo
vido por Caja Provincial de Ahorros de Córdoba. 
contra don Rafael López Parras y dofia Maria Sole
dad Cano Blanco, en los qQ.e por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate que tendrá lugar eh la Sala de Audiencia 
de; este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de marzo de 1995, 
y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 11.513.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de abril de 1995. 
y a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 24 de mayo de 1995. 
y a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
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la Caja General d~ Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el artIcu
lo 131.7 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de 
que no se pueda notificar al deudor en la fmca 
subastada, los señalamientos del lugar, días y horas 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Cór
doba, parte del polígono industrial denominado «Las 
Quemadas», señalada con el número 268 en el plano 
parcelario del Plan Parcial de Ordenación de dicho 
poligono, que tiene una extensión superficial aproxi
mada de 1.458 metros cuadrados, y linda: Norte, 
parcela 269; sur, parcela 267; este, calle que la separa 
de parcela 211, y oeste. zona no calificada del poli
gono que la separa de la parcela destinada a centro 
cívico. Que sobre parte de la parcela han construido 
la siguiente edificación: Nave industrial de planta 
rectangular, con una superficie construida en planta 
baja de 760 metros cuadrados; su estructura es de 
hormigón armado con cerchas metálicas, cubierta 
de chapa galvanizada, los cerramientos de labrillo 
macizo, la carpinteria metálica y el piso de hor
migón, hallándose dotada de agua, electricidad. 
alcantarillado y pavimentación. La planta baja cons
ta de recibidor, despacho, almacén. laboratorio, ves
tuario, servicios, muelle y taller; y la alta está des
tinada a exposición. El resto de.la parcela no ocu
pado por la edificación está destinado a calles y 
aparcamientos. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Córdoba, al tomo 1.917, libro 91, 
folio 160, fmca 3.4 70, inscripción sexta. 

Dado en Córdoba a 11 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.86 1-3. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixach, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 3 
de Comellá de Llobregat, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juipo ejecutivo al número 131/91, a instancia 
de Caixa d'Estalvis de Sabadell. representada por 
el Procurador de los Tribunales don Angel Teixido 
i Gou. contra don Telesforo Calvo Yegüas y otros. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta, en pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte dias y 
por el precio de tasación Que se indicará, la mitad 
indivisa de la siguiente fmea: 

Finca urbana número 6. piso primero, puerta 
segunda de la casa 3, bloque D, sito en el término 
de Comellá de L1obregat, paraje denominado la 
Gabarra, hoy avenida San lIdefonso, número 36, 
de superficie 63 metros 5 decimetros cuadrados y 
7 metros 50 decímetros cuadrados de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de L'Hospitalet de L1obregat, al tomo y libro 249, 
folio 53; fmca número 24.179. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Cornellá de Llobregat, calle 
Rubio i Qrs. número 106, blijo interior, el próximo 
día 13 de marzo de 1995 y hora de las diez. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 5.110.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 10.0 del precio de la tasación que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, con excepción de la ejecutante. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fUlca 
que se saca a pública subasta se encuentran de mani
fiesto en Secretaria para que puedan ser examinados 
por Quienes deseen tomar parte en la subasta. pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ello y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos "se deriven. 

Quinta.-Sólo "las posturas realizadas por la eje
cutante o por los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

Sexta.--Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 13 de abril de 1995 
y hora de las diez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dla 12 de mayo de 1995 Y hora de las diez, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Comellá de L10bregat a 29 de noviembre 
de 1994.-El Juez, Antonio Maria Sabater 
Reixach.-EI SecretariO.-4.762. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hemández. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de El Ejido (Al
merla) y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo que bajo 
el número 54Q1l991 se siguen ante este Juzgado 
a instancia de don Juan Cantón Maldonado, con 
domicilio en la carretera de Málaga. número 28 I. 
representado por el Procurador don Francisco Ruiz 
Reyes, contra don Manuel Puertas Juárez, mayor 
de edad •. casado, vecino de El Ejido, con domicilio 
en la calle Eduardo Marquina, número 16, Las Pal
meras, se ha acordado sacar a subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes inmuebles embargados que al 
fmal de este edicto se identifican cOncisamente. 

La subasta tendrá lugar .en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
20 de marzo, a las trece horas, al tipo en que han 
sido valorados y Que al fmal de la descripción de 
los mismos se indica; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 19 de abril, con 
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el tipo de valoración del 75 por 100 fijado para 
cada bien; no habiendo postores en la misma. se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
19 de mayo. celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera, y todas 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta Y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo corr'espondiente en la cuenta abierta 
por este Juzgado en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, sin cuyo requisito nO serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitándose en referido establecimiento el importe de 
la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona, únicamente 
por la parte actora-ejecutante. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de las fmcas, 
suplido por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlas los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador las acepta como 
bastante. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de suba'Sta 

L Vivienda de Protección Oficial. tipo dúplex, 
en Ciavieja de El Ejido. de 83,72 metros cuadrados. 
Fachada a la calle Marquina. Inscrita al libro 658, 
folio 95, registral número 26.355-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

2. Finca rústica invernada, provista de sus 
correspondientes instalaciones, en paraje de Los 
Marjales, de 10.239 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 592, folio 5, registral número 35.581-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

3. Finca rustica invernada. provista de sus 
correspondientes instalaciones, en paraje de Las 
Chozas de Redondo, de este ténnino, que tiene 
17.935 metros cuadrados de superficie. Inscrita al 
libro 638, folio 11, registral número 35.706-N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
21.500.000 posetas. 

Dado en El Ejido a 20 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Victoria Ortuño Hernández.-La Secreta
ria.-4.736. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Dona Yolanda Arrieta Cavez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 233/1994, 
promovidos por Banco Catalán de Crédito. contra 
don Antonio, doña Maria Luisa y don Hennenegildo 
Cortasa Fite, he acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito \!n 
calle Nou. número 86, La, el dia 31 de maczc' 
de 1995, de no haber postores se señala para 1: 
segunda subasta, el dia 28 de abril de 1995, y s' 



BOE núm. 27 

tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta. el día 
29 de mayo de 1995. a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ft,iado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primerq.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de 79.400.000 pesetas; para la 
segunda el 7S por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirtm posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será. libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisiol)al de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018, cantidad igual. por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda. 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse JX?Stur&s por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estanin de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno, sita en el término 
de Torredembarra, partida «Parelladas», hoy paseo 
Estación, número 2. Cabida: 15 áreas 43 centiáreas, 
con un pequeno chalé de planta ~a de unos 70 
metros cuadrados de superficie. y un piso superior 
de unos 36 metros cuadrados, y. un almacén con 
cubierta de uralita, de unos 953 metros 60 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte, con camino vie
jo; al sur, con otra parcela de igual procedencia; 
al este. con paseo de la Estación. y al oeste, con 
don Juan Rovira Mata. Registro: Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de El Vendrell. al 
tomo 253. libro 39 de Torrcdembrarra, folio 243, 
fmea número 3.143. inscripción primera. 

Asimismo y a lqs efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas (y si hubiera lugar a la actual o actuales 
titulares de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 27 de diciembre de 
1994.-La Juez. Yolanda Arrieta Cavez.-El Secre
tario.-4.704. 

ELVENDRELL 

l!.(Jiclo 

Don Josep Marta Miquel Porres.. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
248/1994. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona contra doña Maria Luisa Puerto 
Hemández, se ha acordado. en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en carrer Non, número 86. 3.°. el día 12 de mayo 
de 1995. a las doce horas; de no haber postores, 
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se señala para la segunda subasta el dia 15 de junio 
de 1995. a las doce horas. y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta. el dia 17 de julio de 
1995. a las doce horas. La.-actora litiga con el bene
ficio de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita· 
dores; 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
Segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán postur$ que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar pre ... iamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
(BBV-424100000-18-248/94) una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse ~turas por escrito en plie
go cerrado. depositándose· en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el 
rematante tos a~pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Entidad número 36.-Vivienda en la planta sép
tima, puerta tereera, del edificio denominado H, 
sito en término de Calafell. siendo parte integrante 
de las manzana!/. A-lO y A-ll de la urbanización 
«Mas de la Meb. Se compone de cocina. come
dor-estar, bañó y dos d('lrmjtorios. Tiene una super
ficie de 49 metros cuadrados. más 9 metros cua
drados de terraza. Lindd: Frente, rellano escalera 
y \ivienda puerta cuarta; fondo. con la proyección 
vertical del resto del solar; a la derecha, entrando. 
vivienda puerta segunda y caja de ascensor, e izquier
da. con edificio G. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El VendreU, al tomo 1.348, libro 270 
de Calafell. folio 22. fmca 20.133. inscripción pri
mera. 

Tasada a efectos de la presente en 7.950.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 13 de enero de 1995.-EI 
Juez. Josep Maria Miquel Porres.-EI Secreta
rio.-4.897. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Asunción Ferrando Todoli. Juez de Primera 
Instancia número 3 de la ciudad de Figueres y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
412/ t 991 se sig,Jen autos de juicio sumario, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima~. frente a Celia Cas
tello Rlera. en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta. 
por prime...... segunda y tercera vez consecutivas. 
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los bienes que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebrdción del remate lus días 14 de marro 
de 1995. la primera; el día 10 de abril de 1995. 
la segunda; y el dia 16 de mayo de 1995. la tercera, 
respectivamente, todas ellas a las trece horas, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes; 

Prlmera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran el tipo que corresponda en cada subasta 
y, en su caso. en cuanto a la tercera, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las mismas. d~be
ren los licitadores consignar, previamente, el 20 por 
100 de tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actora en tooos los casos. de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse post.¡ras por 
escrito. desde la publicación del presente edicto, 
hasta la celel'>radón de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rem~tante que 
ejerciere esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión. mediante comparecencia ante el prüpío Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. quien deberá. aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. . 

Quinta.-Para la consignación previa indicada, 
deberán los licitadores presentar resguardo bancado 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 166L 
código 18. en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza de la Palmera, de Figueres. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriOJes o pr~
ferentes al crédito del actOr. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos. y no se destinará a su extindón 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace saber que los autos y la cer
tificación del registro, o titulos de propiedad de los 
bienes, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

El tipo para la primera subasta es de 8.000.000 
de pesetas. 

Los bienes objeto de subasta son finca sita en 
la localidad de Sant Climent Sasebas (Girona), ins
crita en el tomo 2.535. libro 37, de Sant Climent 
Saseba~. folio 17. fmca número 79Q-N. inscripción 
sexta. del Registro de la Propiedad de Figueres 
(Girona). 

Dado en Figueres a 10 de enero de 1995.-La 
Juez. Asunción Ferrando Todoli.-El secreta
rio.-4.884. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Fuen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y <ron el núme
ro 347/1994. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Abbey National Limited», 
frente a don Christoper Derek Massey. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en públicas subastas 
por primera, segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñará. habiéndose señalado 
para la celebración de la primera sObasta el día 
3 de abril de 1995; para la segunda. el día 2 de 
mayo de 1995. y para la tercera, el día 31 de mayo 
de 1995; todas ellas a sus once horas. las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia de e:<:te Juzgado. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
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de la primera, la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de casa subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, nUmero 2916, 
del ~Banco Bllbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del pr,'1cedimienl'J de la subasta en la que se desea 
particip1.r, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzga.:1o. 

Tercew.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate;;: un ten:ero. 

Cuarta.- En tudas las subaste,s desde anuncio has
ta su C'elebldci6n podrán hacer<je posturas por escrito 
en pliego t..:rrado, dep0súando e! imp'orte de la con
signación ue igual forma que la re!;:~.;:jnnada en la 
condic:(m ;';{'Junda de este ed,cto, Dre:<.entando el 
resg;.¡,udo y ei pliegl) cerI"do en la Secretaria del 
Ju~~g;::do. 

QI1:"ta.-L(¡"~ auh,s y 1;.:$ certif: ... ado;les del Regis" 
lro a que 'ie refiere ta regla 4 " es!arán de manifiesto 
en h Sccrct;trla de este JllzEado, drmde podrán ser 
n2!"in,1:';"" por todos aquellos que quieran parti
cipar 0;;;0 1<1 su1:1asta, p,eviniendoles que deberán C0n

fOI7!;:..rse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningun (.<,,,: que las cargas anteriores y prefí.rentes 
<lo: (.r6J¡to del actor continuarán sub~istcntes )- sin 
C3TJc.:-I.:r, ~in destinarse a su extinción el l'recio del 
rer:::~!e, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Scxta.--El presente edicto· sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
~us condiciones. tipo y lugar, cumpliendo a"í con 
10 d~5puesto en la regla 7." del articulo 131 de la 
I.cy .I-lipotecaria, caso de que la notificacion inten
tada personal resulte negativa. 

~éptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas, en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
~ábados y a la misma hora. Tipo: 14.000.000 de 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo d-3.o-2, de la planta tercera del 
módulo D, del cuerpo primero, del conjunto sobre 
la parcela de terreno designada con la letra A, pro
cedente de la hacienda de Zayas, al partido de Cala
honda. Inscripción registral, Registro de la' Propie
dad de Mijas, tomo 1.176, libro 398, al folio 94. 
fmca número 27.543 duplicado, inscripción sexta. 

Dado en Fuengirola a 13 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Martínez Hombre.-EI 
Secretario.-4.83 7-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia IlÚmero 4 de 
Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro l 16/ 1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales señor Luque Jurado. 
contra don Rafael Jiménez Naranjo, doña María 
de la Paz Martin Cabeza, don José Manuel Bernal 
Cruz y doña Maria Isabel Gutiérrez Martín, en los 
que por resolución de esta fecha y a petición de 
la parte actora, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y, en su caso. por segunda y 
tercera vez, el bien embargado a dichos deman
dados, por plazo de veinte días, y que luego se 
relacionarán; habiéndose señalado para los actos 
de remate el día 25 de abril de 1995, para la primera 
subasta; de no haber postores, en segunda, para 
el próximo día 24 de mayo de 1995 y, en el caso 
de que tampoco hubiese licitadores el día 22 de 
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junio de 1995, se celebrará la tercera subasta; toda.s 
eUas a las diez huras. El acto de remate tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la calle La Noria, 
sin 'número, Palacio de Justicia, Fuengirola, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el que se índica corno valor de los bienes 8.289.353 
pesetas, para la segunda, el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100. Y sin sujeción a tipo para 
la tercera; no admitiéndü.'>e t>Qsturas que no cubran 
las dos terceras partes del a .. alúo. Podrán hacerse 
posturas por escrito en plú:,g,' cerrado. 

Segunda.-Para tomar parte (;;1 la subasta deberán 
los licitadores, consignnr rrev¡¡).tnente en la cuef1ta 
de consigr,acicr,es } dq~ós:t(>s de este Juzgado el 
20 por 100 del pre ... ic de la tasaCión que sirve de 
tipo para la su"l.:,J.st:J, ,;ia cuyo requisito, no pOlleán 
ser admitidos i\ lit.it"dcn; no pudiendo tomar parte 
en ca!idad de c!'uer d r.::mate a un tercero, excepto 
el act(.f. 

Tercera. -"L;l~ cargas o gravámenes anteriores y 
~c)s j1ref::-;-eues. d1"Clédit.) que se ejecuta, si los hubic
OiC, cüni./lid'lJail Sll~~ístentes, entendiéndose que el 
[o:¡.lata,,!.e los acei~:a Y queda subrogado en las res
POf'~.¡blliúal:e;:, de 1m rAismos, sin destínarse a su 
extir.don el prc.;;o de :-cmate. 

Cuarta. -De tenerse que suspender cualquiera de 
las s1Jbastas. por ser día festivo, por el número exce
sivo de subast:.;s o por cualq~lier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil a 
la rr:isma hora. 

Ql..inta.-La publicación de: presente sirve como 
notificación a los deudores de los ~eñalamientos 
del lugar, día y hora para el remate, para el caso 
que no pudiera hacerse personalmente. 
_ Sexta.-Los gast0s de remate, 1m:~1uesto de Trans

misiones Patrimoniales y Jos que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematUJite 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 54: Vivienda tipo A, en planta 
quinta con entrada por el portal 1, del bloque 1, 
conjunto residencial denominado «Pinoblanco», par
tido de los Cuartones y del Real, en el término 
municipal de Fuengirolu. Tiene una superficie útil 
de 76 metros 70 decínletros cuadrarJ.os. InsLripción: 
Finca número 18.287 duplicado, inscrita al tomo 
871, libro 384, folio 79 dd Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. 

Dado en Fuengirola a 19 de enero de 1995.-E1 
Magistrado-Juez. Antonio HiJ~1go Arroquia.-·La 
Secretaria judicial. -4.836-5 8. 

GAYA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber: Que en autos número 37/1994. pro
ceso hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónirlla». contra don Pedro de Jódar 
Muñoz, se ha acordado señalar para el próximo 
dia 22 de marzo de 1995, a las diez treinta horas, 
la celebración de tercera subasta sin sujeción a tipo, 
anunciándola legalmente con veinte días de ante
lación, haciéndose saber además: 

Primero.-Que el tipo era 56.940.000 pesetas, en 
primera subasta. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se depositará en establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del precio que sirva de tipo. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse pO'ituras por escrito 
según la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registral 
obran en Secretaria debiéndose aceptar por los lici
tadores como bastantes; que las car68S anteriores 
y preferentes quedarán subsistentes. 
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Bien objeto de subasta 

Registral número 15.165 de Gavá, sita en calle 
TaIlimaires, número 19, bloque A. primero segunda. 

Dado en Gavá a 9 de enero de 1995.-La Juez.-El 
Secretario.-4.764. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López Garda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Instrucción número 
1 de Getafe, calle Galicia, nÚinero 10, 

Hace saber: Que en las actuaciones de diligencias 
previas. número 898194-("', se ha acordado hacer 
público el fallecimiento de don Estanislado Garcia 
Rincón, nacido en El Espim.r (Segovia), el dia 22 
de febrero de 1903, hijo de Pablo y de Maria. cuyo 
último domicilio fue en Getafe (Madrid), calle Pera
les. número 7. piso primero. letra D, fallecido el 
pasado 24 de octuhre de 1994. sin parientes ccno
cidos, a fin de que quien pudiera considerarse con 
derecho a la herencia del fallecido, pueda personarse 
en la causa, a cuyo efecto SI! concede un ténnino 
de treinta días a partir de la pliblicación del presente 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

y para que sirva de notificación en forma a los 
ignorados parientes o herederos de don Estanislao 
Garcia Rincón, y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente en Getafe 
a 13 de enero de 1995.-El Magistrado-Juez, Jesús 
López Garcia.-La Secretaria.-4.932. 

GlJON 

Ampliación edicto 

De conformidad a lo acordado en resolución de 
esta fecha, dictada en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.083/1992, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Gijón, a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Ramón Suárez García, contra I<Asturiana 
de Cables y Electromateriales, Sociedad Anónima»; 
doña Maria Concepción Alonso de Fuentes, don 
Luis Basilio TruAn Piñera, dona María del Rosario 
Rodriguez Jiménez y don Miguel Angel Alvarez Pin
tado, se dirige el presente a usted para con su publi
cación rectificar el edicto de fecha 24 de enero 
de 1995, el nombre del Magistrado-Juez, donde por 
error informático pone Maria José Suárez González, 
debe sustituirse por Francisco Javier Miguez poza. 

Dado en Gijón a 27 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-5.977. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Bernal Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Giro
na. 

Hace saber. Que nor auto de fecha 22 de los 
corrientes, dictado en el expediente de suspensión 
de pagos registrado con el número 64Q1l993, de 
la entidad «Ribes Exprés Girona, Sociedad Limi
tada», con domicilio en Fomells de la Selva, carre
tera Nacional 11, kilómetro 712, dedicado a trans
portes de mercancías y consginatario de cafÉamen
tos y buques, se ha tenido por desistido de la con
tínuación del expediente a dicho solicitante y por 
renunciado a los beneficios les.ales de este proce
dimiento, habiéndose alzado y dejado sin eficacia 
la íntervención de sus operaciones mercantiles. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a las personas interesadas. expido el presente en 
Girona a 22 de diciembre de 1994.-La Secretaria 
JudiciaI~ Maria Teresa Bernal Ortega.-4.883. 
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GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrad"Jue2. del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Granada. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria Que se sigue en este Juzgado con el número 
113/1994 (4), a instancia de la Procuradora doña 
Maria Luisa Sánchez Bonet. en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de España. Socie.
dad Anónima», contra la Que después se expresará 
que fue hipotecada por don José Cardona Garcia 
y doña Maria Teresa Romero del Valle. se ha acor
dado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
16 de marzo de 1995. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmea fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo, para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900, del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su f mnción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 19 de abril de 1995, a las d~z 
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el 
día 18 de mayo de 1995. a las diez horas. ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados. caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra E, del piso 6.°, de casa sita en 
la calle Martinez Campos de esta ciudad, señalada 
con el nUmero 8, hoy número 11. Se componen 
de vestíbulo. estar-comedor. cuatro donnitorios. 
cocina. cuarto de baño y cuarto de aseo. Ocupa 
una superficie de 95 metros 25 decimetros cua
drados. Linda: Derecha, entrando al edificio. patio 
interior y vivienda letra D del piso 6.°; izquierda, 
patronato del Ramo del Aire; espalda, vivienda letra 
D del piso 6.° y patio posterior. y frente, vivienda 
letra A del piso 6.°, patio interior y caja de escalera. 
Le corresponde una cuota de participación de 2.55 
por 100. Sita en Granada, calle Martlnez Campos. 
número 11. 6.°. E. que es la nUmero 78.797. inscrita 
en el libro 1.262, folio 87 del Registro de la Pro
piedad de Granada riúmero 3. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Júlio Pérez Pérez.-La Secreta
ria.-4.77L 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 578/1994 del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Enrique 
Raya Carrillo, en nombre y representación de «Ban
co central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra «Andaluza de Turismo y Deportes. Sociedad 
Anónima». en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria coristituida sobre la fmca que 
se dirá. se saca a su venta en pública subasta. que 
se anuncia por término de veinte días hábiles, ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que. regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmeas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el día 
22 de marzo de 1995, a las doce horas. en la sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgado de plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 21 de abril de 1995. a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo. el día 23 de mayo de 1995. 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar previam~nte en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vtzcaya. oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1.765 
y muo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según procc;da, sin cuyo reQuisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo. la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento CiviL 

Finca objeto de la subasta 

Fmca: Parcela de terreno. procede de la parcela 
número 105, en la zona hotelera del vigente pla
neamiento grupo D a efectos de edificación, según 
plano de zonificación del Centro de Interés Turístico 
Nacional de Solynieve. hoy, además de Zona de 
Preferente Uso Turistico de Andalucía, sita en la 
«Dehesa de San Jerónimo», Sierra Nevada, término 
de Monachil. y que se enumera a estos efectos como 
parcela 105-B. 

Inscrita la hipoteca en el Registro número 6 de 
Granada, al tomo 1.272. libro 80 de Monachil, folio 
84. finca número 5.493. inscripción tercera. 

npo de valoración: 53.000.000' de pesetas. 

Dado en Granada a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-4.873-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 477/1994 del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Carlos Ala
meda Ureña, en nombre y representación de Caja 
General de Ahorros de Granada, que litiga bajo 
el beneficio de justicia gratuita. contra doña Maria 
Román Ferrón, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria constituida sobre la fmca que 
se dirá, se saca a su venta en pública subasta. que 
se anuncia por ténnino de veinte días hábiles. ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmeas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el día 
3 de marzo de 1995, a las doce treinta horas. en 
la sede de este Juzgado. sito en edificio Juzgado 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de, que no sean adjudicadas en la primera, se senru.a 
el día 30 de marzo de 1995. a las doce treinta 
horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda. 
y sin sujeción a tipo, el día 28 de abril de 1995, 
a las doce treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en" la subasta los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vlzcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1.765 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo. la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fuado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria..y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar. en el sitio Cueva de la Arena. 
término de Iznalloz, con una superficie de 91 metros 
29 decimetros cuadrados. Tiene su frente a la carre
tera de la Sierra, y linda por la derecha. entrando, 
con parte del resto de la fmea matriz. destinada 
a calle peatonal de nueva apertura; izquierda. con 
la vivienda descrita con la letra G. y al fondo. con 
parte del resto de la fmca matriz, destinado a calle 
de nueva apertura. Registrada al folio 99. libro 152, 
tomo 891. finca número 11.609, inscripción segun
da. Registro de la Propiedad de Iznalloz (Granada). 
Valorada a efectos de subasta en 7.750.650 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José ViIlar del 
Moral.-El Secretario.-4.715. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dona Lidia Ureña Gareía, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hos
pitalet de Llobregat, ' 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, seguidos ante este Juzgado con el número 
223/1994. promovidos por Caja de Ahorros de 
Navarra y representada por el Procurador señor 
Ranera Cahis, contra la fmea especialmente hipo
tecada por don Francisco Ramón Doblare Martín 
y doña Montserrat López Castillo, he acordado por 
resolución dictada en el día de la fecha. sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Hos
pitalet de Llobregat, avenida Josep Tarradellas, 
números 177-179, planta 6.8

, el próximo día 18 
de abrikie 1995, a las doce horas. en primera subas
ta; de no haber postores. se señala una segunda 
subasta para el próximo día 16 de mayo de 1995, 
a las doce horas. y de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala una tercera subasta que 
tendrá lugar el día 15 de junio de 1995. a las doce 
horas. . 

Si en cualquiera de los días seiialados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora. 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirva de tipo para cada una 
de ellas o del de la seSonda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, por importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y certificación registral de cargas 
y la última inscripción vigente. estarán de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si' los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la cantidad de 16.600.000 
pesetas. 

Caso de que la notificación a la parte demandada 
fuera negativa, sirva este edicto de notificación a 
dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Departamento número 21: Piso ático, puerta 4.a, 
de la casa número 8. de la calle Pablo Sauz, de 
esta ciudad. Consta de dos donnitorios. comedor. 
cocina. aseo y terraza. Tiene una superficie útil de 
34 metros cuadrados. y linda: Al frente; este, con 
la calle Pablo Sanz; al fondo, oeste, con patio ,de 
luces, escalera y la vivienda primera del mismo piso; 
a la derecha. entrando, norte, con la vivienda tercera, 
patio de luces y escalera. y a la izquierda, sur, con 
fmca de que procede. Cuota de proporcionalidad: 
2.70 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.322. libro 90, 
sección 5.a, folio 72, fmcá número 40.441~N. ins
cripción sexta. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 18 de enero 
de 1995.-La Magistrada~Juez. Lidia Ureña Gar
cia.-La Secretaria.-4.728. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articplo 131 de la Ley Hipotecaria número 
142/1993, instado por ,Financiera Carrión. Socie
dad Anónima~ (FINANCASA), representado por 
el Procurador de los Tribunales señor Ruiz Ruiz, 
contra don Carlos Duelos Pérez. he acordadp la 
celebración de la primera pública subasta, para el 
próximo día 24 de abril de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. En caso 
de no haber postor y de no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, se Celebrará segunda subasta el 
próximo dia 24 de mayo de 1995, a las once horas, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
y caso de quedar desierta y de no solicitarse por 
la parte actora la adjudicación. se celebrará tercera 
subasta el próximo dta 26 de junio de 1995, a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dirá. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que pata tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; qUe las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto . ...:.Para el caso hipotético de que alguno de 
los dias antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta se celebrará el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Finca objeto de subasta' 

Finca rústica: Una hacienda de campo llamada 
«Sierra del Cabello. en el término de San Bartolomé 
de la Torre. con monte ~, con una cabida de 
168 hectáreas 22 áreas y 49 centiáreas. Inscrita f,l 
tomo 648, libro 11 de San Bartolomé de la Torre. 
folio 236. fmca 867. inscripción primera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Huelva. 

Valorada a efectos de subasta en 40.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-4.735. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Femández Garcia, Magistra~ 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins~ 
trucción número 5 de Huelva. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 226/1992, 
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a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almería. Málaga y Antequera, 
representada por el Procurador don Adolfo Caba· 
llero Diaz. contra ~Vi1a Spinola, Sociedad Anóni~ 
ma., don Antonio Vlla Giménez y doña Cannen 
Spinola Prieto, se ha mandado sacar a pública subas-
la, por término de veinte días, los bienes que al 
fmal se reseñan, a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes seña
lamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
13 de marzo de 1995. a las doce horas. por el 
tipo de tasación, debiendo los licitadores consignar. 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
biep. que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte, actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el dia 10 de abril 
de 1995. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100. exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
-sin sujeción a tipo, para el día 5 de mayo de 1995. 
a las doce horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose el importe del 20 
por 100 del tipo y acumpaiíar el resguardo de haber
lo hecho en el Banco Bilbao Vizcaya en la cuenta 
de consignaciones número 1921,000017022692. 

Sexta.-Que el bien sale a pública subasta a ins-
tancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de la fmca a subastar. ni se 
hayan suplido previamente la falta de títulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
censos y gravámenes a que se encuentra efecta la 
fmca. ha sido aportada a los autos y se encuentra 
de manifiesto en Secretaria a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las C8f$8s y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana 62: Inscrita al tomo 1.591, libro 193 de 
Huelva·2, folio 191, fmca 32.321. piso 5.0

, derecha, 
C, del edificio sito en Huelva, en la plaza Doctor 
Quintero Guerrero. número 1, con entrada por el 
portal de dicha plaza, escalera izquierda de dicho 
edificio, con una superficie útil de 158.9:} metros 
cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
24.000.000 de pesetas. 

Urbana 5: Inscrita al tomo 1.591, libro 193 de 
Huelva-2, folio 193. fmca 32.207. plaza de garaje 
número S, en planta sótano del edificio sito en Huel
va en la plaza Doctor Quintero Guerrero, sin núme
ro. con una superficie de 5,46 metros cuadrados 
'útiles. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
1.500.000 pesetas. 

Urbana inscrita al tomo 1.329. libro 59, folio 22, 
fmca 4.858. parcela y chalé sitos en la villa de Punta 
Umbría, en la calle Paseo del Mar, sin número, 
con una superficie total de 949 metros cuadrados, 
sobre el que se ha construido un chalé distribuido 
en tres plantas: Planta baja con una superficie de 
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69.56 metros cuadrados útiles; planta alta con una 
s.uperficie de 187,39 metros cuadrados útiles, y 
torreón con una superficie de 60.77 metros útiles, 
con una superficie total de 450 metros cuadrados 
construidos y de 317.72 metros cuadrados útiles. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
55.000.000 de pesetas. 

Vehíéulo marca «Opeb. modelo Corsa, 1.0. S, 
matricula H-0552-1, matriculado en el año 1986. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 120.000 
pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad total 
de 80.620.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 10 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Aurora Maria Fernández Gar
cia.-El Secretario.-4.716. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 7 de Huelva 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria al número 358/1994 a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla. representada por el Procurador señor Gon
zález Lancha. contra doña Josefa Maria Garcia Zar
za, en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días la fmca que al 
fmal se dirá. las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en Huelva, Ala
meda Sundheim. sin número. en las' fechas siguien
tes: 

Primera subasta el día I de marzo de 1995. a 
las diez horas. por el tipo de tasación. En caso 
de quedar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 31 de marzo de 1995. a las diez 
horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo. De quedar 
desierta la misma. se celebrará tercera subasta el 
día 28 de abril.de 1995. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
76000 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An9-
nima». calle Vázquez López. l. de Huelva, cuenta 
de;: procedimiento número 1923000018035894, el 
20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna que puedan exa
minar en la Secretaria del Juzgado donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de la celebración de las subastas. para 
el caso de que los mismos no pudieran ser noti~ 
ficados en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a subasta 

Rústica. Parcela de tierra al sitio Las Lagunillas, 
en ténnino de San Bartolomé de la Torre, con una 
cabida de 24 heC""d!rea.s 45 áreas. Linda: Norte. don 
Francisco Orte Torrescusa; sur, don Jlllián González 
Mora; este. camino de herradura que condüC: a 
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Cartaya. y oeste. camino de las Cangrejeras y Carlos 
Duclós Pérez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Huelva al tomo 1.546, folio 144. libro 
21 de San Bartolomé. fmca 797-N. 

Tasada para subasta en la cantidad de 38.950.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Esteban Brito López.-El Secreta
rio.-4.843-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Gaspar Canales Canales. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 49/1990, pr<r 
movidos por la Procuradora doña Mariana Vliias 
Bastida, en representación de «Inmobiliaria Villareal, 
Sociedad Anónima», contra Maria Isabel Comenge 
y otros y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo resolución de este dia, se anuncia la 
venta en pública subasta por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la -cantidad 
de 45.838.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
avenida Isidoro Macabich. número 4, de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día I de marzo. a las 
once horas. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100. el día 3 de abril a las once horas. 

En tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de mayo, a las once horas, 
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya. oficina en plaza 
Enrique Fajarnés de Ibiza (clave 18), una cantidad 
igual, por el menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad, de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en" 
la Secretaria de -este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta. queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la corresppndiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán al cargo del rematante. 

Octava.-Sirva de notificación a los demandados 
en ignorado paradero: Miguel Domínguez, Maria 
Rosa Gómez, Manuel Mas Campo, Maria Luisa 
Laporta, Rafael Cerezo. Celestino Dominguez .. 

Descripción de los bienes embargados que se 
subastan: 

1. Parcela número l. Porción de tierra bosque 
procedente de otra que a su vez procedía de la 
fmca Can Pera Tirurit, El Renclí, o Devant Sa Costa. 
sita en la parroquia y término de Sant Joan de 
Labritja, en el lugar del Niu des Corps. de 3 hec
táreas de superficie. Linda, norte, con el mar, al 
este, con fmca Can Carraca; al sur. con la carretera 
de Portinatx y, al oeste, de la que segrega o porción 
número 2. Valor: 12.000.000 de pesetas. 

2." Parcela número 2. Porción de tierra bosque 
procedente de otra que a su vez procedía de la 
fmca Can Pera Tirurit. Linda, al norte, con el mar; 
al este, con fmca de la segrega o porciones número 
3 y 4; al sur, con la carretera a Portinats, y al oeste, 
con finca de la que segrega o porción número 1. 
Valor 12.000.000 de pesetas. 

3. Parcela número 3. Porción de tierra y bosque 
y casas que es de remanente de una que a su vez 
procedía de la fmca Can Pera Tirurit. de I hectárea 
58 áreas 47 centiáreas de cabida. Linda. al norte. 
con el mar, al este, con porción segregada que es 
la parcela númeró 4; al sur. con carretera a Portinax, 
y al oeste. con porción segregada que es la parcela 
número 2. Valor a) del terreno 6.338.800 pesetas. 
b) de la vivienda 3.500.000 pesetas. Valor total 
9.838.800 pesetas. 

4. Parcela número 4. Porción de tierra bosque 
procedente de otra que a su vez procedia de la 
fmca Can Pera Tirurit. Linda. al norte, con el mar; 
al este, con Antonio 'Torres, Salvadó y. al oeste, 
con fmca de la que segrega porción número 2. rema
nente que constituye la parcela 3. Valor: 12.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ibiza a 29 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Gaspar Canales Canales.-4.703. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, pata dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 117/1994. promovido por el Procurador 
don José López López, en representación de «Abel 
Matutes Torres. Sociedad Anónima». Banco de Ibiza 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y tennino de veinte dias. la finca especialmente hipo
tecada por don Antonio Torres Torres, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la sección civil de 
este Juzgado. por primera vez el próximo dia 22 
de marzo, a las once treinta horas. al tipo del precio 
tasado en escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 24.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 20 de abril siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha s\1ma: no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de mayo de 1995, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera del año de 1995. 

. Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte acto
m. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18). una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a elfo, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistira en el 20 
por 100 por lo menos, del tipo f¡jado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
dell~ar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno de 411 metros cuadrados de 
superficie, procedente de la fmca titulada Na Marina 
de Na Polla, sita en la parroquia y término de Santa 
Eulalia del Río. Sobre la cual se halla enclavada 
una casa de planta baja y piso; la planta baja tiene 
una superficie de 53 metros, 80 decimetros cua
drados; y el piso 60 metros 50 decímetros cuadrados; 
la superficie total construida es de 114 metros. 30 
decímetros cuadrados. distribuidos en varias habi
taciones y dependencias. Inscripción: Al tomo 
1.182, libro 306 del Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Río, folio 134. fmca número 21.433. Tipo de 
tasación: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 5 de diciembre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez.-4.874-3. 

. lCOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Miranda Navarro, por sustitución 
Juez de Primera Instancia número 1 de leod de 
los Vmos y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
360/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancias de la Procuradora doña Alicia Sáenz 
Ramos, en representáción de la entidad «Uniter Lea
sing, Sociedad Anónima», contra don Urbano 
Cabrera Hemández y doña Antonia Alvarez Expó
sito, mayores de edad, vecinos de Los Realejos, 
calle Cascabela, número 19, edificio Jiménez. puerta 
número 6, en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado anunciar por mediQ del presente la venta en 
pública subasta. por primera vez. plazo de veinte 
días y precio de tasación el bien que se describirá. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 
85, el día 24 de marzo de 1995, a las once horas 
de su mañana, blijo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI bien sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorado en la escri
tura de constitución de la hipoteca y que al fmal 
se dirá. no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta se deberá consignar, previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones. al número 
374600018236093 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de leod de los Vinos, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora. si existieren. Quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de las mismas se deriven, 
encontrándose los autos de manifiesto en la Secre.. 
taria, asi como la certificación registra!; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Para el caso que no hubieran postores, para la 
primera subasta. se señalará para la segunda, el día 
26 de abril de 1995. a las once horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación en 
igual forma que la anterior, señalándose para la ter
cera, en su caso. el día 24 de mayo de 1995. a 
las once horas de su mañana, esta última si~ sujeción 
a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Trozo de terreno. sito en el término muni
cipal de leod, en el barriQ de Buempaso, donde 
dicen La Chacarona. la Barca y Hoya de los Char
cos. Mide 52 áreas y 8 centiáreas. 

Inscrita al folio 42 del libro 271, tomo 610, fmca 
número 13.376. inscripción segunda, en el Registro 
de la Propiedad de lcod de los Vinos. Tasada a 
efectos de subasta-es 6.976.397 pesetas. 

Dado en leod de los Vinos a 3 de enero de 
1995.-EI Juez, José Ramón Miranda 
Navarro.-4.829-12. 

lCOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don José Ramón Navarro Miranda. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de lcod de los Vmos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia al número 99/1994, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Sáenz Ramos, contra .:Terrafrut. Socie
dad Anónima». en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado anunciar. por medio del presente, la 
venta en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días y precio de tasación del bien que 
se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la caUe San Agustin. número 
85, de Icod de los Vinos. provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, el día 27 de febrero de 1995, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien sale a publica subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorado, y que 
asciende a la suma que se dirá, no admitiéndose 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitipos a licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrada. la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, confonne a lo establecido en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Para el caso de que no hubiera postores 
para la primera subasta. se señala para la segunda, 
el día 27 de marzo de 1995, a las diez horas, en 
idéntico lugar, con rebaja del 25 por 10000 de la 
tasación. en igual forma que la anterior, señalándose 
para la tercera subasta en su caso. el día 27 de 
abril de 1995. a las diez horas, en igual lugar, esta 
última sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Los licitadores que deseen tomar parte en 
la celebración de la subasta. ingresarán el 20 por 
100 del precio de tasación que sirve de tipo para 
la subasta. en el numero de cuenta que sigue 
3747/0000/150099, en cualquier sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Séptima.-Si cualquiera de las subastas tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor se celebrarla 
el siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Octava.-AI mismo tiempo se hace constar que 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte ejecutada. de los señalamientos efectuados 
para el caso ser hallada en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Bien objeto de subasta.· 

Urbana.-Tipo garaje. de 836 metros cuadrados. 
fmca número 9.554. Valorado en 35.000.000 de 
pesetas. 

Dado en lcod de los Vmos a 10 de enero de 
1995,-El Juez. José Ramón Navarro Miranda.-El 
Secretario.-4.824-12. 

IGUALADA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Igualada y su 
partido. dictada con esta fecha en autos numero 
356/1993, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido por «Banc 
Catala de Credit. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Remei Puigvert Romague
ra, respecto a los deudores don Salvador Trullols 
Sola y doña Antonia Sola Vila. por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta. y por el tennino 
de veinte días de la siguiente fmca: 

Urbana. Local número l. Destinado a vivienda, 
se halla situado en los sótanos de la casa núme
ro 6 de la calle Santa Ana, de esta ciudad de Igua
lada, superficie 90 metros cuadrados. Linda: Visto 
desde la referida calle: Frente. terraplén o subsuelo 
de la calle Santa Ana; _derecha. el convento de la 
Divina Pastora; izquierda, Juan Torras; y fondo. fin
ca Martin Enrich. Su participación en el total valor 
del inmueble y e1eJ?entos comunes es de 7.00 vo!" 
100. Inscrita en el Registro dI! !3 Propiedad número 
1 de Igualada, ~ tomo 1.115. libro 164 de Igualada. 
foUe :57, finca número 8.421, inscripción primera. 
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La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle MUa i Fon
tanals. número 1, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 30 de marzo 
de 1995. a las once horas de la mañana. a1 tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es el de 13.600.000 pesetas; 
en prevención de que en la misma no hubiere postor. 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 27 de abril de 1995, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, 
e igualmente. para el supuesto Que tampoco hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 25 de mayo de 1995. a las 
once horas de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y. en su caso, de la segunda suba lita para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de la tercera 
subasta, dicho 20 por 100 mínimo será sobre el 
tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regta 48 del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
Secretaría. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si lo hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente. 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositando con el mismo, en el Juzgado, el 
importe de la consignación correspondiente o res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, debiendo contener tal postura la 
aceptaci6n expresa de las obligaciones anteriormen
te expresadas. contenidas en la regla 8.· del repetido 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Caso de no poder notificar a los demandados 
en el domicilio indicado para- notificaciones, sirva 
este edicto de notificación a los efectos oportunos. 

Dado en Igualada a 14 de diciembre de 1994.-La 
Secretario.-4.754. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 20811994, a 
instancia de la Procuradora señora Labarta, en repre
sentación de la Caja de Ahorros de La Inmaculada 
de Aragón. contra doña Maria Victoria Lanaspa 
Castán. don Luis Bescos Sarsa y doña Balbina Sarsa 
Acín. se anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes que al fmal se dirán. acto que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Jaca. en la calle Siete de Febrero. número 
22. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte. será preciso 
consignar previanlente. en la cuenta del Juzgado 
1990--18-208-1994 del Banco Bilbao ViZcaya, el 20 
por 100 del precio de tasación de los bienes por 
los que se desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 11 de abril de 1995, a las once -horas, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en hr-escritura. Que de resul
tar desierta la anterior, se señala el día 11 de mayo 
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de 1995. a las once horas, para la celebración de 
la segunda, sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera. que será el de 
tasación. Que en caso de resultar desierta la segunda 
subasta se celebrará una tercera el próximo día 12 
de junio de 1995, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. Si en esta subasta, la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda. podrá la actora que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la fmca o fmcas o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo la consignación 
prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.8

• están de mani- • 
fiesta en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente, igualmente. de 
notificación a los deudores, para el caso de no ser 
hallados. al tiempo de hacerles la notificación per
sonal. Así· como a los herederos desconocidos de 
la demandada doña Balbina Sarsa Acin. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso segundo. superficie 93 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 731, folio 54, finca 2.781. Valorada 
en 10.560.000 pesetas. 

2. Planta baja, superficie 93 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 731, folio 53. fmea 2.780. Valorada 
en 12,620.000 pesetas. 

Inscritas ambas en el Re¡istro de la Propiedad 
de Jaca y ubicadas en una casa en Jaca. en la calle 
Población. número 3. 

Dado en Jaca a 18 de enero de 1995.-La Juez. 
María del Puy Aramendia Ojer.-La Secreta
ria.-4.786. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega. Magistrac;i(rJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y con el número 34611992, se siguen autos de juicio 
de menor cuantia, a instancia de don Bias Pérez 
Cañada, representado por la Procuradora doña Isa
bel Dolset Romero contra la entidad «Hennanos 
Casado Nieves, Sociedad Limitada» y otros. en los 
cuales ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes embargados a 
dichos demandados. los que, junto con valoración 
se reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta, de 
dichos bienes. se ha señalado, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. 
el día 9 de marzo de 1995. a las once horas. para 
el supuesto de que dicha subasta quedara desierta 
se señala segunda subasta de dichos bienes, en la 
referida Sala de Audiencias, el dia 10 de abril de 
1995. a las once horas. y para el supuesto de que 
dicha segunda subasta quedara desierta, se señala 
tercera subasta de repetidos bienes. en referida Sala 
de Auendas. a celebrar el dia 10 de mayo de 1995, 
a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primem. de las referidas subastas 
no se admitmín postura~ que no cubran las dos 
terceras partes de la v310ración de los bienes: en 
la segunda. con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
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en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fonna establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4,· están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar de 420 metros cuadrados. con 21 
metros de fachada a la carretera de Las Regiones. 
con fonoa rectangular y un fondo de 20 metros. 
Finca registra! número 7.903. Ténnino de Marmo
lejo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andú
jaro Su valor: 2.520.000 pesetas. 

2. Solar de 140 metros cuadrados. con 7 metros 
de fachada a la carretera de Las Regiones, con forma 
rectangular y un fondo de 20 metros. Finca registra! 
número 7.904. Ténnino de Mannolejo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Andújar. Su valor: 
900.000 pesetas. 

3. Olivar con 18 áreas 9 centiáreas. es decir 
1 .809 metros c,uadrados. que linda al norte y este, 
con camino de la Estación. y al oeste, con camino 
de Parada del Sajado. Finca registral número 1.702. 
Ténnino de Mannolejo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Andújar, Su valor: 3.600.000 pese
tas. 

4. Olivar con 22 plantas, denominado Hiladillas. 
con una extensión superficial de 23 áreas, es decir 
2:300 metros cuadrados con lindero al camino del 
Salado. Finca registral número 3.998. Término de 
Marmolejo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Andújar. Su valor: 1.100.000 pesetas. 

5. Olivar en. pago de Calañas, sitio de Caleras. 
con 3.420 metros cuadrados. que linda al oeste con 
camino de la Parada del Salado. Finca registral 
número 4.852. Término -de Marmolejo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Andújar. Su valor: 
1.530.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 9 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-EI Secreta
rio.-4.848-3. 

LA CAROLINA 

Edicto • 
Don Isidoro Ortega Guerra, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Carolina (Jaén) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 12711994, seguidos 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Moreno Crespo. contra don Juan José 
Ruiz Arias. doña Maria del Carmen Martínez Mar
tínez, don Francisco Vargas López, doña Maria 
Teresa Madrid Sailer, don Juan García Basmer y 
doña Carmen Casas Arellano. en los que por reso
lución de esta fecha ha acordado. por medio del 
presente, sacar a pública subasta, por primera, segun
da y. en su caso, tercera vez, y término de veinte 
días, los siguientes bienes inmuebles de los deman
dados: 

1. Rú"tica, olivar. con 75 matas al sitio Corralillo 
o Río de la Campana, en 1 fanega. o sea, 75 áreas, 
término munícipal de La Carolina. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Carolina, al tomo 
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891, libro 128. folio 19. fmea 3.722. inscripción 
sexta. 

2. Rústica. pedazo de tierra secano indivisible 
en el primer departamento del ténnino municipal 
de La Carolina. paraje Quiñonera y Cerro de Fuente 
Nueva de la Campana, de superficie 80 áreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Carolina. 
al tomo 1.028. libro 149, folio 232. fmea 8.092. 

3. Casa situada en la calle Carlos IlI, número 
33. de La Carolina. Se compone de dos plantas 
distribuidas, la planta b'\ia en cocina, salita-comedor, 
salón y patio, y la planta alta. en tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza. Ocupa una extensión super
ficial de solar de 65 metros 35 milimetros cuadrados, 
siendo la superficie construida de 120 metros cua
drados entre las dos plantas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Carolina, al tomo 263. libro 
27, folio 27 vuelto, fmea 2.057. inscripción cuarta. 

4. Piso vivienda situado en la primera planta 
de la casa sita en la calle Madrid, número' 5. de 
la villa de Carboneros. Tiene su acceso a través 
de la puerta y escalera independiente desde la calle 
Molino, señalado también con el número 5: Tiene 
una superficie construida de 135,34 metros cua
drados y se compone de pasillo, salón, tres dor
mitorios, estar-comedor, cuarto de bano, aseo, coci
na y terraza. A dicho piso se accede también median
te una escalera independiente que arranca direc
tamente desde la calle como se ha dicho. y que 
será propiedad exclusiva de este piso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Carolina, al tomo 
1.359, libro 57. folio 33, fmea 3.181. inscripción 
primera. 

Los bienes fueron valorados a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.746.471. 873.233. 14.844.987 
Y 11.643.129 pesetas, respectivamente. 

Para los actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera: 24 de marzo de 1995, a las doce horas. 
Segunda: 24 de abril de 1995, a las doce horas. 
Tercera: 24 de mayo de 1995, a las doce horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Central Hispano de La Carolina, número 
2910044141. una cantidad igual, por lo menos, a! 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admisibles. La consignación en tercera subasta 
será igual a la de la segunda. Dichas cantidades. 
a excepción de la que corresponda al mejor postor. 
se devolveran a sus respectivos dueños. 

Segunda.--Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para !a primera el de valoración de las flncas 

. hipotecadas. Para la segunda el 75 por 100 de la 
valoración. Para la tercera sin sujeción a tipo. con 
la prevención a que se reflere la regla 12.- del articulo 
J 3 I de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que en primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los autos y certificaciones del Registro 
a que se reflere la regla 4.- del mencionado articulo 
están de manifiesto en Secr:etaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima."-Que las cargas anteriores y preferentes. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en La Carolina a 9 de enero de 1995.-Rl 
Juez, Isidoro Ortega Guerra.-La Secreta
ria.-4.832-58. 
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LACORUNA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Instrucción númeM 
2. de La Coruña. 

Hace saber: Que en la ejecutoria número 
J 66/1 92-T, procedente del juicio de faltas número 
326/1991. seguido por las lesiones sufridas por 
Antonio Blanco Graña. en cuyos autos se condenó 
como responsable civil subsidiario a la empresa 
..:Vázquez Teijeiro Montajes, Sociedad Anónima», 
se acordó proceder a la venta en pública subasta 
por la primera vez y término de veinte días de los 
bienes embargados a la citada entidad «Vázquez 
Teijeiro Montajes, Sociedad Anónima». para cuyo 
acto se ha señalado el dia 29 de marzo de ) 995, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en la calle Monforte. sin número, pre
viniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquel el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que s610 el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda con rebaja del 25 por 
100 del vaior de su tasación, y subsistiendo las demás 
condiciones el día 18.de abril de 1995. a las diez 
horas 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 8 de mayo de 1995 a las diez horas. 

Si por causa de fuerza mayor' no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el día siguiente Mbil, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vehículos: 

Renault-Express, matricula C-9S551-AN: 200.000 
pesetas .. 

Camión Pegaso 123-AT, matricula C-9119-AD: 
500.000 pesetas. 

Renault-Express. matricula C-2332-AK: 140.000 
pesetas. 

Land Rover 109, matricula C-9041-P: 50.000 
pesetas. 

SemiTremolque-Plataforma, matricula C-O 171-R; 
500.000 pesetas. 

Fiat-Panda. matricula C-8577-Z: 100.000 pesetas. 
Land Rover-Santana-109. matrk.-ula C-7734-K: 

30.000 pesetas. 

Lote número 2: 

1 Taladro de columna. 
1 Compresor de 10 ev. Abe. Siemens. 
1 Maquina plegadora marca Asia!, con sus acce

sorios. 
1 Maquina Cizalla marca Asial con sus accesorios. 
1 Puente Grúa de 8 Tm. marca Azpeitia Hnos., 

S.L. 
1 Puente Grúa de 5 Tm. mar¡;,a Azpeitia Hnos .• 

S.L. 
1 Máquina radial marca Gairu, modelo Mo520. 
1 Máquina tron~adora marca Tejero'). modelo 

T-3!5. 
1 Equipo de soldadura marca Saf. modelo J80!3L. 
1 Equipo de soJrladura. marca ()¡;of. modelo 340. 
1 Equipo de soldadura marca :;eo, modelo ]55. 
t Equipo de soldadura marca Secam, modelo 

Mig.400. 
1 Máquina taladro marca Ibannia A-50. 
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1 Máquina de soldar marca Serra. modelo SP-412. 
1 Máquina cilindro, marca Cmz. 
1 Máquina de hacer rebajes marca Cmz. mode-

lo 7. 
1 Maquina esmeril de pie, marca Letag. 
1 Cuadro marca Imo. modelo AM-l.OOO. 
14 Caballetes metálicos. 
2 Estructuras metálicas con rodillos. 
9 Mesas de trabajo metálicas. 
67 Andamios metálicos. 
I Carro metálico. 
31 Placas de prelacado de color teja. 
27 Planchas de prelacado de color verde . 
7 Planchas de prelacado de color gris. 
2 Planchas de galvanizado de 0.7 de 4x 1. 
16 Planchas de prelacado de color azul lago. 
7 Planchas de plástico Plastisol de color verde. 
8 Planchas de plástico de color blanco. 
28 Planchas de prelacado de color calabaza. 
12 Planchas de prelacado de color azul. 
1 Taladro manual de color gris. 
7 Soportes metálicos para tubos. 
100 Tubos de l00x4 mm. 
7 Tubos de 70x70x4. 
4 Tubos de 80x8Ox4. 
l Paquete de planchas de prelacado de color 

crema. 
9 Planchas de prelacado de color azul. 
14 Planchas de Plastisol de color verde. 
42 Planchas de prelacado de color negro. 
10 Escaleras metálicas. 
3 Juegos de soldadura. 
1 Soporte radial. 
Importe total del lote: 7.227.000 pesetas. 

Lote número 3: 

1 Ordenador Olivetti, modelo M-380-C, con 2 
pantaUas y dos teclados. 

J Impresora modelo 1.550. 
1 Máquina de escribir eléctrica Olivetti. modelo 

ET·22 1. 
1 Fax Fujitsu, modelo FF-I 500. 
1 Fotocopiadora Minolta, modelo ET -4 10· Z. 
1 Centralita telefónica sistema Teyde con 7 telé-

fonos. 
Importe total del lote: 445.000 pesetas. 

Lote número 4: 

59.810 Kg. de chatarra. Importe del lote: 478.480 
pesetas. 

Los bienes anteriormente reseñados se encuentran 
depositados en la nave industria! propiedad del 
depositario don José Manuel Palmeiro Blanco, situa
da en el lugar de Merelle del municipio de Ordenes 
(La Coruña). 

Dado en La Coruña a 16 de enero de 1995.-La 
'Secretaria.-4.699. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Orotava. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
208/1994. seguidos .a instancia de ~Banco Central 
Hispanoameri..:oano. Sociedad Anónima_", contra 
doña Flora Hemández García. en los que en reso
lución de e:;ta fecha he acordado anunciar por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias de la siguiente flnca 
embargada a! deudor: 

Urbana. Finca número 2. Constituida por el salón 
comercial a la derecha, entrando por 'el norte de 
la planta b~a de un edificio situado en la villa de 
La Orotava en La Sidrona o Torrita y en su avenida 
de sor Soledad. Ocupa una superficie de 202 metros 
con 75 decimetros cuadrados. Linda al norte o fren
te, con la avenida de Sor Soledad Cobián. por donde 
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tiene su entrada: por el sur o espalda, con propiedad 
de doña Margarita Machado del Hoyo; por el este 
o izquierda en parte. con zaguán y caja de escalera 
y en otra la fmea número 1; y al oeste o derecha 
en parte, con doña Margarita Machado del Hoyo, 
doña Rafaela Díaz León y sus- hijos ios señores 
ni<uyDiaz. 

Inscripción: Señalan el tomo 659. libro 215 de 
La OtalaYa, folio 149. fmea número 14.477. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Viera, número 2. La 
Orotava a las diez horas del día 17 de abril, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea reseñada sale a pública-subasta 
por el tipo de tasación de 9.500.000 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositado en ta cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta bajo el número 
3770 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. 
el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma, previnién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción ell?recio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la foqna y con los reqmsitos previstos en el artículo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio. el señalado en la escritura, 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas, 
el presente edicto sirve de notificación de dichos 
aeñalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la ptimera 
subasta, se señala para la segund.a el mismo lugar 
y el día 17 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100 y debiendo en 
este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se senala para la tercera,· 
sin sujeción a tipo. el día 17 de junio. a las diez 
horas. en el mismo lugar. debiendo los licitadores 
hacer la consignación del 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta. 

Dado en La Orotava a 17 de enero de 1995.-La 
Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-4.706. 

LEGANES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 7 de Leganés, 
doña Maria del Carmen Rodilla Rodilla, que. cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
242/93. promovido por el Procurador señor Garcia 
Sánchez, en representación de la CcUa de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas. la fmca espe
cialmente hipotecada por don José Manuel Navarro 
Garcia de Quejada y doña Covadonga Naredo 
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CambIar. que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por pri.mera VeZ ei próximo dia 
3 de' marzo de 1995. a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 43.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 31 de marzo de 1995, a las diez horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin stijeción a tipo. el dia 28 de 
abril de 1995. a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 43.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esa suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán· sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto. ~Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sucursal de la 
avenida de la Universidad de Leganés (Madrid). 

. en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
numero 2686, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. para tomar parte en las mismas. En la 
segunda subasta el depósito consisitirá en el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las postums podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de la que se trate. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la c.onsignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimeinto destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remJte. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que ·el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Encontrándose los deudores en paradero 
desconocido. asi como cerrada la finca objeto del 
presente procedimiento, sirva este edicto de noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Avenida de AJemania, número 39, posterior. local 
l, en Leganés (Madrid), número I. local comercial 
número 1 en la planta bcUa del edificio sito en el 
término municipal de Leganés (Madrid). en la par
cela número 48, al sitio conocido por el CarrascaJ.. 
Tiene una superficie construida aproximada de 8.7 
metros 73 decimetros cuadrados. Es totalmente diá
fano y tiene dos aseos. Cuota: Se le asigna una 
cuota de participación del 1,547 por 100 en los 
elementos y gastos comunes del inmueble. Inscrita 
en el registro de la Propiedad número 2 de Leganés 
al tomo 1.078, libro 236, folio 38. finca número 
19.597, inscripción segunda. 

Dado en Leganés a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-5.914. 

191'3 

LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Lucena (Cór
doba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 5611994. a instancia del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima~, represen
tado por el Procurador don Pedro Ruiz de Cas
troviejo Aragón. contra don Manuel del Pino Jimé~ 
nez, en los que por proveído de esta fecha ha acor
dado la suspensión de las subastas señaladas en· 
los mismos, paTa los días 15 de diciembre de 1994. 
19 de enero y 22 de febrero de 1995, respecti
vamente. 

Asimismo, ha acordado sacar nuevat:1ente a públi~ 
ca subasta. por primera. segunda y tercera vez, por 
término do veinte dias hábiles. y al tipo que se dirá, 
el bien propiedad del demandado y señalado como 
garantia del préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que se expresan abajo y sena1ándose para 
el remate, el dia 20 de marzo de 1995. a las once 
horas. pani la primera; caso de no existir postores, 
la inisma hora del dia 20 de abril de 1995, para 
la segunda, y si tampoco hubiera postores. se señala 
para la tercera la misma hora del dia 22 de mayo 
de 1995. Dichos actos tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la_ calle San 
Pedro, numero 38, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100 y, sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores consignarán en la cuenta número 
146600018LL5694 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Lucena. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta..-Los autos y Q,ertificaciones a que se refie
re la regla 4.a del referido artículo, están de mani
fiesto en la Secretaria y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastaRte la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al .crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Caso de suspenderse las subastas señala
das por fuerza mayor. las mismas se celebrarán al 
siguiente día hábil a su señalamiento. a la misma 
hora. ' ,< 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a,los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Piso vivienda que fonna parte integrante del edi

ficio l-B, en la calle Nueva. hoy denominada La 
Estrella. que sale de la calle Manchados, que. como 
finca independiente, se describe: Número 8. vivienda 
en la primera planta a la derecha, y fondo. vista 
desde la calle. Es de tipo 4-A Tiene una superficie 
construida de 112 metros 18 decimetros cuadrados 
y útil de 81 metros 86 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena, 
al tomo 755. libro 672 de Lucena. folio 15, fmca 
número 10.332. 

Valor asignado en escritura de constitución de 
hipoteca: 8.640.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 15 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La Secreta
ria.-4.774. 



1974 

LLEIDA 

Edicto de subasta 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Lleida, en autos 
de juicio ejecutivo número 416/1992, seguido a ins
tancia de Caixa d'Estalvis i Pensiones de Barce
lona-La Caixa. representada por el Procurador don 
Santiago Jené. contra don Simón Besara Torrent 
y doña Trinidad Besora Garros. representados por 
el Procurador don José María Guarro Callizo, por 
medio del prestnte edicto se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez y por término de 
veinte días. los bienes que s~ dirán y bajo las siguien
tes condiciones: 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta, podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresarán, y en las mismas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo. pudiendo exa
minar los posibles licitadores los autos, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Para la primera subasta se señala el próximo 
día 28 de marzo de 1995, a las trece horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en calle 
Canyeret, sin número, de esta ciudad. 

Caso de resultar desierta la primera, se señala 
para la segunda subasta, el próximo día 28 de abril 
de 1995. a la misma hora y lugar que la anterior, 
y servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se señala para la tercera subasta el próximo 
día 26 de mayo de 1995. a la misma hora de las 
anteriores. sin sujeción a tipo y en todas ellas no 
se admitirán posturas que no cubran el 50 por 100 
de la valoración. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Mitad indívisa de la finca rústica. Porción de 
tierra, sita en término de Artesa de Lleida; partida 
Castelló, llamada Farraginal, que tiene una extensión 
superlicial de 4 áreas 76 centiáreas. Linda: Al norte, 
con la carretera; sur, con los hennanos José y Fran
cisco Gallard Bosch; este, porción vendida a Jaime 
Gallart Drudis y ahora mediante ello con resto de 
fmca de la Que se segregó y queda de los vendedores; 
y oeste, con porción vendida a Jaime Aixut Estola 
y esposa. Se fonna por segregación de la número 
131. al folio 17 del tomo 2 de Artesa de Lleida. 
Se ha construido un edificio compuesto de planta 
baja destinada a almacén, con una superficie cons
truida de 157 metros con 53 decímetros cuadrados, 
útil de 139 metros 4 decímetros cuadrados, y un 
piso alto. destinado a vivienda con una superficie 
construida de 155 metros 40 decímetros cuadrados 
y útil de 118 metros 6 decímetros cuadrados. Consta 
de cuatro dormitorios. uno de ellos con aseo inde
pendiente, comedor-estar, despacho con acceso 
directo desde recibidor, baño completo. cocina. 
comedor auxiliar y departamento para lavadero y 
despensa. balcón en su fachada principal y terraza 
en la parte posterior del edificio. Inscrita al libro 
13, folio 28. finca número 1.502 del Registro de 
la Propiedad de Lleída número 2. Valorada la mitad 
indivisa de la misma en 6.302.620 pesetas. 

Mitad indivisa de porción de terreno en ténnino 
de Artesa de Lleida, partida Castelló, llamada Far
ginal. Que tiene una extensión superficie de 4 áreas 
60 centiáreas. Linda al norte con carretera; sur. 
con los hennanos José y Francisco Gallart Bosch; 
este, con resto de fmca de que se segrega y Queda 
propiedad de los vendedores Y. oeste. con terreno 
de Obras Públicas. Se segrega de la fmca número 
13 1 al folio 17. libro 2 de Artesa de Lleida. Ins
cripción segunda. Inscrita al libro 12. folio 249. 
finca número 1.492 del Registro de la Propiedad 
de L1eida número 2. Valorada esta mitad indivisa 
en 1.610.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretariajudicial.-4. 710. 
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LLlRlA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de la ciudad de Lliria (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
125/1994, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa Garcia. en la representación que tiene 
acreditada de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante (Bancaja), contra don Vicente 
Zurriaga Rodilla. doña Josefina Porear Damia, don 
Francisco Zurriaga Rodilla y doña Marcela Bemat 
Bernat. sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado por resolución de esta fecha sacar a pública 
subasta, pOr las veces Que se dirán, y por término 
de veinte días, cada' una de ellas, las fmcas, espe
cialmente hipotecadas, Que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día I de marzo de 1995. y hora de las· doce. no 
concurriendo postores. se señala a la misma hora 
Que la anterior y por segunda vez el día 24 de 
marzo de 1995. y hora de las doce. y declarada 
desierta ésta se señala por tercera vez el dia 25 
de abril de 1995. y hora de las doce. con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descrtpción de las fmcas, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
. ra en todos los casos de concurrir como postora 

a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. cuenta 
número 435100018012594. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo. en todo caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Descripción 

1.° Finca número l.-Local comercial núme
ro 1, que es el de la derecha. mirando la fachada 
desde la calle de su situación, en la planta baja 
del edificio que luego se dirá, con su correspondiente 
distribución interior y un aseo. Se accede direc
tamente desde la calle y además por zaguán del 
edificio. Su superficie construida es de 103 metros 
85 decímetros cuadrados. Está situado en Benisano. 
carretera de Benaguacil, sin número. Cuota de par
ticipación: 7,50 por 100. 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
de L1iria, al libro 20 de Benisano, folio 70, fmca 
1.631, inscripción 3.a , tomo 1.237. 
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Tipo de tasación para la subasta: 5.888.000 pese
tas. 

2.0 Local número l. B.-Local destinado a usos 
industriales o comerciales. sin distribución interior. 
Ocupa una superficie de 87 metros cuadrados. 
aproximadamente, lindante por la izquierda. entran
do, con el zaguán y escalera del edificio y con el 
local número A. destinado a usos comerciales o 
industriales; por la derecha, solar de don Miguel 
Estrems; al fondo. solar de doña Trinidad Navarro 
Zorrlaga. y frente. calle Salida Portal de Valencia. 
y además, escalera y zaguán del edificio. Cuota de 
participación: 9 por 100. 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Lima, al tomo 1.237, libro 20 de Benisano, folio 
33, finca 1.330, inscripción cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: 6.072.000 pese
tas. 

Que ambos locales comerciales descritos fonnan 
parte de un edificio situado en Benisano. calle Salida 
del Portal de Valencia, número 27. 

Dado en Lliria a 5 de enero de 1995.-La Juez.-EI 
Secretario.-5.968-54. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
229/1994. se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias del Procurador de los tribunales don 
José Antonio Navas González, en la representación 
que tiene acreditada de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Fenech 
Gallego y doña Tomasa Alonso Ballester. se ha acor
dado por resolución de esta fecha sacar a públicas 
subastas por las veces que se dirán y por té6mino 
de veinte días. cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada que al fmal se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo
día 10 de marzo de 1995. a las doce horas, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 3 de abril 
de 1995, y declarada desierta ésta se señala por 
tercera vez el día 28 de abril de 1995, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, Que se 
indicará al final de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
43510001 '8022994. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un terce¡o, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.::.....Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse su extinción el precio del remate. 

Quint~.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá. igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple sefta1amiento. 

La ¡mea objeto de la subasta -es la siguiente: 

Finca. Parcela de terreno secano, cereal. de cabida 
1 área 39 centiáreas y 40 declmetros cuadrados, 
sito en término de Benaguacil, partida del Carril 
al Cahisol, lindante: Norte. camino. este y sur, par
celas de don Aurelio Arrue ,y don Luis Fuster. res
pectivamente. y oeste, viuda de Manuel Roda. 

Inscrita en el Registro de le P:iPiedad de Urna 
al tomo 59, libro de Benagwicll, folio 144. fInca 
7.415. inscripción primera. 

Tipo de tasación para la subasta: 8.214.000 pese
tas. 

Dado en Lliria a 12 de enero 
de 1995.-EI Juez.-EI Secretario.-4.816-54. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 543/1994. 
a instancia de .:Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Manuel Lanchares Perlado. contra don David 
PaJados Moreno y dOña Maria del Pilar GonzáJez 
García. en los cuales se ha .acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por térmírio de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, dia 6 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 23.500.000 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda. subasta: Fecha, dia 8 de mayo de 1995 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
17.625.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. d1a 5 de junio de 1995 
a las nueve cuarenta horas .• Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar par:te en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agenda 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera . Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000543/1994. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no sera admitida la posture. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberil 
efectuarse en la -forma y plazo previstos en la regla 
14,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-' 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante, la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desqnan;e a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele- _ 
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consigriaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varlm en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. \ 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hub~ren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempré 'por 
el orden de las mismas. ' 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señaJamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien o?jeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. avenida del Manzanares, 
número 202, piso primero. letra B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Madrid, 
al tomo 483, libro 400, folio 181. fmea número 
19.739. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-:"EI Secreta
rio.-4.845-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 496/1994. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodriguez, contra 
don Eusebio Gómez de Avila Checa y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. el bien que 
aJ fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 13 de marzo de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 63.195.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de mayo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 
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47.396.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 12 de junio de 1995. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -8 excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas Y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000496/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. • 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de e"te edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuada .. por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que &e reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particip:antes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señaJamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Sita en vía Carpetana, número 10 l. tien
da izquierda, situada en la planta primera o baja. 
Carabanchel bajo, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 31 aJ tomo 1.960, folio 13~, fmca registral 
19.734, inscripción séptima. 

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4.879. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 56 de de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio de cognición número 
52811992, a instancia de la Entidad Urbanística 
Colaboradora de Mantenimiento y Gestión de la 
Urbanización Javacruz del Pantano, representada 
por el Procurador señor Martinez Ostenero, contra 
don Lorenzo Rodriguez Medina. sobre reclamación 
de cantidad, en los Que en el día de la fecha se 
ha acordado, en virtud de la declaración de festividad 
del próximo día 20 de marzo en esta Comunidad 
Autónoma. dejar sin efecto el señalamiento que para 
la celebración de segunda subasta venía acordado 
para dicho día y trasladar el señalamiento para la 
celebración de la misma. en caso de no quedar 
rematado el bien en la primera, el día 22 de marzo 
de 1995, a las diez horas, manteniéndose los demás 
señalamientos y extremos acordados en la resolu
ción dictada con fecha 29 de noviembre del pasado 
año y que figuran en el edicto expedido por este 
Juzgado con esa misma fecha para su publicación. 

y para su publicación en el 1<Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente que fmno en Madrid 
a 13 ~e enero de 1995.-La Secretaria, Asunción 
de Andrés Herrero.-4.860-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez .del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 390/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Andrés García Arribas, en representación de «BNP 
España, Sociedad Anónima», contra don Jase Perei
ra Dorado y doña Antonia Barrero Pulido, en recla
maciÓn de cantidad, en cuyas actuaciones se lla 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la finca embargada a los demandados don 
José Pereira Dorado y doña Antonia Barrero Pulido, 
que es la siguiente: 

Urbana planta tercera, letra B, bloque 17, en la 
antigua calle Francisco Lozano Vicente, en la actua
lidad avenida de las Américas de Mérida (Badajoz), 
inscrita en el Registro de la Prop~edad de dicha 
localidad, al tomo 1.677, folio 23, fmca 48.648. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
cuarta planta, el próximo día 4 de abril, a las nueve 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.837.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores' consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine, 
al cfecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y g'ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 4 de mayo, a las nueve 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta, 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de junio a las diez treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta al demandado y caso de resul
tar negativa la notificación, se entiende notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Angel Galgo Peco.-El Secreta. 
rio.~.876. 

MAL/'.GA 

Fdkto 

Don Enrique Mari" López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 11411992 aut(Js de juicio ejecutivo a ins
tancia de la entidad «Unicaja». contra don Vicente 
Castillo Pérez, don Andrés Dominguez Campos y 
dodDiego Gaitán Salas;en reclamación de cantidad, 

. en los que acuerdo sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y precio de tasación 
pericial. los bienes embargados a la parte demandada 
y que después se dirán. para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 22 de marzo de 1995 y hora de las diez, bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán. 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento Quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo que S;e señala 
el día 18 de abril de 1995 y hora de las diez, para 
la segunda; y el día 15 de mayo de 1995 y hora 
de las diez, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios. 
número 8 de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número < 15 de Málaga. concePto: Subasta, 
número de procedimiento 114/1992, cuenta del Juz
gado número 3033, clave de procedimiento núme
ro 17 y aportar. antes del inicio de la subasta el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirva para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio, hasta la ,celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
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Mesa del Juzgado y junto a él. el resguardo de haber
se efectuado el ingreso a que se refiere el número 
1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fUlca sale a pública subasta, por el tipo 
de tasación de 6.01iL248 pesetas, 5.249.211 pesetas 
y 5.044.079 pesetas, respectivamente, con rebaja 
del 25 por 100 del valor. de la primera. para la 
segunda subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta, para el easo 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

UrUana 128. Vivienda tipo C, bloque 9, portal 4, 
planta 5.a edificio «Aragóm, forma parte de la urba
nización «Vistafranca». Superficie 70,27 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, tomo 1.357, folio 237, número 
de finca 19.848. 

Urbana. Finca número 2 7, vivienda número 6-A, 
planta tercera, cortijo «Viña del Conde», inscrita 
al tomo 1.292. registro l, folio 85, fmca 34.017. 
Inscripción cuarta. 

Urbana. Finca número 28, vivienda número 4, 
tipo B, sita en la planta sexta de la casa número 1 
del barrio de la Luz, en esta ciudad. Inscri18 en 
el Registro de la Propiedad número l de Málaga, 
al tomo 270, folio 194, fmca número 34.497. 

Y. para su publicación en el «Boletín .oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga, a 21 de 
noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-La Secretaria.-4.864-3 . 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 721/1994 
a instancia de Banco Central Hispano contra doña 
Susana Soler Augusto, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se ... dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de marzo de 1995, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 17.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para segunda subasta 
el próximo día 18 de abril de 1995, a I~s nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
15 de mayo de 1995, a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter~ra 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta proyisional de con-
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signaciones número 3.033 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Lanos, sin numero). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,' sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas S6 traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a.la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien .objeto de subasta 

Piso. Letra C. Planta sexta, bloque primero, 
tipo B. Complejo residencial '«El Palo». calle Fer
nández Alcolea. barriada El Palo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, al 
tomo 1.564. folio 192. fmca número 21.512-N. 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-4.862-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 68 V199 3 
seguidos a instancia de .. Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónlina», representada por el 
Procurador señor Obnedo Jimenez, contra don Fer
nando Tineo Barragán y doña Angela Guerrero 
López. ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez y término 
de veinte dias, el bien que se expresa al fmal de 
este edicto, hipotecado a la parte demandanda. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba. numero 
6. cuarta planta, en la forma establecida 'en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez. el día 22 de marzo de 1995. 
próximo a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 24 de abril de 1995 próxi
mo. a las doce horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo anterior. 
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Por tercera vez, el dia 23 de mayo de 1995 próxi
mo. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no' se admitirán posturas no cubran 
el precio fijado para la primera y segunda subasta, 
excepto en.Ia tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto .en la Secretaria de este Juzgado. donde 
pueden ser examinados por los licitadores, enten
diendose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 136. Vivienda tipo 3. situada en 
la planta primera alta del bloque· A. enclavado en 
la urbanización Los Ramos. primera fase. en la calle 
denominada Juan de Ortega, donde se demarca con 
el número 3. en la ciudad de Málaga. Es la segunda 
a la derecha conforme se sube por la escalera y 
se desemboca en el rellano de la misma. Ocupa 
una superficie útil de 89 metros 88 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga, 
número 8, al tomo 1.806. folio 41, libro 18, fmca 
número 642, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 8.675.778 pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pinaza Osuna.-El 
Secretario. -4.866-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio sumario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número' 69911994, seguidos a 
instancia de la «C~a Postal de Ahorros, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
García Bejarano, contra don Diego Femández Fer
nández y doña Dolores Martos Castillo, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte días, el 
bien que se expresa al final de este edicto, embargado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia. 
número 26. tercera planta. en la forma establecida 
en los articulas 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el dia 14 de marzo próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 17 de abril próximo, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

y' por tercera vez, el dia 17 de mayo próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipO. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deben'ln consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio, 
excepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; Que el bien se saca a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
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de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crMito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio ~del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 8.855. Ocupa una super
ficie de 121,19 metros cuadrados, vivienda tipo C. 
en planta primera del bloque número 9. portal 9 
del conjunto residencial Las Pirámides, undécima 
fase, urbanización Almudena M-8 de Málaga. Linda: 
Frente, pasillo distribuidor de su planta hueco ascen
sor. patio de luces y vivienda tipo B de su planta; 
derecha entrando, vivienda tipo D de su planta. 
hueco de ascensores y pasillo distribuidor, izquierda, 
patio de luces y vivienda tipo C del bloque 7; y 
fondo, con vivienda tipo C de su planta del bloque 
7 y vuelo sobre zona común. 

Anejo a esta vivienda y como parte integrante 
de la misma se le asigna una plaza de aparcamiento. 
situada en el 'semisótano del edificio con una super
ficie de 29.24 metros cuadrados identificada con 
el número 51. 

Tasado a efectos de subasta, por el duplo del 
principal, 16.800.000 pesetas. 

Finca consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga número l. al tomo 2.096. folio 
21, finca número 8.855. 

Dado en Málaga a 10 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-4.765. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número l de esta ciudad de 
Manzanares y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
25811989, hoy en procedimiento de apremio, pro
movidos por la C.ya Rural Provincial de ciudad 
ReaC contra don Manuel Alvarez Pedredo y doña 
Carmen Rodriguez. vecino de Manzanares sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes que después se expresan. 

El remate se celebrará en la Salá de Audienq,ias 
de este Juzgado. plaza del Gran Teatro, el día 16 
de marzo próximo, a las doce horas. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que han sido tasados pericialmente dichos 
bienes. 

Segunda.-Se previene a los licitadores Que para 
tomar parte deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100. por 
lo menos, del indicado precio. 

Tercera . .:..No se admitirán posturas que no cubra!] 
las dos terceras partes de la tasación. 

Cuarta.-El remate se podrá hacer en calidad .de 
ceder a un tercc;¡ro. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito de la actora, quedarán sub
sistentes, y no se destinará a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Que los autos están de manifiesto en Secre
taria. donde podrán ser examinados por los lici
tadores. y se entenderá que el rematante acepta 
como bastante la titulación de los inmuebles objeto 
de subasta, la cual ha sido suplida por certificación 
ex.pedida por el Registro de la Propiedad que obra 
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wtida a las actuaciones, no teniéndose derecho a 
exigir otro titulo. 

Caso de quedar desierta esta primera subasta, se 
señala para la segunda el día·l? de abril próximo, 
a las doce horas. en la &¡la de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. manteniéndose las mismas condiciones 
acordadas para la primera. 

'Si esta segunda subasta también quedara desierta. 
se celebrará la tercera el dia 17 de mayo próximo, 
a las doce horas, igualmente en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo, confonne a 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley Procesal Civil, subsistiendo las restantes 
condiciones señaladas para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Fracción mitad de participación indivisa de 
la nuda propiedad de una parte determinada de 
casa solar, sita en la calle Ferrocarril, número 4 
de Manzanares. Inscripción al tomo 701, folio 48, 
fmca numero 16.908 del Registro de la Propieda6 
Manzanares. Valorada en 1.800.000 pesetas. 

2. Fracción mitad de participación indivisa en 
nuda propiedad de una parte determinada de casa, 
sita en la calle Virgen de la Paz, número 27 de 
Manzanares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares, al tomo 694, folio 63, fmca número 
1.535. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

3. Fracción mitad de participación indivisa en 
la nuda propiedad de parte determinada de casa, 
existente en calle Virgen de la Paz. número 25 de 
Manzanares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares. al tomo 80 l. folio 21. fmca número 
623. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

4. Fracción mitad de participación indivisa en 
la nuda propiedad de parte determinada de casa, 
existente en la calle Virgen de la Paz. numero 25 
de Manzanares. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Manzanares, al tomo 80 l. folio 2 l. fmca 
623, inscripción trigesimocuarta. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Manzanares a 16 de enero de 1995.-El 
Juez. Victorio Serrano Garcia.-EI Secreta
rio.-4.852-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 224/1994. seguido a instancias de Montes 
de Pied3d y ..{:aja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almena, Málaga y Antequera, representada por el 
Procurador don Luis Roldán Pérelo contra Mer
cantil Lakeshote, Limited, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a pública subasta, por 
primera vez, segunda vez y, tercera vez, en su caso 
las fmcas que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo. sin 
número. Palacio de Justicia. segunda planta. el día 
3 de mayo de 1995, a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
a esta primera subasta, se señala W1a Segunda subas
ta. que tendrá lugar en el mismo lugar el dia 6 
de junio de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subasta, se Señala para la 
práctica de la tercera el día 6 de julio de 1995. 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera y, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es el fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cuhran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán ronsignar 
previamente los licitadores en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que· para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
ronvocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta. el día siguiente hábil, asl como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

1. . Finca número 65.-Vivienda designada con 
el número 67, de tipo A-2, situada en planta baja, 
del conjunto número 4 del complejo denominado 
Lunamar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
de Marbella, al folio 83, libro 101, tomo 1.150. 
fmca número 7.027. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 10.054.225 
pesetas. 

2. Finca número l 13.-Vivienda designada con 
el número 112, de tipo B-2 dúplex, situada en plantas 
primera y segunda del conjunto número 5 del com
plejo denominado Lunamar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Marbella, folio 98. libro 102, tomo 1.J51, fmea 
número 7.075. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 15.403.700 
pesetas. 

3. Finca número 119.-Vivienda designada con 
el número 117, de tipo A-2, situada en planta pri
mera del conjunto número 5 del complejo deno
minado Lunamar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Marbella, al folio 128, libro 102, tomo 1.151, 
fmca número 7.081. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 9.670.875 
pesetas. 

4. Finca número 184. Vivienda designada con 
el número 182, de tipo Col, situada en la planta 
baja del conjunto número 8 del complejo deno
minado Lunamar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Marbel1a. al folio 2 vuelto, libro 104, tomo 1.153, 
fmca número 7.146. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 14.588.210 
pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.629. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mollet del Vallés. con esta fecha en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancias de la Caixa dEstalvis 
i Pensions de Barcelona. representada por el Pro
curador don Ramón Davi Navarro, contra don Héc· 
tor Mejía Montoya y doña Beatriz Marin Talero, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria se saca a pública subasta, por primera vez 
la siguiente fmca: 

Inscrita en el Registro de Mollet del Vallés, tomo 
1.574, libro 65 de Parets del Vallés, folio 107, fmea 
número 5.400. inscripción novena. 

Número 4.-Vivienda o cuerpo de edificio seña
lado ron el número 4. con entrada por la calle 
de Alfonso XIII, en el ensanche de Parets, consta 
de planta semisótano. con una superficie construida 
de 46 metros cuadrados, destinada a garaje; de plan-
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ta bQja, también con una superficie construida de 
46 metros cuadrados. destinada a recibidor. come
dor-estar, cocina y aseo; de planta piso, con una 
superficie oonstruida de 44 metros 10 decimetros 
cuadrados, que consta de tres habitaciones y un 
cuarto de baño, y de planta estudio. cnn una super
ficie construida de 33 metros 50 decímetros cua
drados; todas ellas comunicadas entre si, mediante 
una escalera interior y, en su conjunto, linda: Frente, 
entrando o norte, con la calle de Alfonso XlII, 
mediante previo patio o jardín; -derecha u oeste, 
con resto de fmea de la señora Sagristá, mediante 
patio o jardín; fondo o sur, también ,con resto de 
finca de donde ésta procede, igualmente mediante 
patio o jardín, e izquierda o este, con la casa o 
vivienda número 3. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé. 
número 2, segunda, el día 9 de marzo. a las once 
hor¡1s, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI·tipo de suliasta es el de 20.966.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de ronsignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos Y.. la certificación a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta romo bastante.la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 3 de abril, a las once 
horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el dia 28 de abril, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Valles a 30 de abril de 
1994.-El Juez.-La Secretaria.-4.725. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mollet del Vallés. con esta fecha, en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido a instancias de doña Isabel Pla
za Ruilo doña Begoña Bartolomé Maria, don Carlos 
Bartolomé Maria, doña Carmen Lafón VigO y otros. 
representados por el Procurador don Carlos Albe
rola Martínez. contra doña Ana María Bayo Roca
bert, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Finca A) Urbana numero 21. Local comercial 
sito en la planta baja de la calle Jaime 1, número 
67; calle San Lorenzo. 1 y 3. y calle Vicente Plan
tada, numero 12. Superficie aproximada de 86 
metros cuadrados, y se compone de una nave rec
tangular con un recuadro que la amplia al fondo. 
tiene cuarto de aseo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mollet del Vallés. al folio 70, tomo 
1.447, fmca 15.789. 

Finca B) Urbana. Número 22. Local comercial. 
sito en la planta baja de la caUe Jaime 1, número 
67; calle San Lorenzo, 1 y 3, y calle Vicente Plan
tada. 12. Tiene una superficie aproximada de 126 
metros cuadrados, y se compone de una nave sen
siblemente rectangular, tiene cuarto de aseo. Tiene 
asignado de participación de 2 enteros 90 centé
simas por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de MoUet 
del Vallés, al folio 73, tomo 1.447, libro 163, fmea 
número 15.680. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Anselmo Clavé, 
número 2. 2. a, el día, 3 de marzo, a la diez treinta 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de '13 fmea A, 
40.000.000 de pesetas; la fmea B. 56.250.000' pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado. el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. 'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 27 de marzo. a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 21 de abril. a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en MoDet del Vallés a 5 de enero de 
1995.-El Juez.-La Secretaria.-4.840. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción dé Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
366/1994-A, se tramita procedimiento judicial 
sum~o al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. AIagón y Rioja. represen
tado por la Procuradora señora Rodelgo. contra don 
Antonio Maria Frago Guiral y doña Maria del Car
men Plana Marsal, calle Felipe n. número 13, l' 
Altorricón en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias los bienes que luego se dirán. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
15 de marzo de 1995. a las diez horas. con las 
siguientes prevenciones: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
1994. una cantidad igual, por lo merios. al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta. el 4ia 17 de abril de 1995. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamf.1OCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta. el día 17 de 
mayo de 1995. a las diez horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar pare en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Rústica, fundo labor regadío. en la partida Saso 
de San Bartolomé o Cuquet. catastralmente llamada 
Roclán. de 3 hectáreas. 41 áreas, 55 centiáreas de. 
superficie. Linderos: Norte, camino de Puig; este 
y sur. Laureano Plana Frago; y oeste. Bautista Her
vas Martínez y esposa. Robustiano Raluy Marco 
y Juan Garriga Marti .. Catastro polígono 2. parcela 
17. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tama
rite de Litera al tomo 343. folio 64. fmca 1.521. 
Tipo de la subasta 10.246.500 pesetas. 

Rústica, fmca de labor regadío en la partida del 
Regal. de 3 hectáreas 27 áreas 31 centiáreas de 
extensión. Linderos: Norte. Blas Mola Pinto; este. 
camino; sur, Ramona Frago, y oeste. Franciso Sola
nenas. Catastro. Poligono 2, parcela 38. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera 
al tomo 332, follo 16. fmea 1.353. Tipo de la subasta 
9.819.300 pesetas. 

Dado en Monzón a 21 de diciembre de 1994.-El 
Juez. Fernando Solsona Abad.-EI Secreta
rio.-4.751. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Ju.zgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Móstoles (Madrid), con esta fecha 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 155/1993, a 
instancia del «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Antonio Jimé
nez Andosilla, contra don Fernando Navas Burgos 
y doña Maria del Carmen Muñoz Seijas, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días la siguiente fmca: 

Piso noveno. letra B, de la plaza de Nicaragua, 
número 1, en Móstoles (Madrid). Inscrita al tomo 
1.245, folio 183, fmca 8.928 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Móstoles. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle RejiDa, número 
11. de esta localidad, el día 22 de marzo. a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 7.420.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán conSignar .los licitadores. previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Terceia.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala la segunda el día 26 de abril. a las diez horas 
de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 24 de mayo. a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-4.875-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por la Ilma. señora Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tnhrutado 
con el número 277/1994. a instancia del Procurador 
sefior Pastor Cano. en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Urbana.-Piso dedicado a la vivienda. con varias 
dependencias y una superficie de '93 metros 19 decí
metros cuadrados. designado con el número 3 de 
la comunidad. sito en Motril, en la avenida Juan 
Antonio Escribano Castilla, sin número. hoy la calle 
Ancha, número S, segundo-A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Motril número 2. al folio 181. 
tomo 717. libro 324 de Motril. fmcanÚlnero 24.014, 
inscripción segunda. y que por traslado de su his
torial ha pasado a la registral número 1.171. obrante 
al folio 143 del tomo 978. libro 8 de esta ciudad 
de Motril. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 22 de marzo de 1995. a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 10.131.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Teroera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevencíón de que no haya postores 
en la primera subasta, se Señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo día 22 de 
abril de 1995, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 
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Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala tercera,. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo día 
22 de mayo de 1995. debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma. e120 por 100 de la segunda 
subasta. 

Dado en Motril a 15 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. - El Secretario. -4.870-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Motril, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria al número 53311993, a ins
tancias de la j(Caja Postal, Sociedad Anónima», con
tra doña Olga Maria Barragán Jiménez, habiéndose 
acordado por resolución del día de la fecha sacar 
a pública subasta el bien que se describe. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Primera subasta: El día 18 de mayo de 1995. 
y hora de las once treinta, y por el tipo de tasación 
ascendente a 19.740.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 22 de junio de 1995, 
y hora de las once treinta, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 27 de julio de 1995, y 
hora de las once treinta. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
den! su celebración al siguiente dia hábil. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal de Motril. número de cuenta 
1775-0000-18-0.53Y93. el 20 por 100 de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de _ 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándase previa o simultáneamente el precio 
del remate; este supuesto sólo será válido para la 
actara. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria don
de podrán ser examinados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tj.tulaci6n y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
al crédito de la actara, quedaran subsistentes' y sin 
destinarse a su· extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas,' que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto -de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, número 47 del grupo de edi
.ficación conocido por Residencial Lindaraja cons
truida sobre el solar señalado con el número 47 
del plano de situación, con una superficie de 51 
metros 45 decímetros cuadrados. Está compuesta 
de planta de semisóstano. destinada a garaje y un , 
pequeño patio. plantas baja y alta. destinadas a 
vivienda. distribuidas en varias dependencias y ser
vicios. Tienen las siguientes superficies totales cons
truidas: En la planta semisótano 50 metros 74 deci
metros cuadrados, y entre las dos plantas de vivienda 
(baja y alta), 109 metros 58 decímetros cuadrados. 
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El resto de la superficie no construida del sol~ 
está destinada a un pequeño patio. Tiene como anc¡jo 
inseparable, una cincuentainava parte indivisa de 
la finca de la que se segrega., la cual se destina 
a viales interiores de la urbanización, zonas verdes 
y ajardinadas y una piscina para uso común de 
toaas las viviendas. Linda: Norte. antigua carretera 
N-340; este. con el solar y casa número 46; oeste, 
con el número 48; Y por el sur. con vial interior 
número 2. Inscripción: Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almuñécar, tomo 1.067, libro 
369. folio 112, fmca 31.484, inscripción primera. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente en Motril a 15 de diciembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4. 7 4 7. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano, Juez de Primera 
Instancia número I de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que el} este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumariP del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Bansander de Lea
sing, Sociedad Anónimall, representado por el Pro
curador señor Navarro, contra doña Rosalía Vergara 
Rodriguez y don Francisco Cruz Alvarez, en los 
que por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, si fuere necesario. y por término de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en las 
escrituras de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la fmca que al fmal se describirá, 
y para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: ~ 

Primera subasta: El día 30 de marzo de 1995. 
a las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El dia 3 de mayo de 1995, a 
las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 31 de mayo de 1995. a 
las once horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 39.310.600 pesetas. para la finca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar, previamente, el. 20 por 100 para 
cada tipo de subasta- y por la fmca. en la cuenta 
general de este Juzgado número 2689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando. previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta, en la cuenta general de este 
Juzgado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma previniéndose. además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Finca: Parcela de terreno en término municipal 

de Navalcarnero, parte del pollgono industrial deno
minado «Alparrachell. señalada con el número 31, 
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en el plano parcelario de su plan parcial de orde
nación. Tiene una extensión superficial de 597 
metros cuadrados y linda: Al norte, zona limítrofe 
del pollgono; sur, calle del poligono, este, parcela 
número 31; y al oeste, parcela número 30. sobre 
esta parcela existe construida la siguiente nave indus
trial, de forma rectangular que consta de planta baja 
y primera, con una superficie total construida de 
653 metros 32 decímetros cuadrados. La planta baja 
se compone de zona destinada a talleres de 368,09 
metros cuadrados. oficina de 17,64 metros cuadra
dos, almacén de 10,10 metros cuadrados. 10 que 
supone para esta planta una extensión de 418,06 
metros cuadrados. La planta primera se distribuye 
en zona de exposición de 177,25 metros cuadrados. 
hueco sin forjar para mecanismo de elevación de 
33,94 metros cuadrados; oficina principal de 20,61 
metros cuadrados y aseos de 3.35 metros cuadrados, 
lo que supone para esta planta una extensión de 
235.16 metros cuadrados. El resto de terreno no 
edifioado se destina a jardín o sitio descubierto. 
Dicha fmca está dotada de sus correspondientes 
servicios. Inscripción: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero. al tomo 753 del archivo, 
libro 258. folio 64, fmca número 1.793, inscripción 
segunda. 

Dado en Navalcamero a 15 de diciembre de 
1994.-La Juez. Sonsoles Segurado Lozano.-EI 
Secretario.-4.809. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano. Juez de Primera 
Instancia número I de Navalcarnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
462/93 se tramita procedímiento judici~l sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Navarro, contra doñá Amaya Precioso Eguidazu en 
los que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, si fuere necesario, y por tér
mino de veinte días hábiles y precio f¡jado para 
ello en las escrituras de hipoteca para la primera; 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera, la fmca que al 
fmal se describirá, y para "cuyo acto se han señalado 
los siguientes días: 

Primera subasta: El día 18 de abril de 1995, a 
las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 18 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 19 de junio de 1995, a 
las once horas de su maftana. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la priniera subasta 
la suma de 31.762.678 pesetas, para la fmca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca; 
y para la segunda subasta. el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 pOr 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar. previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca, en la cuenta 
general de este J~ado número 2689 del 1<.Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, con
signando. previamente. el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta, en la cuenta general de este 
Juzgado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma previniéndose, además, que todo lici-
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tador acepta, como bastante. la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 8 su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subarta 

Vivienda unifamilar,' en iérminú municipal de 
Satres (Madrid), zona de CotOrredondo. en la ave
nida Deportiva, número 11. Consta de sólo planta 
baja, distribuida en vestíbulo. estar-comedor, cocina, 
antecocina, cuatro dormitorios, dos cuartos de ba.1'io 
completos, un cuarto de aseo de servicio, un dor
mitorio de servicio y un lavadero. La vivienda tiene 
forma de IIL» y se halla situada, aproximadamente, 
a unos 25 metros del lindero del frente de la parcela 
y a unos 6 metros del lindero izquierda de la uisma. 
La construcción es de ladrillo y cemento y la cubierta 
de piLafra. Tiene toda la fmea una superficie de 
2.535 metros 37 decímetros cuadrados. de los que 
ocupa la edificación 251 metros 50 decimetros eua· 
drados aproximadamente. destinándose el resto, o 
sea, 2.283 metros 87 decirnetros cuadrados. ajardin, 
y linda: Por su frente u oeste, en linea de 41 metros 
con la avenida Deportiva; por su derecha entrando, 
en linea de 59 metros, con zona verde; por la izquier
da. en línea de 63 metros. con fmca número 9 
de la avenida Deportiva; y por su fondo. en linea 
de 42 metros. con zona edificación concentrada 
numero 2 y zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Móstoles (Madrid). en el tomo 174. libro 12. 
folio 250. fmca 959, inscripción sexta. 

Dado en Navalcarnero 8 20 de diciembre de 
1995.-La Juez. Sonsoles Segurado Lozano.-EI 
Secretario judicial.-4.863. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume. 
ro 4 de qrihuela (Alicante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el numero 79<1993, instados 
por «Honnigones Guadamar. Sociedad Limitada». 
representada por el Procurador don Bernardo Penal· 
va Riquelme, contra las fincas especialmente hipo
tecadas por «Construcciones Gómez, Sociedad 
Limitada». en cuyos autos en providencia de fecha 
de hoy. ha acordado sacar a pública subasta las 
fincas hipotecadas que luego se dirán por ténnino 
de veinte dias. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez el 
próximo dia I de marzo de 1995, a las doce horas. 
por segunda el día I de abril de 1995. a las doce 
horas. y por tercera el dia 2 de mayo de 1995. 
a las doce horas. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración. no admi
tiéndose tampoco postura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo. aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción deberán consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VizcaYd de esta población un depósito del 
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
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y segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podnin hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebracion de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora. continuarán sub
,,¡stentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil.idad de los mis
mos. sin destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hara constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes e"lCpresadas Y. si no las acepta. no le será admi
tIda la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptirna.-Sin pe.Ijuicio de qúe se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación a la deudora del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Nave industrial de una sola planta, 
sita en ténnino de Catral. partido de Santa Agueda. 
sobre un solar de 800 metros cuadrados, de los 
que ocupa 450 metros cuadrados, destinándose el 
resto de la superficie a ensanches. Linda todo: Sur. 
resto de finca matriz de donde se segregó. de dofar, 
Sociedad Anónima»; norte, de don Miguel Gómez 
Ibáñez. regador medianero; este, camino de su entra
da y de don Miguel Gómez lbáñez; y oeste. de 
don Luis Ruiz Alcaraz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
tomo 1.434. libro 83. folio 124. finca número 7.500. 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Parcela de terreno procedente de· la 
hacienda. Ballester y VistabeIla. situada en ténnino 
de Jacarilla, que tiene una superficie de 40 tahullas 
o 4 hectáreas 74 áreas. Linda: Norte, parcela de 
don José Maria Roch Vegara; sur, de don Gratiniano 
Hernández Huertas; este. camino que la separa de 
la parcela de doña Adela Berenguer, y oeste. las 
de doña Dolores Ortuño Ruiz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
nítmero 2. al tomo 2.007, libro 34 de Jacarilla. folio 
51. finca número 2.912. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-4.743. 

ORIHUELA 

Edirto 

Por el presente. se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 2 de Orihuela, 
que en virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo. instados por el Procurador señor Martinez 
Moscardó, en representación de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra don Antonio Ferrández 
EUan y doña Maria Josefa García GÓmez. en 
reclamación de 4.741.575 pesetas de principal. 
más otro 1.500.000 pesetas por intereses y costas. 
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se ha ordenado sacar a publica subasta. por primera 
vez. término de veinte días. y el precio de valoración 
de los bienes. las fmcas que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el día 17 de marzo 
de 1995. a las doce horas, tipo de su tasación. No 
concurriendo postores. se señala. por segunda vez, 
el dia 3 de mayo de 1995 siguiente. sirviendo de 
tipo tal tasación. con rebaja del 25 por 100. No 
habiendo postores de la rriisma. se señala por tercera 
vez, sin sujedon a tipo. el día 5 de junio de 1995. 
celebrandose en su caso estas dos ultimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando. junto al mismo. el por
centaje legal establecido. o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta, sin hacer este 
depósito. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de dicha finca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará. en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán a cargo del remai'ante 
o rematantes. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote número l.-Urbana: Casa habitación, núme
ro 3 de la calle de Padilla y Maldonado de Benejúzar, 
de planta baja. ocupa una extensión de 56.16 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 717, folio 221 vuelto. 
fmca número 2.088, del Registro de la Propiedad 
de Dolores. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.080.000 pesetas. 

Lote numero 2.-Urbana·. Solar sito en Benejúzar. 
calle Duque de Pinohennoso. con el número 14, 
en la ealle del Generalisimo de 219.20 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Dolores. al tomo 853, folio 28. finca numero 2.704. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.570.000 pesetas. 

Lote numero 3.-Urbana: Casa habitación. sita 
en Benejuzar, calle Juan Carlos 1, nlÍmero 15. mide 
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9 metros de fachada por 13 metros 70 decímetros. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Dolores. 
al tomo 936, folio 246 vuelto. fmea número 3.062. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
21.060.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de diciembre de 1994.-El 
Secretario judicial.-4. 7 63. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Ori
huela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 426-A de 1993, sobre. procedimiento 
sumario' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario» contra 
«Mercantillnder. Sociedad Anónima», he acordado: 

Sacar a la venta, en pública subasta, la fmea hipo
tecada por primera vez, el día 21 de abril; por segun· 
da, el día 22 de mayo, y por tercera, el día 22 
de junio de 1995, todos próximos y a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda; pues, en otro caso, 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli· 
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor.- deberán 
consignar previamente. en esta Secretaria, el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta y. en el caso de tercera. también 
será el 20 por 100 exigido n,ara la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por ,escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a , están de manifiesto en la 
Secretaria, para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan, como bas· 
tanteo la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la f'esponsabilidad Qe los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. y, para 
el caso de que el día señalado para subasta fuese 
inhabil. se prorroga al siguiente bábil~ 

Finca objeto de subasta 

Número l. Viviendá número l. integrada en el 
bloque número l. Es la primera de la derecha. según 
se mira dicho bloque desde el lindero sur de -la 
parcela, sobre la que se levanta, donde linda con 
las parcelas números 44 y 74 de la urbanización 
«Dunas de Guardaman. Tiene una superlicie cons.
truida de 150 metros cuadrados, distribuidos en 
planta semisótano, garaje. un donnitorio y un baño, 
planta baja. por donde tiene su acceso, comedor-es· 
tar, cocina. un dormitorio, un baño y terraza y en 
la primer planta un donrutorio y terraza solárium, 
unido todo ello mediante escalera interior. Porma 
parte de un edificio sito en Guardamar del Segura, 
que se levanta sobre una parcela formada por los 
número 45 y 75 procedentes de la concesión admi
nistrativa en el Monte del Estado Dunas de Guar-
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damar, numero 3·A. del catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Alicante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al folio 148 vuelto del tomo 1.395, libro 195 de 
Guardamar del Segura, finca 17.399. 

Y siendo el valor pactado. a efectos de primera 
subasta, la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria judicial.-4.830-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Jucz de Pri
mera Instancia e Instrucción número 6 de Ori· 
huela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 468-A de 1993. sobre procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguida a instáncia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra dofia Matil Serrano. 
Sala. he acordado: 

Sacar a la venta. en pública subasta. la fmca hipo
tecada por primera vez, el día 17 de abril; por segun
da, el día 17 de mayo. y por tercera. el día 19 
de junio de 1995. todos próximos y a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera. será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda; pues, en otro caso, 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar preyiamente, en esta Secretaria. el 20 
por 100 del valor o tipo asignado para la primera 
y segunda subasta y, en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito. en pliego cerra· 
do, depo::;itándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo. se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a , están de manifiesto en la 
Secretaria, para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan. como bas
tante, la titulación; y que las cargas o gravámenes 
al'lteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. Y, para 
el caso de que el día seiíalado para subasta fuese 
inhábil. se prorroga al siguiente hábil. 

Pinca objeto de subasta 

Entidad número 14. Vivienda unifamiliar en pri
mera planta alta, tipo D. señalada su puerta con 
el número 14; se compone únicamente de planta 
alta y terriza en planta de cubierta. con acceso 
directo con una escalera independiente a la zona 
comunal. Se distribuye, interiormente, en salón 
comedor. cocina. baño y un dormitorio, con una 
superficie útil de 43.80 metros cuadrados y terraza 
superior, con una superlicie útil de 11.15 metros 
cuadrados. Dicha vivienda forma parte en régimen 
de propiedad horizontal de una edificación situada 
en la urbanización «Torreblanca» del ténnino muni-
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cipal de Torrevieja. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela número 2 al tomo 1.724. 
libro 623. folio 172. finca número 36.678. 

Siendo el valor tasado, a efectos de primera subas
ta, la cantidad de 7.280.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria judicial.-4. 721. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 6341993, promovido 
por la Caja ,de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por la Procuradora señora Oria. contra 
don Enrique Menéndez Calzón. y doña Vicenta 
Larrante Pernández, en reclamación de cantidad. 
cuantía de 6.657.832 pesetas, en los que en el dia 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, el bien 
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugl¡lf 
en la Sala de Aud,iencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En tercera subasta: No habiéndose rematado en 
ninguna de las anteriores el próximo dia 17 de mar· 
zo. a las once y diez horas, sin sujección a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep"
ción de la acreedora-ejecutante. deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones. el 20 por 100 del tipo de la segunda subas
ta, número 327700017063493. 

Que la subasta se celebrará en la forma ordinaria, 
si bien además hasta el día seiíalado para el remate 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 

Los titulos del bien estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta previamente. 
además que los licitadores deberán conformarse con 
aquéllos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilida de los mismos, sin destinarse a ,su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a fmes comerciales del edificio 
sito en Oviedo, calle Llano Ponte. número 6. que 
ocupa una superficie de 70 metros cuadrados, sin 
distribuir. 

Inscrito en el Registro de 'la Propiedad número 
1 de Oviedo. 

Sirviendo de tipo el de la tasación: 10.900.000 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario judicial. Angel Perreras Menén
dez.-4.761. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Palma de Mallorca. en resolución 
de esta fecha dictada en los autos 73811994 pro
cedimit;nto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por la «Caixa Rural Pro
vincial de Baleares. Sociedad Cooperativa de Cré
dito Limitada». se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada 
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una de ellas, la fmea especialmente hipotecada por 
los demandados don Juan Ferragut Oliver y «Zoe 
Alexander Rent, Sociedad Anónima», que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 
. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 7 de marzo 
de 1995. a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 23.000.000 de pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el 
dia 7 de abril de 1995. a las once horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esa suma; y 
no habiendo postores en la segunda subasta se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de 
mayo de 1995, a las once horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 23.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la moncionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma; Y. en su caso en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujecióri a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018073894. una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segUnda subasta, si hubiera lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

T ercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompanando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja, tipo chalet. deno
minada Villa Carita. situada en la calle Rey Fer
nando de Aragón, número 20. hoy 24. ubicado en 
el solar número 10 de la manzana VII del plano 
de la urbanización Santa Ponsa, zona segunda. tér
mino Calviá. De una superficie de 1.445 metros 
cuadrados, de los cuales la superficie cubierta de 
15 I metros 47 decimetros cuadrados por la casa. 
unos 77 metros 84 decímetros cuadrados están ocu
pados por terraza y porches y el resto por jardín 
circundante. Todo junto,linda: Frente, con la expre
sada calle; por fondo sur, con el solar número 28; 
por este izquierda. con el número 11; y por la dere-
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cha este., con el número 9, todos de la misma man
zana Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6. folio 216. tomo 2.182, archivo. libro 706 del 
Ayuntamiento de Calviá. fmca número 4.336. ins
cripción sexta. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de octubre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.--4.749. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 850/1993, a instancia de Ccija de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. La Caixa, repre
sentada por el Procurador. don José Luis Nicolau 
RuUán, contra don Juan José Murcia Mínguez, doi\a 
Enriqueta Hemández Amengual y otra, en recla
mación de cantidad. en cuya actuaciones y en eje
cución de sentencia. habiéndose comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores. su señoria Uustrisima ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se relacionarán. 
cuyo remate tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. núme
ro 113, de Palma de Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de abril de 1995 
próximo y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el dia 4 de mayo de 1995 próximo, 
a la misma hora. . 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de mayo de 1995 próxi
mo. a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera-El tipo de remate será de 15.000.000 
de pesetas. el primer lote; 15.000.000 de pesetas, 
el segundo lote; 15.000.000 de pesetas. el tercero 
lote y 15.000.000 de pesetas, el cuarto lote. sin 
Que se admitan posturas, en primera ni en segunda 
subasta, qUe no cubren a las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000/17/850/93 del 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina plaza de Olivar de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar. presentando en 
este curso, resguardo de dicho ingreso. salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonna ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el n!mate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previo o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitán, a efectos de 
que si el primer adjudicatatio no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el r~ate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titUlos de propiedad, suplidos por cer
tificación' registra! expedida de acuerdo con el ar
ticulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta
rán de manifiesto en la Sec~etaria de este Juzgado, 
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debiendo conformarse con ellos los licitadores. qUe 

no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Séptima.-Asimismo, estarán de manifiesto los 

autos. 
Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere, al crédito del ,actor. con· 
linuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
• Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado. confonne a los ar
ticulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Primer lote: Urbana.-Número 23 de orden. Nave 
Ü1dustrial aislada, construida sobre el solar 163. a 
la que corresponde el número 23, con acceso por 
el Vial. letra D Que arranca de la calle Licorers. 
en término de Marratxi. lugar del polígono industrial 
Can Rubiol. constituido por los subpolígonos 1-1 
y S del plan parcial del mismo nombre. Tiene uná 
superficie de 10 1,65 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota del 3.35 por 100. Inscrita al tomo 
4.934, libro 233 de Marratxi. folio 207. fmca número 
11.688. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Urbana-Número 21 de orden. 
Nave industrial aislada. construida sobre el solar 
163. a la que corresponde el número 21, con acceso 
por el Vta1. letra D que arranca de la calle Licorers, 
en término de Marratxí.lugar del pollgono industrial 
Can Rubiol. constituido por los subpoligonos 1-1 
y S del plan parcial del mismo nombre. Tiene una 
superficie de 10 1,65 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota del 3.35 por 100. Inscrita al tomo 
4.934. libro 233 de Mairatxí, folio 201. fmca número 
11.686. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: Urbana.-Número 19 de orden. Nave 
industrial aislada, construida sobre el solar 163. a 
la que corresponde el número 19, con acceso por 
el Vial, letra D Que arranca de la calle Licorers, 
en ténnino de Marratxí. lugar del polígono industrial 
Can Rubiol, constituido por los subpolígonos 1-1 
y S del plan parcial del mismo nombre. Tiene una 
superficie de 101,65 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota del 3,35 por 100. Inscrita al tomo 
4.934. libro 233 de Marratxí. folio 195, fmca número 
11.684. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote: Urbana.-Número
c 

17 de orden. Nave 
industrial aislada, construida sobre el solar 163. a 
la Que corresponde el número 17, con acceso por 
el Vial, letra D Que arranca de la calle Licorers, 
en término de Marratxi, lugar del polígono industrial 
Can Rubiol, constituido por los subpoligonos 1-1 
y S del plan parcial del mismo nombre. Tiene una 
superficie de 10 1,65 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota del 3.35 "por 100. Inscrita al tomo 
4.934. libro 233 de Marratxí. folio 189. fmca número 
11.682. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de enero de 
1995.-La Secretaria.--4.698. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
20 de marzo, 18 de abril y 15 de ma~o de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta. en pública 
subasta, de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del prestamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria. seguidos en este 
Juzgado, con el número 491/1994-A, a instancia 
de ~Cía. Mercantil Banco Guipuzcoano. Sociedad 
Anónima» contra don Miguel Aldaba Huarte. doña 
Ytdela Paín Palomo y «Construcciones y Obras 
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Públicas de Navarra, Sociedad Anónima». hacién
dose constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya. indicando clase Juzgado. número de asunto 
y año. el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda suq,asta. y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segt.lnda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.· de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta. 
como bastante, la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardO del importe esta
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.·, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados. no se pudiese celebrar, por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrarla, la misma, al d1a siguiente hábil, a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma, al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar. Y asi sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

Sitas en jurisdicción de lrurzun: 

l. Semisótano de la casa o bloque aislado de 
viviendas y locales comerciales. con cuatro fachadas. 
teniendo su acceso por. la hoy llamada, calle San 
Miguel. es susceptible de división. Ocupa una super
ficie de 83 metros 73 decimetras cuadrados. Linda 
al norte, con semisótano, número 1-B; sur, calle; 
este, muro de cerramiento; oeste, calle San Miguel, 
a través del porche. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Pamplona. libro de 
Arquill 118. tomo 3.241. folio 15, fmca 8.583. ins
cripción quinta. Tasada en la suma de 5.000.000 
de pesetas. 

2. Vivíenda letra A del piso octavo de la casa 
sin número de la calle San Miguel. Superlicie útil 
97 metros 16 decimetros cuadrados. Linda al norte, 
vivienda B y caja de- escalera, y oeste, fachada a 
calle San MigueL Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Pamplona al tomo 3.300. 
libro 120, folio 82, fmca 8.293-N. inscripción cuarta. 
Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

3. Huerto en el pueblo. de cabida de 6 almu
taelas. equivalente a 3 áreas 20 centiáreas. Linda 
por los cuatro puntos cardinales con común. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Pam
plona en el libro de Satrústegui, número 120, 
tomo 3.300, folio 84, fmca 6.821-N. inscripción ter
cera. Tasado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 d~ diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.759. 

PAMPLONA 

Edirlo 

Don José Alonso Ramos. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
89/l994-B, instados por «Banco Popular Español, 
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Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Gravalos Marin, contra don Joaquin Serrano 
Vitas y doña Angeles Cantero Aranaz he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias,- los bienes embargados al demandado 
y que después se dirán, las que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, los próximos 
días 17 de marzo. 17 de abril y 19 de mayo, a 
las doce horas, 'por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos pri
meras subastas la cantidad en que haya sido valorado 
los bienes haciéndose una rebaja para la segunda 
subasta de -..10 25 por 100 y siendo la tercera sin 
sujeción a tipo alguno. y no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
en las dos primeras subastas. Debiendo ingresar pre
viamente en la cuenta del Juzgado, sita en el Banco 
Bilbao V1ZC8ya, agencia de la plaza del Castillo, 
cuenta 3188, el 20 por 100 de la tasación, para 
poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.--Que sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate. con calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto el 
ingreso del 20 por 100 correspondiente a que se 
refiere la condición primera. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de remate, al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el acto. 

Cuarta.-Se entenderá que los licitadores se con
fonnan con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán eliminar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Piso quinto A. sito en la avenida Bayona, número 
41. Finca número 5.986. Superficie 102,20 metros 
cuadrados. tomo 823, libro 95, folio 36, fmca 5.986. 
Tasado en 21.462.000 pesetas. 

Plaza de aparcamiento número 10 de la avenida 
de Barañain (antes carretera de Barañain), número 
28. 30 y 32. Tomo 795. libro 67. 

Valor de la plaza de aparcamiento 1.700.000 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de enero de 1995.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-4.769. 

QUThITANARDELAORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla número 5411994. a ins
tancia de la Procuradora doña Maria José Guerrero 
Garcia en nombre y representación del demandante 
don Miguel Ballester Diez. contra los demandados 
don Hilarlo Gómez Martin y su esposa doña Mer
cedes Gómez Muñoz, en cuyas actuaciones se ha 
acordado la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y cuyo valor será la 
cantidad pactada en la escritura de hipoteca que 
luego se indicará. < 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
número 3, el próximo día 22 de marzo de 1995, 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primem.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 4.303. 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
del precio del valor de las fmcas pactado en la 
escritura de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
$U celebración. haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facultad que sólo podrá ejrecer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes continúan subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala la celebración de lá 
segunda. el día 24 de abril de 1995. a las trece 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Iicitadore$ de la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera subasta, el día 23 de 
mayo de 1995, a las trece treinta horas. sin sujeción 
a tipo, debiendo de consignar quien deseen tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

Que a la sociedad conyugal de don Hilarlo Gómez 
Martn y doña Mercedes Gómez Muñoz.le pertenece 
la siguiente fmca: 

l. Urbana casa, en la población de El Toboso, 
calle del Santlsimo Cristo, número 10 duplicado, 
con la que linda por su frente; por la derecha entran
do. a ella, porción de la principal de que se segrega 
y se adjudica a doña Soledad Gallego Martinez y 
la calle de Sanz del Rio en una pequeña extensión 
de la parte correspondiente al corral; izquierda la 
casa de Eulalio Bascuñán Cano; y espalda, la de 
Juan José Marin. Mide una extensión superficial 
aproximada de 368 metros cuadrados, y es la parte 
de la principal comprendida dentro del perímetro 
marcado por aquellas casas que sus colindantes por 
la izquierda y espalda; el tabique de la izquierda 
del portal entrando a la misma y su prolongación 
por el patio hasta el tabique que conduce al pajar 
terreno y a la cuadra, el tabique de la izquierda 
de aquel y de ésta Y el de su fondo y la prolongación 
sobre superficie del corral de la pared o tabique 
de la derecha de citada cuadra hasta alcanzar a 
la perpendicular a esa linea por otra trazada desde 
la parte derecha a la portada de entrada al corral 
que se encuentra en la mentada calle de Sanz del 
Rio. El aljibe o cisterna que para recoger las augas 
de lluvia existe en el patio de la fmea matriz de 
donde esta procede. queda de aprovechamiento 
común para los dos formadas como fmcas inde
pendientes por división de aquella. y quedando el 
brocal de dicho aljibe en la fmca de este numero. 
La hija y heredera doña Soledad Gallego Martinez. 
para extraer y hacer la saca del agua del mismo. 
abrirá por la suya. cuando lo estime conveniente, 
una entrada de las dimensiones que estime opor
tunas. Inscripción: Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden, tomo 61 del archivo. libro 11 
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del AyÜntamiento de El Toboso, folio 3. fmea 
12.695, inscripción tercera. 

2. Doña Mercedes G6mez Muñoz, es dueña con 
carácter privativo de la siguiente fmea: 

Tierra de secano; plantada en parte de viña, con 
3.300 cepas, en el sitio Carril o Cerro de San Pedro, 
de ténnino municipal de El Toboso. de caber toda 
eUa 5 fanegas, equivalentes a 2 hectáreas 78 áreas 
48 centiáreas. de las que 2 fanegas están dedicadas 
a cereales y una casa albergue de un solo piso. 
Resulta indivisible y linda: Al norte, con el Carril 
de San Pedro; al este, con fmea de doña Dolores 
Olmo; al sur, la de doña Soledad Gallego Martinez; 
y al oeste, con la de doña Angeles Nieto Martinez. 
InsCripción: Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, torno 763. libro 84 de El Toboso, 
folio 118, fmea 12.667, tercera. 

A efectos de subasta se valora la fmea descrita 
en el apartado primero de esta escritura en 
7.200.000 pesetas. y la descrita en el apartado segun
do en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 5 de diciembre 
de 1994.-El Juez.-EI Secretario.-4.87 1-3. 

QUlNTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban Farré Díaz, Juez ,del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Quin
tanar de la Orden (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo y 
bl\jo la fe del Secretario que refrenda se tramita 
expediente número 1931l994. a instancia de la Coo
perativa Vmicola Nuestra Señora del Carmen. de 
la localidad de Miguel Esteban (Toledo). represen
tada por la Procuradora doña Maria Cruz López 
Lata. sobre juicio universal de quiebra del comer
ciant~ individual don Esteban Ortega Cicuendez, 
con establecimiento abierto en la localidad de Puebla 
de Almoradiel (Toledo). paseo' Santlsimo Cristo. 
número 14. habiéndose acordado en el dia de hoy 
publicar el presente. a fin de que tenga publicidad 
la referida declaración y. que ha quedado inhabi
litado el quebrado para la administración de sus 
bienes. con prohibición de que nadie haga pagos 
o entregas de efectos al mismo. sino al Depositario 
nombrado don Julio Ramirez Panadero. con domi
cilio en Miguel Esteban (Toledo). calle El Carmen, 
número 8. bajo la pena de no descargar su obli
gación. así como también la prevención a todas 
las personas que tengan pertenencias del quebrado 
que las pongan de manifiesto al Comisario don 
Manuel Fernando López-Ocón Barfaluy. 'con domi
cilio en Toledo. calle Trinidad. número 8. bajo los 
oportunos apercibimientos. Igualmente se ha decre
tado la acumulación al presente juicio de todos los 
pleitos y ejecuciones contra los mismos. salvo loS 
legalmente excluidos. la retención ~e la correspon
dencia y la retroacción por ahora y sin perjuicio 
de tercero a la fecha de 1 de enero de 1994. 

y para que sirva de general conocimíento. se libra 
el presente en Quintanar de la Orden a 1 de enero 
de 1995.-El Juez. Esteban Farré Diaz.-El Secre
tario.-4.464. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Heut. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número '1 de los de Requena, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número -16Q1l993. 
a instancia de «Aroleasing. Sociedad Anónima». 
contra don Pascual Sancho Pérez y doña Purifi
cación Señoret Rubio, en los que con esta misma 
fecha se ha dictado providencia. acordando sacar 
a pública subasta por término de veinte dias los 
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bienes que al ¡mal se relacionan y por lotes sepa
rados. subasta que tendrá lugar en la &,ala de Audien
cias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo dia 2 de marzo 
de 1995. a las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
que consta en cada lote. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avalúo de la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. sin cuyo 
requisito no podrán ser ~dmitidos a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto 'en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiese, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas.. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Solamente la demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vivienda sita en Godelleta. calle Pro
yecto, número 2, planta baja y piso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad. de Chiva, al tomo 647, 
libro 63, folio 50. fmca 10.047. 

Tipo para este lote: 8.425.833 pesetas. 
Lote 2. Derechos de traspaso sobre el bar sito 

en la gasolinera de Godelleta. carretera de Godelleta. 
S'h. 

Tipo para este lote: 200.000 pesetas. 
Lote 3. Vehiculo tractocamión marca Scania. 

matricula V-9105~DN. 
Tipo para este lote: 1.600.000 pesetas. 
Lote 4. Vehiculo semirremolque marca lota-Ei

mar. matricula V-09836-R. 
Tipo para este lote: 200.000 pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subast:3. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 4 de abril de 1995, a las doce 
horas de. su mañana. en las mismas c'ondiciones 
que la primera. pero con una rebaja en el tipo del . 
25 por lOO, y para el case de que esta segunda 
subasta resulte también desierta. se señala para que 
tenga lugar la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo 
dia 4 de mayo de 1995. a las doce horas, con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edicto en fonna anunciaJ;ldo 
la subasta y. en su caso. de notificación en fonoa 
a los demandados en ignorado paradero, se libra 
y firma el presente en Requena a 12 de enero de 
1995.-EI Juez. Ricardo Crespo Azorin Beut.-EI 
Secretario.-4.844-3. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Ronda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 32S1l991. 
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz, Almerta. Málaga .y Antequera 
(Unicaja), contra «Paidemaco. Sociedad Coopera
tiva Andaluza», en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias.. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.~EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de mayo de 1995. a 
las nueve horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo indicado al fmal al describir 
cada bien. 

Segunda subasta: Para el supuesto de que resvltare 
des;erta la primera. fecha de 6 de junio de 1995. 
a las nueve horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con rebaja del 25 por tOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera subasta: Si resultare desierta la segunda, 
fecha de 4 de julio de 1995. a las nueve horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación. cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda. sumas que deberán 
depositarse en la cuenta provisional de consigna
ciones judiciales número 3.004 del Banco Bilbao 
ViZCaya (calle Virgen de la Paz, número 16. de 
Ronda), de este Juzgado, presentándose resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose el depósito 
en la fonna establecida en el número anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas., que en la primera y segunda 
subastas no se adinitirán si no cubren el tipo corres
pondiente. podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonoa y plazo previsto en la regla 14.4 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de' la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin que 
pueda exigir ningún otro; y, que las cargas y gra
vámenes anteriores. y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres, subastas. o fuere festivo el dia 
de su celebración. se trasladará a la misma hora 
del siguiente ella hábil. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia de cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
tasen y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer ac:ljudicatario 
no cumpliere con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otr,os postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.4 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finc85 situadas en término de Málaga. en la fmea 
La Zarza, partido de la Vega. parcela M. conjunto 
ciudad Mainake. 
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Planta de sótano: 

l. Finca número l.-Local destinado a aparca
mientos. tiene su acceso a través de rampa enclavada 
a la izquierda según se mira la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons.
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 832.93 metros cuadrados. Linda: Fren
te, con zona de rampa y subsuelo de la edificación; 
derecha. izquierda y fondo, con subsuelo de la 
~i6n. 

Cuota: 31.240 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1. en el tomo 2.003. libro 71, 
folio 152. finca número 4.1-05, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmea responde de 
11.750.000 pesetas de capital. 7.520.000 pesetas 
de intereses y de 1.762.500 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 21.032.500 pesetas. 

Planta baja: 

2. Finca número 2.-Local comercial número 
1. se sitúa a la izquierda mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comune's de 40,53 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona de acera; derecha entrando. con local 
comercial número 2; izquierda y fondo. con muro 
de cerramiento. 

Cuota: 1.510 por lOO. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Mala8a número l. en el tomo 2.003. libro 71. 
folio 154. finca número 4.107. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
1.740.000 pesetas de capital. 1.113.600 pesetas de 
intereses y de 261.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 3.114.600 pesetas. 

3. Fmca número 3.-Local comercial número 2, 
se sitúa a la izquierda mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons-. 
truida, incluida parte proporcional de 'servicios 
comunes de 93.12 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con zona de acera; derecha entrando, con local 
comercial número 3; izquierda. con local comercial 
número 1; Y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 3,470 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003, libro 7, 1, 
folio 756, fmca número 4.109, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
3.975.000 pesetas de capital. 2.544.000 pesetas de 
intereses y de 596.250 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 7.115.250 pesetas. 

4. Finca número 4.-Local cdmercial número 
3, se sitúa a la izquierda rntrando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 81.49 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con zona de acera; derecha entrando, con local 
comercial número 4; izquierda, con local comercial 
número 2; y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 3,040 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71, 
folio 158. fmca número 4.111. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
3.485.000 pesetas de capital. 2.230.400 pesetas de 
intereses y de 522.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 6.238.150 pesetas. 

5. Finca número 5.-Local comercial número 
4. se sitúa al frente. mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 86.11 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona de acera; derecha entrando, con local 
comercial numero 5; izquierda, con local comercial 
numero 3; y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 3,210 por 100. 
Inscripción: Cons13 en el Registro de la l!ropiedéld 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71, 
folio 160. fmca número 4.113. inscripción segunda. 
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Responsabilidad: La descrita fmea responde de 
3.685.000 pesetas de capital. 2.358.400 pesetas de 
intereses y de 552.750 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 6.596.150 pesetas. 

6. Finca número 6.-LocaI comercial número 
5. se sitúa al frente, mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida. incluida parte proporciopal de servicios 
comunes de 92.32 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona de acera; derecha entrando. con local 
comercial número 6; izquierda, con local comercial 
número 4; y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 3.440 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro d~ la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003, libro 71. 
folio 162. fmea número 4.115. inscripción segunda 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
3.296.000 pesetas de capital, 2.512.640 pesetas de 
intereses y de 588.900 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 7.027.540 pesetas. 

1- Fmca número 7.-Local comercial número 
6, se sitúa al frente, mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 115.29 metros cuadrados. Linda: Fren
te. con zona de acera; derecha entrando. con zona 
común y local comercial número 7; izquierda. con 
local comercial número 5; Y fondo, con muro de 
cerramiento. 

Cuota: 4.300 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71. 
folio 164, finca número 4.117, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
4.932.000 pesetas de capital. 3.156.480 pesetas d.e 
intereses y de 739.800 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 8.828.280 pesetas. 

8. Finca número 8.-Local comercial número 
7. se sitúa al frente. mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 76.67 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona de acera; derecha entrando, con local 
comercial número 8; izquierda, con local comercial 
número 6; y fondo. con muro de cerramiento. 

Cuota: 2.860 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71. 
folio 166, fmca número -4.119. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
3.280.000 pesetas de capital. 2.099.200 pesetas de 
intereses y de 492.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 5.871.200 pesetas. 

9. Finca número 9.-Local comercial número 
8, se sitúa al frente, mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión superficial cons
truida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 81.15 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con zona común; derecha entrando. con local 
comercial número 9; izquierda. con local comercial 
núÍnero 7; Y fondo. con muro de cerramiento. 

Cuota: 3.030 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número l. en el tomo 2.003. libro 71. 
folio 168. finca número 4.121. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
3.470.000 pesetas de capital, 2.220.800 pesetas de 
intereses y de 520.500 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 6.211.300 pesetas. 

10. Fmca número 10.-Local comercial número 
9. se sitúa a la derecha, mirando la fachada principal 
del edificio. Tiene una extensión supert1cial cons-. 
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 86.56 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona común; derecha entrando. con local 
comercial número 10; izquierda. con local comercial 
número 8; y fondo. con muro de cerramiento. 

Cuota: 3.230 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71. 
folio 170. finca número 4.123, inscripción segunda. 
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Responsabilidad: La descrita Ímca responde de 
3.700.000 pesetas de capital. 2.368.000 pesetas de 
intereses y de 555.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 6.623.QOO pesetas. 

11. Finca número 1 l.-Local comercial número 
10. se sitúa a la derecha, mirando la tachada prin
cipal del edificio. Tiene una extensión superficial 
construida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 131.61 metros cuadrados. Linda: Fren
te, con zona común; derecha entrando. con apar
camiento número 11; izquierda, con zona común 
y local comercial número 9; y fondo, con muro 
de cerramiento. 

Cuota: 4.910 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71. 
folio 172. fmcltnúmero 4.125. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmea responde de 
5.632.000 pesetas de capital. 3.604.480 pesetas de 
intereses y de 844.800 pesetas para costas y gastos. 

Valor:· Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 10.081.280 pesetas. 

12. Finca número 12.-Local comercial número 
11. se sitúa a la derecha, mirando la fachada prin
cipal del edificio. Tiene una extensión superficial 
con.struida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 79.59 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona de acera; derecha entrando, con local 
comercial número 12; izquierda, con local comercial 
número 10; y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 2,970 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.003. libro 71, 
folio 174. finca número 4.127, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
3.410.000 pesetas de capital. 2.182.400 pesetas de 
intereses y de 511.500 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoro a eféctos de subastas en la SUma 
de 6.103.900 pesetas. 

13. Finca número 13.-Local comercial número 
12, se sitúa a la derecha, mirando la fachada prin~ 
cipal del edificio. Tiene una extensión superficial 
construida, incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 81.90 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con zona común; derecha entrando y fondo, con 
muro de cerramiento: izquierda. con local comercial 
número 11. 

Cuota: 3.060 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.008. libro 73. 
folio 1. fmca número 4.129. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
3.510.000 pesetas de capital. 2.246.400 pesetas de 
intereses y de 526.500 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 6.282.900 pesetas. 

14. Finca número 14.-Local comercial número 
13. se sitúa a la izquierda mirando la fachada prin
cipal del edificio. Tiene una extensión superficial 
construida, incllJ.ida parte propor~ional de servicios 
comunes de 23.81 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con pasillo; derecha entrando. local comercial núme
ro 14; izquierda y fondo. con muro de cerramiento. 

Cuota: 0.880 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1. en el tomo 2.008. libro 73. 
folio 3, fmea número 4.131, inscripción tercera. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
680.000 pesetas de capital. 435.200 pesetas de inte

-reses y de 102.000 pesetas para costas y gastos. 
Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 

de 1.217.200 pesetas. 
15. Finca número I5.-Local comercial número 

14. se sitúa a la izquierda. en relación con la meseta 
de la escalera. Tiene una extensión superficial cons
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 76.05 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con pasillo; derecha entrando. local comercial núme~ 
ro 15; izquierda. con local comercial número 13 
y muro de cerramiento; y fondo, con muro de 
cerramiento. 

Cuota: 2,840 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.008, libro 73, 
folio 5, fmea número 4.133. insc;ripción segunda. 
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Responsabilidad: La descrita finca responde de 
2.170.000 pesetas de capital. 1.388.800 pesetas de 
intereses y de 325.500 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 3.884.300 pesetas. 

16. Finca número 16.-Local comercial número 
15, se sitúa a la izquierda, en relación con la meseta 
de la escalera. Tiene una extensión superficial cons
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 67.18 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con pasillo; derecha entrando, local comercial núme
ro 16; izquierda, con local comercial número 14; 
y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 2,510 por 100. 
Inscripci6n~ Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número I. en el tomo 2.008. libro 73, 
folio 7, finca número 4.135, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fm¡:a responde de 
1.920.000 pesetas de capital, 1.288.800 pesetas de 
intereses y de 288.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 3.436.800 pesetas. 

17. Finca número 17.-Local comercial número 
16, se sitúa a la izquierda, en relación con la meseta 
de la escalera. Tiene una extensión superficial cons
truida. iacluida parte proporcional de servicios 
comunes de 71,39 metros cuadrados. Linda: Frente, 
con pasillo; derecha entrando. local comercial núme
ro 17: izquierda. con local comercial número 15 
y muro de cerramiento; y fondo, con muro de 
cerramiento. 

Cuota: 2,660 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la PrOpiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.008. libro 73, 
folio 9. fmca numero 4.137, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
2.040.000 pesetas de capital, 1.305.600 pesetas de 
intereses y de 306.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 3.651.600 pesetas. 

18. Finca número 18.-Local comercial número 
17. se sitúa a la izquierda. en relación con la meseta 
de la escalera. Tiene una extensión superficial cons
truida. incluida parte proporcional de servicios 
comunes de 75,19 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con pasillo y local comercial numero 18; derecha 
entrando. con muro de cerramiento; izquierda. con 
pasillo; y fondo. con local comercial número 16. 

Cuota: 2,950 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número 1, en el tomo 2.008, libro 73, 
folio 11, finca número 4.139, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
2.260.000 pesetas de capital, 1:446.400 pesetas de 
intereses y de 339.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 4.045.400 pesetas. 

19. Finca numero 19.-Local comercial número 
18, se situa a la izquierda-fondo. en relación con 
la meseta de la escalera. Tiene una extensión super
ficial construida. incluida parte proporcional de ser
vicios comunes de 65,65 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con pasillo; derecha entrando, local comer
cial número 17; izquierda, con local comercial 
número 17; y fondo. con muro de cerramiento. 

Cuota: 2,450 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga numero 1, en el tomo 2.008. libro 73. 
folio 13. fmca número 4.141, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
1.880.000 pesetas de capital. 1.203.200 pesetas de 
intereses y de 282.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se vruoró a efectos de subastas en la suma 
de 3.365.200 pesetas. 

20. Finca número 20.-Local comercial número 
19, se sitúa a la izquierda-fondo, en relación con 
la meseta de la escalera. Tiene una extensión super
ficial construida. incklida parte proporcional de ser
vicios comunes de 89,41 metros cuadrados. Linda: 
Frente. con pasillo; derecha entrando. local comer
cial numero 20: izquierda, con local comercial 
número 18; Y fondo, con muro de cerramiento. 

Cuota: 3.340 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Málaga número l. en el tomo 2.008, libro 73. 
folio 15. fmca numero 4.143, inscripción segunda. 
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Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
2.555.000 pesetas de capital, 1.635.200 pesetas de 
intereses y de 383.250 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 4.573.450 pesetas. 

Dado en Ronda a 17 de enero de 1995.-EI Juez. 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-4.8·54. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Domínguez. Magistrada-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

ro 6 de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en lo~ 
autos de juicio ejecutivo número..15 8/199 3. seguidos 
ante este Juzgado a instancia de «Banco Comercial 
Transatlántico, Sociedad Anónima». entre «Gonna· 
so Química. Sociedad Anónima,., don Pedro Dome
nech Marco. don José Sanjuán A1tayo, don Caries 
y don Antonio Sanjuán Altayo, doña Cecilia Girbau 
Rubio. ~Catalonia de Inversiones. Sociedad Anó
nima». se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
por el tipo de su valoración. en: Lote primero. 
8.011.933 pesetas: lote segundo. 8.550.000 pesetas; 
lote tercero. 10.382.000 pesetas: lote cuarto. 
8.779.000 pesetas; lote quinto, 1.000.000 de pesetas. 
y lote sexto. 4.808.025 pesetas. los bienes embar
gados en su dia a los demandados y que luego se 
dirán. señalándose para el día 14 de marzo de 1995 
y hora de las doce quince, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las sigUientes 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
de subasta. sin cuyos requisito~ no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
romo garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso. como parte del precio de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo. a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores que cubran 
el tipo de subasta. para el caso de que el rema~nte 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación. declarando la subasta en quiebra y pued.a 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta· podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. Porción de terreno edificable sito 
en el término de Barberá del Vallés. Superucie. 
300.60 metros cuadrados. Inscrita en ~I Registro 
de la Propiedad de Sabadell, tomo 1.187, libro 
95/BV, folio 213. fmca 4.612. 

Lote segundo. Local comercial en el piso entre
suelo. puerta tercera, del edificio sito en Barberá 
del VaUés. con frente al paseo Doctor Moragas, 
149. antes 49. Superficie. 85,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
tomo 2.646, libro 299/BV. folio 139. fmca 9.967. 

Lote tercero. Local comercial en el piso entre· 
suelo. puerta 1, del edificio sito en Barberá del 
VaUés, con frente al paseo Doctor Moragas, 41, 
hoy 49. Superficie. 103.82 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sabadell. 
tomo 2.646. libro 299/BV. folio 133, fmca 9.963. 

Lote cuarto. Local comercial en el piSO entresuelo, 
puerta segunda, del edificio sito en Barberá del 
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Vallés. con frente al paseo Doctor Moragas. 41. 
hoy 49. Supemcie. 87.79 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell. tomo 
2.646. libro 299/BV. folio 136, finca 9.965. 

Lote quinto. Urbana. Mitad indivisa de plaza de 
garaje número 42. sita en local planta sótano del 
edificio de Sabadell. calle Pérez' Galdos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de SabadeU. tomo 
2.756, libro 916/P, folio 1, finca 27.065. 

Lote sexto. Urbana. Mitad indivisa. Vivienda sita 
en esta ciudad. piso octavo. puerta tercera, paseo 
Almogávares, 7, hoy 9 y 11. SupeñlCie, 71,23 metros 
cuadrados. Se compone de varias habitaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell. tomo 1.311, libro 524/primera. folio 
129, fmca 18.915. 

Sale a subasta por el tipo de: Lote primero. 
8.011.933 pesetas; lote segundo. 8.550.000 pesetas; 
lote tercero. 10.382.000 pesetas; lote cuarto, 
8.779.000 pesetas; lote quinto, 1.000 . .000 de pe<;etas, 
y lote sexto, 4.808.025 pesetas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta. se acuerda señalar para la 
segunda subasta el día 25 de abril de 1995 y hora 
de las doce quince, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las mismas condiciones que la 
primera, sirviendo de tipo el 75 por 100de la misma. 

Igualmente y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 25 de mayo de 1995 y hora de 
las doce quince, celebrándose sin sujeción a tipo, 
pero debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado para el caso de no ser hallado. 

Dado en Sabadell a 12 de enero de 1995.-La. 
Secretaria judicial.-4. 7 42. 

SANT BOl DE LLqBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis García. Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretario que refrenda, se siguen autos bajo el 
número 4211994, a instancias del Procurador don 
José Manuel F~ixo Bergada, en representación de 
la empresa dndustrias Buira, Sociedad Anónima,.. 
habiendo recaído auto del dia de la fecha y en su 
cumplimiento mando publicar éste para anunciar 
que en esa resolución se ha declarado el estado 
de suspensión de pagos e insolvencia provisional 
de dicha entidad mercantil al presentar en el balance 
que presenta la Intervención Judicial una diferencia 
en favor del activo de 15.268.052 pesetas. 

Siga la suspensa ajustando las operaciones de su 
negocio a lo que determina el articulo 6 de la Ley 
26 de julio de 1922 de Suspensiones de Pagos. 
Igualmente se acuerda en la misma resolución la 
convocatoria a la Junta General de Acreedores de 
la suspensa. que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el próximo dia 14 de marzo, 
a las diez horas de la mañana. 

y para dar la publicidad que las Leyes previenen 
firmo la presente en Sant Boi de L10bregat a 13 
de enero de 1995.-El Juez titular, José Luis Felis 
García.-EI Secretario, Miguel' Angel Rodriguez 
Romero.-4.760. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Angel Pantín Reigada, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 276/1991. se siguen autos de decla
rativo menor cuantia, a instancia del Procurador 
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don Raniero Fernández Pérez. en representación 
de dofl.a Teresa Turnes Albardonedo. doña Dolores 
Turnes Albardonero. doña Benigna Turnes Albar
donedo y doña Maria del Carmen Gon'zález-Barros 
ViJouta. contra doña Nieves Turnes Albardonedo, 
don Juan Luis Turnes Albardonedo. don Julio Gon
zález-Barros Vilouta, doña Soledad González-Barros 
Vilouta y don José Maria Carlos González-Barros 
Vilouta; sobre división de cosa común. en cuyas 
actuaclOnes se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de valoración por Perito, la siguiente fmea 
propiedad de las partes: 

Finca rustica, sita en el sitio de A Braña, lugar 
de Santa María de Villestro. Ayuntamiento de San
tiago, Identificada con el numero 201 del Plano 
(jer!cral de Concentración Parcelaria de la :lOna 
de Sonta Maria Je Villestro. Tiene una superficie 
de 1.866 metros cuadrados. Linda: Norte. camino 
construido por el SerVicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural; sur, con don 
Angei Noya Villasenin (203). cauce de riego en 
medio y camino construido por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; 
este. con don Julio González Barros Vilouta y otros 
(2u7). cauce de riego en medio, y oeste. carretera 
de Santiago a Noya. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Santiago, al tomo 651, libro 308, folio 
206, finca 19.644. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 15 de marzo de 
1995. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
cnndiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.330.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por .escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depósitando en ia Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta_-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de tos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

SeXl.a.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin e:ancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado .en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 25 de abril de 1995. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 30 de mayo de 1995. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santiago a 10 de enero de 1995.-EI 
Juez-Magistrado, Angel Pantin Reigada.-EI Secre
tario.-4.740. 

SEPULVEDA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Javato Martín, Juez de Primera. 
Instancia de Sepúlveda y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
156/1994, se siguen autos de juicio del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, a instancia de _Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima», frente a don José 
Manuel Alonso Muñoz. su esposa doña Maria 
Amparo Sanz Antoranz y don José Luis Monte 
González y su esposa doña Maria Pa'Scuala Alonso 
Muñoz, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se ha acordado la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez consecutiva, los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración del remate los días 28 de febrero, 
28 de marzo y 25 de abril, respectivamente, todas 
ellas a sus doce horas, cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala Audiencia de este Juzga~o, con las pre
"\-enciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán postUnlS que no 
cubran las dos terceras partes del a\'aluo; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 25 por 100 
respecto de ia primera, y la tercera sin sujeción 
IJ. tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberan consignar el 20 por 100, como 
minimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado. número de cuenta 
393600018015694, del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar. no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podfán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 (le igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confOr
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Las fmcas objeto de subasta son la siguientes: 

A) Rústica de secano, fmca número 117 del 
polígono 3, al sitio de _El Tocino., Ayuntamiento 
de Navares de Ayuso, que linda: Norte, Maria Igle
sias Castro; sur, desconocidos; este. camino. y oeste, 
desconocidos. Ocupa una superficie de 1 hectarea 
34 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.656. libro 25, folio 6, fmca nUmero 3.143. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 8.439.750 
pesetas. 

B) La nuda propiedad de la siguiente fmca urba
na: Casa habitación con su corral en Navares de 
Ayuso. en el camino de las Eras. número 1. con 
una superficie de 130 metros cuadrados. de los que 
corresponden 100 metros a la casa y 30 al corral. 
Tasada en la suma de 1.815.000 pesetas. 

C) Rústica, secano, finca número 8 del pol1gono 
7. al sitio de «Hoyo de Santa María •• Ayuntamiento 
de Navares de Ayuso. con una extensión de I hec
tárea 26 áreas. Tasada en la suma de 272.250 
pesetas. 

D) Rústica. Era de pan trillar. exclusiva de con
centración, en ténnino municipal de Navares de 
Ayuso, al sitio de Los Rosales. con una extensión 
aproximada de 3 áreas. Tasada en la suma de 
363.000 pesetas. 

E) Urbana. Casa con corral en Navares de Ayu
so y su calle Real. número 4, de 85 metros cua
drados. correspondiendo a la casa destinada a vivien
da 70 metros cuadrados y el resto al corral situado 
delante de la casa. Tasada en la suma de 1.815.000 
pesetas. 

Dado en Sepúiveda a 17 de enero de 1995.-La 
Juez, María Teresa Javato Martin.-El Secreta
rio.-4.778. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

En virtud dei presente. hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 1.!8&11993-5.<'. se trarnÍl.a 
expediente de dominio a instanCias de doña Maria 
Capos Martin. representada por el Procurador don 
Ramón Rubio Rico. para acreditar e inscribir er.. 
el Registro de la Propiedad número 9 qe Se.,.iHa. 
la adquisición del dominio de la finca que se rela
cionará a continuación: 

Descripción: Parcela de forma rectangular en la 
manzana número 27 del barrio de Nervión, de una 
superficie de 160 metros cuadrados. que tiene su 
frente al oeste, a la calle Madre Maria Teresa, de 
12 metros de anchura, a la que tiene 8 metros de 
fachada y linda por la derecha, al sur; por la izquier
da, al norte, y por el fondo, al este, con parcelas 
edificables de la manzana descrita de donde se segre
ga.Inscrita al folio 191. tomo 231, líbro 194,Tmca 
número 7.909. inscripción primera. • 

y por medio del presente cita a doña Antonia 
Guillén González. como última titular catastral, a 
don Antonio Guillén González y don Luis Rodri
guez Gilabert, y a sus herederos desconocidos e 
inciertos como últimos titulares registrales y se con
voca a 'las personas desconocidas e inciertas a quie
nes la inscripción del dominio solicitado pudiera 
perjudicar, para que dentro del ténnino de diez días 
siguientes. puedan comparecer ante este Juzgado 
y alegar en el expediente lo que a su derecho con
venga bajo las prevenciones legales de no efectuarlo. 

Dado en Sevil1a a 29 de noviembre de 1994.-La . 
Magistr.ada-Juez. Mercedes A1aya Rodriguez.-La 
Secretaria.-4.776. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8- de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
913/91-B. se siguen autos de venta en subasta públi
ca, promovidos por ~Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco J. Izquierdo Femández, contra don 
Manuel Salguero Moreno, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera. segunda o tercera vez. 
en su caso. y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen
to la adjudicación. de los bienes que al final se 
describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación. el día 5 de 
abril de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
dia 3 de mayo de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo el día 31 de mayo 
de 1995. si en las anteriores no concurrieran lici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente en la cUenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, número 
4004 del Banco Bilbao Vizcaya, suou~ calle Alcal
de Juan Femández, sin número. de esta capital, 
el 40 por 100 del tipo que sirve a base y en la 
segunda y tercera, el 40 por 100 del !j,eilalado para 
la segunda todo ello en metálico o cheque con
fonnado por entidad bancaria que tenga sede en 
esta capital. sin cl:I.yo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi-
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cado para cada caso, lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiéndose rematar en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmea a que se refiere 
la subasta es de &.344.000 pesetas. 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti
ficación personal a los demandados de los seña
lamientos acordados. se considerarán notificados los 
mismos por medio de .la publicación del presente 
edicto. 

Bien que sale a subasta 

Vivienda en urbanización «El Paquete». de Jerez 
de la Frontera, portal 3. 2-7. Tiene una superficie 
de 125 metros cuadrados útiles, 89 metros 57 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Jerez de la Frontera. al tomo 
1.210. libro 195. folio 67, fmca 19.103. 

Dado en Sevilla a 3 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.":EI SecretariO.-4.911. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gil Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio de venta en subasta 
pública seguidos en este Juzgado con el número 
2W1994-4-S. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra don Carlos 
Conradi Lizaur y doña Carmen Barrena Paúl. se 
saca a pública subasta, por primera vez y, en su 
caso. segunda y tercera. término de veinte dias y 
ante este Juzgado, el bien que al final se describirá, 
b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
22 de marzo de 1995. a las doce horas de su mañana. 
sirviendo de tipo por la cantidad de 18.886.000 
pesetas. pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado número 403700018002994. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyO'requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado y, junto a aquél. el 20 por 100 antes men
cionado o acompañando resguardo de haberlo 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efec
to. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera. se celebrará el día 19 de abril de 1995. 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anteriormente. pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también quedara 
desierta la segunda. se celebrará el día 16 de mayo 
de 1995, y también a la misma hora. sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo base de la segunda. 
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Quinta.-Si por causa de fuerza mayor. hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrá lugar 
al día siguiente hilbil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

En el edificio denominado Bami-Sur. tercera fase. 
parcela número 4. al sitio de Tabladilla. de esta 
capital. Urbana. número 85. Vivienda letra B en 
la planta segunda del portal 1 ·0 núcleo 3 del bloque 
A. del edificio sito en la calle Castillo de Marche
nilla. sin tener asignado número de policía. hoy 
número 5. con acceso por el portal número 3. que 
da salida a la via pública a través de la zona común 
del jardín y piscina. en el lado centro-izquierda. 
según se sube la escalera. convenientemente dis
tribuido para vivienda. Linda: Frente. hueco de esca
lera y hall de acceso y hueco de ascensor; derecha. 
entrando. Vuelo· del jardín privado de la viviebda 
bajo C. al que tiene ventanas; izquierda. vivienda 
letra A de la misma planta y portal Y vivienda letra 
D de la misma planta del portal 2. Y fondo. vuelo 
de la zona ajardinada y piscina. al que tiene ventanas. 
Tiene una superficie construida aproximada de 152 
metros 53 decímetros cuadrados. Le corresponde 
una cuota de participación en el bloque del que 
fonna parte del 2.60 por 100 y en el conjunto inrrio
biliario del que forma parte del 2.04 por 100. Ins
cripción: La primera, al tomo 1.255. libro 763. folio 
197. finca 34.733. en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de I994.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gil Alarcón.-EI 
Secretario.-4.868-3. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia m:u"Qero 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 761/1993 l. se siguen autos de 
ejecutivo, letras de cambio. a instancia de la Pro
curadora doña M. Dolores Arrones Castillo. en 
representación de don Enrique Garcia Serrato. con
tra «Entidad Tecinc. Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. pro término de veinte días y precio de su avalúo, 
por lotes separados, las siguientes fmcas embargadas 
a la demandada «Entidad Tecinc. Sociedad Anó
nima». 

l.-Urbana 3. Nave número 3. Perteneciente a 
la edificación destinada a naves industriales de una 
sola plahta sobre la parcela 13 del PERI-SU-6. en 
cabecera sur del Tamarguillo. de esta capital. Tiene 
una superficie construida de 140 metros 41 decí
metros cuadrados. y útil de 131 metros 61 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Sevilla. fmca número 37.040. 
libro 819, tomo 1.335. folio l71. 

2.-Urbana 16. Nave número 15. Perteneciente 
a la edificación destinada a naves industriales de 
una sola planta sobre la parcela 13 del PERI-SUR-6. 
en cabecera sur del Tamarguillo de esta capital. Tie
ne una superficie construida de 200 metros 47 decí
metros cuadrados. y útil de 193 metros 78 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8. Finca número 37.066. libro 819, 
tomo 1.335. folio 223. 
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3.-Urbana 4. Nave número 4. Perteneciente a 
la edificación destinada. a naves industriales de una 
sola planta. sobre la parcela 13 del PERI-SU-6 en 
cabecera sur del Tamarguillo de esta capital. Tiene 
una superficie construida de 99 metros 13 deci
metros cuadrados. y útil de 94 metros 28 decimetros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla. Finca número 37.042, libro 819. tomo 
1.335, nave 4. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de Ramón y Cajal. 
sin número, edificio Viapol. planta cuarta. de esta 
capital. el próximo dia 22 de marzó de 1995. a 
las diez horas, para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 21 de abril de 1995. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que l~ primera. 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subata. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 22 de mayo de 1995, a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar el día señalado, se llevará 
a cabo el siguiel\te día hábil. todo eQo con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será: Respecto de 
la finca arriba indicada con el número l. de 
6.300.000 pesetas; fmca número 3. de 4.000.000 
de pesetas, determinado pericialmente. no admitién
qose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberiln los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 6013. de calle Alcalde Juan 
Femández. de esta ciudad. del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de ingreso correspon
diente. 

c..uarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor ~as consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confoffilafse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eri 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.869-3, 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número I de Tafalla. que cumpliendo lo 
acordado en providencia de fecha 2 de enero de 
1995, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 27/1994. promovido por la Procuradora 
señora Laplaza Aysa. en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Pamplona. contra don Francisco Javier Pérez 
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Martinez y doña Maria Pilar Guadalupe San Miguel 
Regueira, ambos en ignorado paradero. se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de eUas. la fmea especial· 
mente hipotecada por los anteriores demandados. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
7 de marzo de 1995, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de hipo
teca que es de la cantidad. de 6.400.000 pesetas; 
no concurriendo po,stores, se señala para la segunda 
el día 7 de abril de 1995. con el tipo de tasación 
del 75 de 100 de estas sumas; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de mayo de 1995. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.400.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura por cada 
una de las fmcas que más adelante se describen; 
en cuanto a lit segunda subasta. al 75 por 100 de 
estas sumas. y en su caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ro. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos de este Juzgado. Banco 
Bilbao Vizcaya, nUmero 3176000018002794. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de tasación 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito 
nos erán admitidos. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje. 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario, quién deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas, desde el anUncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando el depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. está de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o acreedores' 
anteriores a tos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del -actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se 'previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda o piso en planta tercera del edificio; 
sito en la calle Maria Auxiliadora, número 6. en 
Jurisdicción de Peralta, ocupa una superficie cons
truida de 129,56 metros cuadrados y util de 93.20 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.520. libro 114. 
folio 93. finca número 7.995. 

Tipo de tasación: 6.400.000 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios del 
Juzgado y su publicación en los «Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial de Navarra», expido 
el presente edicto en Tafalla a 2 de enero de 
1995.-EI Secretario.-4.750. 

Miércoles 1 febrero 1995 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Galindo Olea. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado nfunero 2 de Tolosa (Gi· 
puzkoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 261/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoa 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Sebas
tián Rosa Pavón y doña Maria Luz Uribesalgo Edo, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera. vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 7 de mar~o 
de 1995. a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» numero 1865, una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por tOO del valor 
de lbs bienes que sirvm de tipo, haciéndose constar 
el nfunero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hu.biere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sefiala para la celebración 
de una segunda el día 7 de abril de 1995. a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del .sefialado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de mayo de 
1995. a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Departamento número 8: Pertenece este depar

tamento al grupo de edificios «Padre Larramendi». 
y concretamente a la casa señalada con el numero 
9, actualmente Doctor Huici, numero 2, de la villa 
de Andoain. Piso 3.°, occidental. o derecha, según 
se accede por la escalera. destinado a vivienda. Ins
crita al Registro de la Propiedad de Tolosa al tomo 
1.467. libro 147 de Andoain. folio 35 vuelto, finca 
2.677, inscripción novena. 

Tipo de subasta pública valorada en 11.307.879 
pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 17 de enero de 
1995.-La Juez, Maria José Galindo Olea.-EI Secre
tario.-4.714. 
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TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Maria E. Martinez García-Hoz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tomelloso 
y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 2441992, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la. Ley Hipo
tecaria. a instancia del «Banco Centrf11 Hispanoa
mericano., Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Luis Femández Ramirez, con· 
tra don Antonio Gerardo Morales Briones, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
el término de veinte días, los bienes que al fmal 
se relacionan, subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Pintor 
Francisco Carretero, número 17. el día 22 de marzo 
de 1995 a las diez horas. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tomelloso con el número 1408 18024492. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado. con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiete la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor-demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de eonsignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hi.potecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera su"haata, se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 20 de abril de 1995, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta, en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el dia 18 de mayo de 1995. a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Tierra cereal de regadio. en ténnino 
de Argamasillade Alba. al sitio denominado Cernen· 
terio. de caber 3 fanegas 2 celemines, equivalentes 
a 2 hectáreas 21 áreas 27 centiáreas. que linda al 
norte, acequia y en su lado opuesto tapias del cernen· 
terio; saliente resto de fmca matriz de don Angel 
López; mediodía, carril del molino, y poniente. cami· 
no del Alcázar. 

Inscrita al tomo 2.182.1ibro 174. folio 159, finca 
número 15.706. 

Tipo de la subasta: 3.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Tierra pláI1tada de viña. al término 

de Argamasilla de Alba, y sitio del Hospital, Con
vento o la Estación. hoy llamado de la Era, de 
caber 9 fanegas 10 celemines 2 cuartillos. equiva· 
lentes a 6 hectáreas 91 áreas, 54 centiáreas 50 deci
metros. Linda, al saliente, camino del Letrado; 
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mediodia. herederos de don Cayo Serrano y don 
Ricardo Lanzarote; poniente, Capellanía de las Ani· 
mas. y norte, resto de la total fmea de la que ésta 
es parte segregada que se adjudicó al coheredero 
don Pablo Millán Cappa. 

Inscrita al tomo 2.182, libro 174, folio 154. fmea 
número 4.528. 

Tipo de la subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en TomeUoso a 22 de octubre de 1994.-La 
Juez. María E. Martínez Garcia-Hoz.-El Secreta
rio.-4.865-3. 

TOMELLOSO 

Edh:lo 

Doña María E. Martínez García-Hoz. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tomelloso 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 24Q1l994, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Luis Ginés Sainz-Pardo, contra don Juan José 
Laca Martinez y doña Dominga Martinez Martinez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
el ténnino de veinte días, el bien que al fmal se 
relaciona. subasta que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Pintor 
Francisco Carretero. número 17. el día 31 de marzo 
de 1995. a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Tomelloso, con el número 1408-0000-18-0240-94. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI acreedor-demandante podrá concurrir 
a la su~ta como postor y, mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexm.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecatia. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndQse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 28 de abril de 1995, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo, que será el 75 por 100 del de aqUélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas .condiciones que la segunda pero sin sujeción 
a tipo, el día 26 de mayo de 1995. a las diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Tomelloso y su calle de 
Doña Crisanta, número 92. de planta baja y enca
marado, con varias habitaciones y dependencia. 
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patio y sótano, ocupa una superficie de 140 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso, al tomo 2.507. libro 413. folio 184. 
fmca número 24.028. 

Tipo de la subasta: 16.590.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 12 de enero de 1995.-La 
Juez, Maria E. Martinez Garcia-Hoz.-EI Secreta
rio.-4.833. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Baeza Trujillo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrejón de Ardoz, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 136/1994 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don Julio Cabellos Albertos, contra «Marina Ibérica. 
Sociedad Anónima~, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal se describirán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 10 de marzo de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 86.000.000 de 
pesetas para la finca registral número 9.653 y 
43.000.000 de pesetas para la fmea registra! 9.655. 

Segunda subasta: 7 de abril de 1995. a las diez 
horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 de las can
tidades antes referidas y respecto de cada fmca. 

Tercera subasta: 12 de mayo de 1995, a las diez 
horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad, 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los situientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz. cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18, y procedimiento número 136/1994. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.' verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa dé las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura.. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
i:le la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las trel subastas, por causa de fuerza 
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mayor, se traslada su celebración. a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la cOndición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieron cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor. caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Descripción de las fmcas objeto de subasta 

l. Finca sita en el ténnino municipal de Algetc 
(Madrid). integrante del conjunto de ediflcaciones 
ubicado sobre la parcela de terreno en el poligono 
industrial «Río de Janeirolt señalada con el número 
28-A-l, nave C-2, número 15. sita en el edificio 
C, inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete 
al tomo 3.140. libro 135, folio 61, fmca núme
ro 9.653. 

2. Finca sita en el término municipal de Algete 
(Madrid). integrante del conjunto de edificaciones 
ubicado sobre la parcela de terreno en el polígono 
industrial «Río de JaneirOlt. señalada con el número 
28-A-1, nave C-3, número 16, sita en el edifi
cio C; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Algete al tomo 3.140. libro 135. folio 65, finca.nÚflle
ro 9.655. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 9 de enero de 
1995.-La Juez. Dolores Baeza Trujillo.-EI Secre
tario.-4.85()'3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Monserrat Hierro Femández, Juez del Juz-. 
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, juicio sumario, ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 217/1994, 
instados por el Procurador don Federico Domingo 
Liao. en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, con domicilio en 
Barcelona. avenida Diagonal, 53()"532. contra don 
José María Lliverio Lluís, con domicilio en Tortosa. 
calle Juventud, 16-18, arrabal de Bitem. en los que. 
por providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada que al fmal 
se relacionará, para cuya celebración se han seña
lado los días y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el dia 5 de abril 
de 1995. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se seiíala para segunda subasta, y con rebaja 
del 25 por 100 del prefio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el dia 4 de mayo 
de 1995. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sl\ieción 
a tipo, el dia 6 de junio de 1995. 

Todas dichas subastas por término de veinte dias, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes~ 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.228 del Banco Bilbao Viz-
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caya. el 20 por 100 por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y la certificación de 
cargas a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cago la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada. para el 
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la 
forma acordada .. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Tortosa. arrabal de Bitem, calle 
Quin. hoy. 16 y 18. compuesta de planta baja y 
dos pisos de cabida 96 metros cuadrados; linda: 
Derecha, con calle en proyecto; izquierda, con doña 
Maria Castelló Mariné, y espalda con don Miguel 
Ginovart. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1 al tomo 3.402. libro 727, folio 126, finca 
número 9.546, inscripción 25. 

Tasada, a efectos de subasta. 7.336.683 pesetas. 

Dado en Tortosa a 18 de enero de 1995.-La 
Juez. Monserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-4.713. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Totana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 66/1994, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Juan 
Maria Gallego Iglesias. contra don Juan Manuel 
Valera López, doña Josefa Garcia Sánchez. don 
Francisco Valera López y doña María Hemández 
Femández; en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en yública subasta 
el inmueble Que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1995, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 13.140.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día 10 de abril de 1995, 
a la misma hora. con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de mayo de 1995. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 17-870043/271, de la 
sucursal de rambla de la Santa, del Banco EspañoL 
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de Crédito, de esta ciudad. el 2Q por 100 del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 26-C. Local comercial en planta baja 
o de calle. Tiene una superficie útil de 74 metros 
cuadrados. Linda, mirándolo desde la calle de la 
vía: Derecha. local comercial 26-A; izquierda. local 
comercial 26-B. y fondo, resto de la fmca matriz. 

Forma parte de un edificio sito en la villa de 
Mazarrón. con fachadas a las calles de San José. 
de la Vía y de Covadonga, que se alza sobre un 
solar de 750 metros cuadrados. 

Inscripción al tomo 1.410, libro 376, folio 134, 
fmca número 32.218. 

Dado en Totana a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-4.855-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 204/94, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Juan Maria 
Gallego Iglesias, contra don Casimiro Noguera 
Campos .y doña Maria Zamora Noguera, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.216.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 10 de abril de 1995, 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
b1ecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del Que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de mayo de 1995. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. número 17-870043/271, de la 
sucursal de rambla de la Santa, del Banco Español 
de Crédito, de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo 
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de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titUla,ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor 'continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma '1:1 los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local número 6. Vivienda en planta alzada, tipo 
B, con una superficie construida de 83 metros cua
drados, compuesta de terraza a su entrada, come
dor-estar, paso, tres donnitoríos, cocina y baño. con 
una terraza descubierta posterior de 34 metros cua
drados, correspondiéndole además una zona de 
acceso y ensanche. desde donde arranca la escalera 
exterior de acceso a la vivienda. con una superficie 
de 99 metros cuadrados. Linda todo según se entra 
por la calle Sierra Carche: Derecha, Rafael Alarcón 
Candel y zona de ensanches del local número l 
en planta baja; izquierda, patio de luces y local núme
ro 5, con su zona de acceso y ensanche, y por 
la espalda, zona de ensanche de la planta baja. 

Coeficiente: 11 por 100. 

Dado en Totana a 11 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Abellán L1amas.-El 
Secretario. -4.856-3. 

TOTANA 

Edicto 

Dona Inmaculada Abellán Llamas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Totana y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 286/1994, promo
vido por «Banco de Alicante, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Agustín Rodrí
guez Monje, contra don Eusebio Navarro Vivancos 
y dona Ana Gálvez Raja, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1995, 
a las doce quince, horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.508.235 pesetas. 

En segunda subasta, caso de nó quedar rematado 
el bien en la primera. el día 10 de abril de 1995. 
a la misma hora, con las mismas condiciones esta
blecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anterior~s. el día 2 de mayo de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad Que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
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de este Juzgado. número 17·870043/271, de la 
sucursal de rambla de la Santa., del Banco Español 
de Crédito. de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito nO serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el remalante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quir!ta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en fonna a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regia séptima 
de:l articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Solar en la calle Montera. de Mazarrón; mide 
216 metros cuadrados. Linda: Frente. dicha calle 
Montera; derecha entrando. Julián Ortiz Femández; 
izquierda, calle Montesinos, y espalda, Eusebio 
Navarro Vivancos. 

Inscripción al tomo 1.000. libro 238. folio 186, 
fmca número 17.200. inscripción segunda. 

Dado en Totaoa a II de enero de 1995.-La 
Secretaria.-4. 8 5 7·3. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiméoez, Juez de Pri· 
mera Instancia número 3 de Tudela, por resolución 
de fecha 25 de noviembre de 1995. dictada en pro
cedimiento judicial sumario. número 188/1994 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, seguida a ins-
tancia de 1IBanco Guipuzcoano. Sociedad Anóni· 
ma .. , representado por el ProcUrador señor Arregui, 
contra doña María Rosario Miranda Martinez. don 
Guillenno, don Gerardo y don José Manuel Mar
tinez Miranda, en reclamación de crédito con garan· 
tia hipotecaria, ha acordado anunciar la venta en 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días. cada una de ellas la fmca que al 
final se describe la subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juz,gado. sito en la calle Pablo 
Sarasate. número 4 de esta ciudad, por primera vez 
el día 29 de marzo de 1995. por el precio de 
10.000.000 de pesetas, tipo de tasación pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 26 de abril de 1995. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez 
el día 24 de mayo de 1995, y hora de las once. 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrarán. en 
su caso. en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa· 
mente en la cuenta de depósitos y cotWignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin· 
cipal del Banco Bilbao VlZcaya de esta ciudad. el 
20 por 100 del tipo colTCSpondiente (o en la tercera, 
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde .. la publicación del 
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presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente. junto con 
dicho pliego. resguardo de ingreso en la cuenta ante· 
rionnente expresada, importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla '4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tarde los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número tres. Vivienda que constituye la planta 
alta. segunda, de la casa de Tudela. en la calle Barrio 
Verde, número 18, hoy número 14, con acceso por 
la escalera común del edificio que tiene una super
ficie de 138,55 metros cuadrados. Son anejos de 
esta fmca: a) Una mitad indivisa de la terraza de 
I~ planta alta, primera. a la que tienen acceso las 
viviendas primera y segunda, fmeas dos y tres. Mide 
119 metros 50 decimetros cuadrados. b) Almacén 
situado en la planta primera. al fondo de la terraza, 
con acceso por la misma, de 29 metros 64 decí· 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.578, libro 549, 
folio 169, finca número 12.671. inscripción séptima. 

Dado en Tudela a 25 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta· 
rio.-4.770. 

UBEDA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ubeda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 38511 994, 
a instancias de «CentraBan. Entidad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra «Manuel 
Salamanca, Sociedad Anónima», don Manuel Sala
manca Arévalo y .doña Maria Angustias Muñoz 
Cano. en los que por providencia del día de la 
fecha se ha acordado sacar a subasta pública el 
bien hipotecado que al fmal se expresa, por término 
de veinte dias. señalándose para la celebración de 
la primera subasta, la audiencia del próximo día 
14 de marzo de 1995. a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el que luego se 
dice. según lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha cantidad. 

Segunda.-Podrá hacerSe el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse al efecto el 20 por 100 del tipo que 
se dirá. en el establecimiento designado al efecto, 
sin cuyo requisito no se admitirá ninguna postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores o pre· 
ferentes al crédito de la actora. si los hubiere, seguí· 
rán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y se entiende que el rematante 
los acepta y queda sugrogado en los mismos. 
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Igualmente. y a prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda. la audiencia del día 10 de abril de 1995. 
a la misma hora, sirviendo para la misma, el tipo 
senalado en la primera subasta con una rebaja del 
25 por 100 y con las mismas condiciones. Si taro· 
poco hubiera postores. se senala para la tercera 
subasta. la apdiencia del próximo día 22 de mayo 
de 1995, a la misma hora. con las mismas con
diciones; pero sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Nave con destino a almacenamiento y fabricación 
de cristalería en general en el sitio del Camino de 
las Canteras, sin número, de Ubeda, que mide 17 
metros de ancho por 42 metros de fondo. y una 
altura de 7 metros 50 centímetros. La superficie 
total del solar. es de 1.249.97 metros cuadrados. 
La supenlcie total construida es de 735 metros cua~ 
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad de Ube
da. en el tomo 1.466, libro 645. folio 143, tinca 
número 39.861. inscripciones" primera y segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 95.400.000 
pesetas. 

Dado en Ubeda a 17 de enero de 1995.-La Juez, 
Esperanza Brox Martorell.-La Secretaria.-4.851-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Valencia, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 87611990 se tramita expediente de suspensión 
de pagos de la entidad «Cherubino Valsangiacomo, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en esta 
ciudad, calle Vicente Brull. número 4, dedicada a 
la elaboración, crianza y exportación de vinos de 
todas clases, representada por el Procurador don 
Enrique José Domingo Roig, en -cuyo expediente 
con fecha de hoy se ha- dictado auto aprobando 

. el convenio propuesto por la suspensa y que es 
el siguiente. 

Los créditos, se pagarán íntegramente en cuanto 
a su principal, sin preferencia alguna, en tres plazos. 
de un año cada uno de ellos. contados a partir 
de la fecha en que quede fmue la presente reso
lución, y de la siguiente manera: 

Primero.-Un 25 por 100 del principal de los cré
ditos dentro del primer plazo. 

Segundo.-Un 30 por 100 del principal de los 
créditos del segundo plazo. 

Tercero.-EI restante 45 por 100 del principal de 
los créditos dentro del tercer plazo. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
acreedores de dicha entidad suspensa, expido el pre
sente en Valencia a 11 de marzo de 1993.-EI Magis· 
trado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Martinez.-El 
Secretario.-4.838. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 592/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
José Miguel Ramos Polo, en representación de 1IBan
ca Urquijo. Sociedad Anónima». contra don Julián 
Martín Alvarez y doña Teresa Velasco Femández, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 
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Urbana.-En calle Covadonga. número lO, de 
Valladolid. Inscrita al tomo 925, folio 87. rmca 
número 39.415. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo, número 
1. 2.°, el próximo día 22 de marzo de 1995. a 
las once horas. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del retnate será de 6.628.802 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal. calle Duque de la Victoria, número 12, 
número de cuenta 4619000017059294, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. deposItando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor. de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de abril de 1995, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; )l. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de mayo de 1995. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado. conforme a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en él. este edicto servirá. igualmente. 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de' fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el dla hábil inme
diato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 17 de enero de 1995,-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secreta
rio.-4.859-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 156/1994, se siguen autos de eje
cutivo. pólizas. a instancia del Pr.ocurador don Javier 
Gallego Brizuela. en representación de Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, contra don Eleuterio 
Viaña Ramos y doña Cristina Muñoz Garcia, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
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subasta, por ténnino de veinte días y preCio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Casa en Nava del Rey, calle de la Merced número 
14. Inscrita al tomo 971, folio 198, fmca 12.875 
del Registro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo. 1_2.°. 
el próximo dia 29 de marzo de 1995, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.923.697 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras pal1es de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Viz.caya, oficina 
principal. calle Duque de la Victoria. 12, número 
de cuenta 4619000017015694. de 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pli~ cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la forma 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depó:'lito a instancia der 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que "le 
sigan JXlr el orden de. sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de proPiedad. suplidos por cer
tíficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

_Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 'a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 27 de abril de 1995, a las 
diez horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 24 de inayo de 1995. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado. conforme a los articulas 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el dia hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-El Secretario.-4.711. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de VIgO y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.030 de 1993. se tramita procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la «Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra», representada por la Procuradora doña Fáti
ma Portabales Barros, contra don Manuel Vigo 
Giralda y doña Isabel Gallego GÓmez. mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, y en lo que se acordó 
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sacar a pública subasta, por primera vez y. en su 
caso. por segunda y tercera vez y por término de 
veinte días., el bien que luego se dirá, señalándose 
para la primera subasta el dla 4 de abril próximo; 
para la segunda el día 5 de mayo próximo. y para 
la tercera el día 6 de Junio próximo. todas ellas 
a las doce horas y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será' el '75 por 
100 de la primera y si en ésta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera 'se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado, al efecto, cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiéndose hacer posturas por escrito. 
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado, 
junto con aquél, el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace _saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Manuel Vigo Giraldo y dona Isabel Gallego, GÓmez. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta" baja, de una superficie de 213 metros 20 
decimetros cuadrados; y planta alta con una super
ficie de 115 metros 20 decimetros cuadrados. Forma 
un enclave dentro de la finca con las denomina
ciones de «Mourada., «Balcón •• «Horta», sita en 
el barrio de Marcosende, parroquia de Zamanes, 
término municipal de Vigo, con la que linda por 
todos sus vientos, de la superficie de unos 3.528 
metros cuadrados, que limita: Norte, carretera; este. 
camino vecinal, y sur y oeste. de Celso Vázquez 
Y otros. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de VIgO, en el libro 567 de Vigo. folios 120 
vuelto. 122 y el mismo vuelto. fmca número 32.874, 
inscripciones segunda, cuarta y quinta. Valorada por 
las partes para el caso de subasta en 25.075.000 
pesetas. 

Dado en VIgO a II de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-2.987. 

VIGO 

Edicto 

Don "Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

• Hace público: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 876 de 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Santander. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Marquina 
Vázquez. contra los esposos don Manuel Pereira 
Cobas y dona Maria del Carmen Pedreira Gómez, 
mayores de edad y vecinos de esta ciudad, y en 
lo que se acordó' sacar a pública subasta por primera 
vez y, en su caso, por segu}lda y tercera vez y por 
término de veinte dí,as. los bienes que luego se dirán, 
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señalándose para la primera suhasta el día 31 de 
marzo próximo; para la segunda el día 4 de mayo 
próximo, y para la tercera el día 7 de junio próximo, 
todas ellas a las doce horas y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri~ 
mera suhasta. el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca. y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar. sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cercado, depositándose en este Juzgado, 
junto con aquél. el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifi'!sto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entellderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y tos preferentes, si los hubiere, 
al crédito del ac~o .. , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; que todos 
los gastos que se originen hasta su inscripción en 
el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatan..t. y que podrá concurriese con la con
dición de "''\'"Jer el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de la:; S\i.i astas antes indicadas a los ejecutados, 
don Manuel Pereira Cobas y doña Maria del Carmen 
Pedreira GÓmez. 

Bien objeto de subasta 

Ur/:lana.-Número 34. Vivienda B), situada en la 
planu. o piso primero del bloque o torre número 
108, t:n el polígono de Co~a, municipio de Vigo, 
a la que le corresponde el numero 1.873 del Plano 
General de Urbanización, hoy calle Villagarcia de 
Acosa, número 9. Mide la superficie de 92 metros 
38 decímetros cuadrados útiles. Linda: Norte, ves
tíbulo de las escaleras, hueco de los ascensores y 
patio: sur, resto de la parcela A-6-2, destinado a 
zona ajardinada, sobre la que fue construido el edi
ficio; este, vestibulo de las escaleras y la vivienda 
A situada en esta misma planta, y oeste, patio y 
terraza del garaje, sito en el sótano del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Vigo al folio 167 del tomo 464 de Vigo, fmca 
numero 33.884, inscripciones- primera y segunda. 
\- alorada por las partes para el caso de subasta en 
24.108.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 11 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-2.973. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 598/1992, se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Vicente Gil Tránchez, contra «Neorsa 
Vigo, Sociedad Anónima», don Carlos Lama Gayo
so, doña Maria Angeles Cambronero Machón y don 
Camilo Lama Prada, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta y por término 
de veinte días, lo que servirá de notificación a los 
demandados en ignorado paradero, el bien embar-
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gado a la parte demandada que se descrihirá. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgadfl, en las fechas siguientes. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 5 de mayo; para el caso 
de Que no concurTan licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 5 de junio, con el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración; y, para el 
supuesto de que ésta Quedara desierta, la. tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebrarla el día 5 
de julio, todas ellas a las diez quince horas. Y por 
si alguna circunstancia no pudieran celebrarse el 
día indicado, Quedarán para el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, -sita en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017059892, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la forma prevista en la 
misma. 

Tereera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que los títulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien Que se subasta y valoración 

Urbana.-Casa chalé sita en Vigo, señalada con 
el número 17, hoy 13 de la calle Ecuador, com
puesta de planta de semisótano, planta noble, un 
piso y ático con torreón. La construcción es de 
piedra con entramados de hormigón armado, tabi
Queria de ladrillo y cubierta de teja, planta sobre 
armadura de castaño. Mide 1a extensión de 382 
metros 77 decímetros cuadrados. Linda: Sur o fren
te, por donde mide 15 metros 77 centímetros linea
les. con la calle del Ecuador; norte o espalda, por 
donde mide 11 metros 70 centímetros. con finca 
de hered~ros de don José Iglesias Exponda y otra 
de los de don Valentin Domínguez 80ullosa; oeste 
o izquierda. por donde mide 26 metros 55 cen
timetros, resto de finca de don Angel Reboreda 
Rodríguez, y este o derecha. entrando, por donde 
mide 33 metros 60 centimetros, con bienes de los 
herederos de don Valentin Dominguez Boullosa. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vigo, tomo 867 de Vigo, folio 130, finca número 
9.020. La fmca se valora en 95.000.000 de pesetas. 

Valoración: Le corresponde a la quinta parte 
embargada la cantidad de 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de enero de 1995.-El Magis
trado. Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secreta
rio.-4.907. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Rebocedo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado, y bajo el 
número 42/1994, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Carnero. contra don Gerardo 
Alonso Fernández, en' cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, y por término 
de veinte día~, lo que servirá de notificación a los 
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demandados en ignorado paradero, los bienes 
embargados a la parte demandada que se descri
birán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 5 de mayo; para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 5 de junio, con el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración; y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebraría el día 5 
de julio, todas ellas a las nueve cuarenta y cinco 
horas. Y sí por alguna circunstancia no pudieran 
celebrarse el día indicado, quedarán para el siguiente 
dia hábil a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
-Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave
nida de la Florida de esta ciudad. haciendo constar 
la clave 3633000017004294, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsístentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que los títulos de propiedad 
son los que están de manifiesto en los autos y los 
licitadores deberán conformarse con ellos; no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad pro indiviso de la casa y lugar llamado 
«Garrida da Carretera*, con el terreno unido de 
130 metros cuadrados. Limites: Norte y este, carre
tera de Vigo-Vincios; sur, Evaristo Novoa, y oeste, 
herederos de Manuel Alonso. Practicada anotación 
por suspensión en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vtgo, al tomo 1.685, libro 774 de Vigo, 
folio 23, fmca número-51.422, anotación A. 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
2. Terreno denominado «Leira Langa», sito en 

La Garrido-Valladares, mide 334 metros cuadrados. 
Limites: Norte y Este. Benigno Costas; Sur, sendero, 
y oeste, hered~ros de Evaristo Comesaña. Practicada 
anotación por suspensión en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vigo, tomo, 1.685, libro 774 
de Vigo, folio 24, fmca número 51.424, anota
ción A. 

Valoración: 668.000 pesetas. 
3. Terreno a labradío, mide 54 metros cuadra

dos, sito en la Garrida-Valladares. Límites: Norte, 
PTecio~a Vila; sur, Dolores Comesafta; este, Ramón 
Alonso, y oeste, Manuel Dávila. Hecha anotación 
por suspensión en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de 'Vigo, tomo 1.685, libro 774 de Vigo, folio 
25, fmca número 51.426, anotación A. 

Valoración: 108.000 pesetas. 
4. Terreno llamado «Cachada da Costa», mide 

60 metros cuadrados, sito en La Garrida-Valladares. 
Mide 60 metros cuadrados. Límites: Norte, here
deros de Pastor Costas; ~ur, 'sendero; este, herederos 
de Manuel Pérez, y oeste, herederos de Dolores 
Comesaña. Hecha anotación por suspensión en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vigo. tomo 
1.685, libro 774 de Vigo, folio 26, finca número 
51.428, anotación A. 

Valoración: 120.000 pesetas. 
5. Terreno denominado «Outide», sito en La 

Garrida-Valladares, mide' 61 metros cuadrados. 
Limites: Norte, vallado; sur, Manuel Figueiras; este, 
herederos de Diego Alonso, y oeste, herederos de 
Luis Alonso. Hecha anotación por suspensión en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, tomo 
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1.685. libro 774 de Vigo. folio 27, fmea numero 
51.430. anotación A. 

Valoración: 122.000 pesetas. 
6. Terreno denominado «Cabaleiro», mide 73 

metros cuadrados, sito en La GarridaNalladares. 
Límites: Norte. herederos de Peregrina Castas; sur, 
herederos de Andrés Simón; este, José Pérez. y oeste, 
vallado. Hecha anotación por suspensión en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Vigo. tomo 
1.685, libro 774 de Vigo, folio 28, fmca número 
51.432. anotación A 

Valoración: 146.000 pesetas. 
7. Terreno denominado «Granxa», mide 91 

metros cuadrados. sito en La Garrida.VaUadru-es. 
Limites: Norte y este, herederos de Peregrina Costas; 
sur, Manuel Pérez, y oeste, Manuel Pérez. Hecha 
anotación por suspensión en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vigo,.tomo 1.685, libro 774 
de Vigo. folio 29, fmca número 51.434. anola
cionA 

Valoración: 182.000 pesetas. 
8. Terreno dc;nominado i<Vales», mide 230. 

metros cuadrados, sita en La Garrida-Valladares. 
Limites: Norte, herederos de Diego Alonso; sur y 
este, herederos de Manuel Pérez. y oeste, José Alon
so. Hecha anotación por suspensión en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Vigo, al tomo 1.685, 
libro 774 de VIgo, folio 30, fmca numero 51.436, 
anotación A 

Valoración: 460.000 pesetas. 
9. Terreno denominado ~Corticeiro», mide 82 

metros cuadrados, sito en La Garrida-Valladares. 
Limites: Norte, herederos de José Troncoso; sur, 
Maria Costas; este y oeste, herederos de Diego Alon
"SO. Hecha anotación por suspensión en el Registro 
de la Propiedad número 2 de VIgo, al tomo 1.685, 
libro 774 de VIgo, folio 3 I. fmca número 51.438, 
anotación A 

Valoración 164.000 pesetas. 
10. Terreno «Coutada da VeDa», mide 1.200 

metros cuadrados, sito en La Garrida-Valladares. 
Limites: Norte, herederos de José Salgueiro; sur, 
María Costas; este. Inocencia Comesaña, y oeste, 
herederos de Pastor Costas. Hecha anotación por 
suspensión en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de VigO, al tomo 1.685, libro 774 de Vigo, 
folio 32, fmca número 51.440, anotación A. 

Valoración 240.000 pesetas. 

Dado en VigO a 19 de enero de 1995.-El Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secreta
rio.-4.909. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro·463/1993, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
los, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Antonio Fandmo Camero, contra don José Joaquín 
Sanromán Morell, doña Celia Morell Fragata y espo
so de la demandada, a efectos del artículo 144 R. 
H., en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, y por término de veinte días, 
lo que servirá de notificación a los demandados, 
en ignorado paradero, el bien embargado a la parte 
demandada que se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 5 de mayo de 1995; para 
el caso de qué no concurran licitadores, la segunda 
subasta tendrá lugar el día 5 de junio de 1995, 
con el 25 por 100 de rebaja del precio de la valo
ración, y, para el supuesto de que ésta quedara 
desierta, la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se 
celebraría el dia 5 de julio de 1995; todas ellas 
a las diez horas. Y si por alguna circunstancia no 
pudieran celebrarse el día índicado, quedarán para 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal ave-
nida de la Florida de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017046393, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. 

&egwida.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, con· 
signando, previamente, el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la forma prevista en la 
misma, 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mísmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los titulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y ICftI licitadores deberán conformarse con ellos; no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Terrepo a labradío y monte, denominado «Dos 
Corvos» o «Trubelas», en el sitio de Cruz, parroquia 
de Bahma, término municipal de Bayona, de la 
superficie de 5 áreas 50 centiáreas. aproximadamen
te, que limita: Norte, vallado alto que separa de 
otra, de don Juan Prado y de doña María Fragata; 
sur, camino; este, de los antedichos, doña Maria 
Fragata y don Juan Prado. vallado en medio. y oeste, 
pared y después de doña María Fragata y don José 
Roda. Sobre él. se emplaza una casa señalada con 
el número 18 del barrio de Fontes, en construcción, 
compuesta de planta baja (o semisótano); primero 
y segundo de la superficie, la planta baja de 96,30 
metros cuadrados, y el piso primero y segundo, 
de 99 metros cuadrados por planta. La fmca anterior 
se ha constituido en régimen de propiedad hori
zontal, formándose las fmeas números 9.867 (planta 
baja de la casa), y terreno anexo, y 9.868 (planta 
primera), y más terreno anexo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Vigo, tomo 92 de 
Bayona, folio 25, fmca número 6.928. 

Valoración: 15.700.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 19 de· enero de 1995.-EI Magis
trado, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secreta
rio.-4.906. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
V1lanova j la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
126/1994. seguido a ínstancia de Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representado por la Pro
curadora señora Mansilla, contra doña Maria Rosa 
del Barrio Sin, sobre reclamación de 2.951.206 pese
tas de principal, intereses, costas, gastos, más los 
intereses al tipo pactado que devenguen hasta la 
fecha de pago, ha acordado en providencia de fecha 
2 de enero de 1995, sacar a la venta, en pública 
subasta, la finca que se dirá, señalando para la cele
bración de la primera subasta el día 30 de marzo 
de 1995. a las doce horas, que saldrá por el precio 
de su valoración; señalándose para la celebración 
de la segunda subasta el día 28 de abril de 1995. 
a las doce horas, que saldrá con la rebaja del 25 
por 100 de su 'Valoración, y señaltmdose para la 
celebración de la tercera subasta el dla 30 de mayo 
de 1'995, a las doce horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. debiéndolas anunciar 
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con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
6.000.000 de pesetas, predo de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán tos licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indi<;ada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la suba .. ta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hábil; si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente, se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Fínca objeto de subasta 

Local número 65. Sito en el ténnino municipal 
de Sitges y su centro comercial Oasis, su paseo 
de Vilafranca. sin número, bloque denominado 8. 
Se compone de planta baja. Ocupa una superficie 
útil de 17,89 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad ,1e Sitges, 
al tomo 1.127, libro 236 de esta villa, folio 83, 
fmca número 13.365. 

La fmca descrita ha sido valorada en la ca· ltidad 
de 6.000,000 de pesetas. 

De conformidad con 10 dispuesto en el Decreto 
de 27 de febrero de 1928, Real' Orden de 8 de 
mayo de 1909 y de marzo de 1930, y Decreto de 
14 de mayo de 1933. se concede el beneficio de 
justicia gratuita a la parte demandante. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
novayla GeltrU a 2 de enero de 1995.-EI Secretario, 
Jordi Granel Rodriguez.-4.731. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vilanova i la GeItní y su partido judicial, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
6911994, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por la Pro
curadora señora Mansilla, contra ~Vencobin. Socie_
dad Anónima», sobre reclamación de 7.400.270 
pesetas de principal, intereses, costas y gastos; más 
los intereses al tipo pactado que devenguen hasta 
la fecha de pago, ha acordado en providencia de 
fecha t de enero de 1995, sacar a la venta, en 
pública subasta, la fmca que -se dirá., señalando para 
la celebración de la primera subasta, el dla 30 de 
marzo de 1995. a las diez treinta horas, que saldrá 
por el precio de su valoración; señalándose para 
la celebración de la segunda subasta el dia 28 de 
abril de 1995, a las diez treinta horas, que saldrá 
con la rebaja del 25 por 100 de su valoración, y 
señalándose, para la celebración de la tercera subas-
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la, el dia 30 de mayo de 1995. a las diez tremta 
horas. que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración. y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será 
11.550.000 pesetas. precio de tasación de la fmea, 
no a9mitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán. los licitadores. consignar previamente en 
el estahlecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tlpo que sirve de base para' la indicada subasta. 

Ter.:;ero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Cua..-to.--Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la tituiación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil; si fuera sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados. de los señalamientos de 
subastas, efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Local de negocio en la planta baja, tienda. tercera. 
de superficie 101.93 metros cuadrados. Linda: Al 
frente. su acceso, cane Balmes; derecha, entrando, 
departamento con acceso por la escalera, números 
78-80 dctla calle Balmes; izquierda y fondo, ele
mentos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
al tomo 1.304, libro 23.9 de Ribes, foUo 130, tinca 
número 14.826. 

La fmca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 11.550.000 pesetas. 

De confonnidad con lo dispuesto en el Ot-.creto 
de 27 de febrero de 1928, Real Orden de 8 de 
mayo de 1909 y de marzo de 1930. y Decreto 
de 14 de mayo de 1933. se concede el beneficio 
de justicia gratuita a la parte demandante. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos. cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente, en 
Vilanova y la Geltrú a 2 de enero de 1995.-El 
Secretario, Jordi Granel Rodriguez.-4.730. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Ediclo 

Don José Espinosa Lozano. Juez de Primera Ins
tancia número 5 de Vtlanova i la Geltlú. 

Por el presente, hace saber. Que en este Juzgado 
y con el numero 342/1993, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
lJ. Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hipo
tecario, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Maria Teresa. Mansilla Robert, contra don Antonio 
Rodríguez Gándara y doña Maria paz Munuera. 
con domicilio en calle Barcelona, nUmero 36, 1.ode 
Vdanrwa i la Geltcú, en cuyo procedimiento se ha 
acordado la venta, en pública subasta, por primera 
vez, y ténnino de veinte dias, de la siguiente finca: 

Urbana.-Elemento nUmero 2. Vivienda puerta 
única. en la planta piso primero del edificio. sito 
en Vilanova i la GeltTú, con frente a la calle de 
Barcelona, número 36. Mide 9.6 metros 8 decimetros 
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cuadrados utiles. Linda: Frente, parte. con rellano 
de escalera y parte, con proyección vertical de la 
calle Barcelona; derecha, entrando, con fmca de 
don José Maria Amal; por izquierda, con la casa 
número 38 de la calle Barcelona, y por el fondo. 
con casa de don Cristóbal Quesada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vtlanova i la Geltni. 
al tomo 1.352. libro 639 de esta villa, folio 174, 
fmea número 39.506. Valorada. a efectos de subasta, 
en 13.987.000 pesetas. 

Para el acto del remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. se ha señalado 
el próximo día 30 de marzo. a las doce treinta horas. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, con el número 
0800-.Q00Q-18-0342-93. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones. 
acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de 13.987.000 
pesetas. pactado en la escritura. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado. y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primerd subasta que
dare desierta se convoca, para la celebraci6n de 
la segunda. el próximo día 28 de abril a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones anotadas 
anterionnente. con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rernyado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera, el próximo dia 29 de mayo, a las 
doce treinta horas, cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. pero debiendo los licitadores, 
para ser adoútidos a la misma, hacer un depósito 
de. aI' menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Sitges a 5 de enero de 1995.-El Juez, 
José Espinosa Lozano.-EI Secretario.-4.729-. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Ediclo 

Don Franciscd José Gordillo Peláez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva 
de la Serena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este JU7..gadO. con el número 58/1993, 
a instancia del Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez, en nombre y representación de «El Corte 
Inglés, Sociedad Anónima», contra «Pilar Morillo, 
Sociedad Anónimu, sobre reclamación de 
7.824.415 pesetas. he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera, término de veinte 
días. y precio de tasación; y de no concumr postores 
a la misma, en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de la tasación, 
y, si tampoco concurrieren postores, a tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a la parte demandada que al final se indican. 
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Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 16 de marzo de 1995, a las doce horas; 
para la segunda subasta, en su caso, el día 20 de 
abril de 1995, a las doce horas y, de no concurrir 
postores, para la tercera, el día 15 de mayo de 1995, 
a las doce horas. en la Sala de Audíencia de este 
Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. el 20 por lOO, cuando menos. del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose posturas, en 
la primera y segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del precio de la subasta 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón. podrán hacerse postura" por 
escrito, en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signacióq que corresponda. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los hienes 
inmuebles están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, prevmiéndose a los licita
dores que deberán confonnarse con ellos, sin que 
tengan derecho a ex.igu" ningún otro. y que la, cargas 
y gravámenes' anteriores y los preferentes, Si lo!: 
hubiere. al crédito que se reclama en este proce
dimiento, continuarán subsistchtes. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ~n 
la responsabih.d"lrl l1e los mismos. sin destit~arse a 
su extinción el. l. recio del remate, 

BJp.f"~s objeto de subasta 

l. Vivienda si.!,! en la tercera planta, contando 
la b~a como priraera. en el barrio de 10:50 Con
quistadores. de esta ciudad, con una supertkie útil 
de 77 metros 84 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, tres dormitorios, comedor-estar. cocina, 
despensa. cuarto de baño, lavade;ro y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad. al tomo 830, folio 
123. fmea número 19.850, tasada en 3.850.000 
pesetas. 

2. Rústica.-Tierra de calma, majuelo. en este 
término. en la Dehesa, al sitio Boca del Molar, de 
cabida 50 áreas 24 centiáreas. Inscrita al tomo 830. 
folio 125. fmca n(amero 1.957. tasada en 12.000.000 
de pesetas. 

Total: 15.850.000 pesetas. 

Dentro del peTimetro de la fmca rústica. hay cons
truida una casa-vivienda y varias dependencias más. 
encontrándose la fmca totalmente cerrada por una 
alambrada y el piso hoanigonado. 

Dado en Villanueva de la Serena a 12 de enero 
de 1995.-El Juez. Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-4.773. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistraclo-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 493'1994, de 
ejecutivo--otrO'i titulos, seguido a instancia de la tCaja 
Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa LirI'Jtada», 
representada por la Procuradora doña Elisa Mayor 
Tejero, contra don Alberto Calvo Gómez, don 
Mariano Calvo Obede, don Alberto Calvo Ob.x1e, 
doña Ptlar G6mez Nogaro!. doña Rogeli~ Bau.dín 
Berna!. don José Tomás Calvo Obede. dona Josefa 
NogueC3~ Paris, don José Luis Calvo Obede y doña 
Angeles Alb3 Cano, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por t.énnino de veinte días, anun~ 
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
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tasación ingresándolo en la cuenta de consignacio
nes número .4.919 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitaciÓn. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados. siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juz«ado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de marzo de 1995, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recIa· 
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 4 de abril de 1995, en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avahios. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 2 de mayo de 1995, y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subast:t 

1. e na tercera' parte indivísa ce. pleno dominio 
y la nuda propiedad de otra t~r,,::1 J. parte indivisa 
de: Rús.tica, campo de secano, :;!t •. en término muni
cipal dI! Villanueva de Gállego. _ J"('vmcia de Zara
g07:a, en su partida de'nominada V,-Jado AJto, cono
cido como el de C01:,eta Peloto. en el que hay una 
caset~. y e"tá plant<-ldo de almendros. s'!gún Registro; 
que tiene una extensión superficial de 4 hec.táreas 
79 án.""s 13 centiáreas, y en la-realidad. según datos 
del Catastro de 11 hectáreas 20 áreas 50 centiáreas. 
Parcelas 2. 3. 4 Y 5- del polígono 24. Linda: Norte, 
don Matias Rivera. hoy camino; sut. monte común, 
y otro de don Matías Rivera; este. don Nicolás 
Ferri7 .. hoy monte del Ayuntamiento. y oeste, monte 
del Ayuntamiento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza número 13, al libro 53 de Villa
nueva de Gállego, al tomo 2.308, folio 130. como 
fmca registral número 2.795. 

Vale la propiedad 7.200.000 pesetas. 
Vale una tercera parte indivisa en pleno dominio 

y la nuda propiedad de otra una tercera parte indi~ 
visa: 3.600.000 pesetas. 

2. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 
número I de la obra nueva y propiedad horizontal. 
local sótano, sito en ténnino municipal de Villa· 
nueva de Gállego, provincia de Zaragoza, en la casa 
número 86 de la calle de Gómez Acebo; que tiene 
una superficie construida de 221 metros cuadrados, 
y una cuota de participaci6n de 17,5 enteros por 
100. Linda: Frente, subsuelo de la calle de acceso; 
fondo. subsuelo de callej6n; izquierda, subsuelo de 
la calle Alta (o Aragón), y derecha. subsuelo de 
la fmca de don Daniel Marte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número 13, al tomo 
4.156. Ubro 81 de Villanueva, folio 91. como finca 
registral número 5.031. 

Vale la propiedad; 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
3. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 2 de la obra nueva y propiedad horizontal, 
local bajo, en planta baja, sito en ténnmo municipal 
de ViUanueva de Gállego, provincia de Zaragoza, 
en la casa número 86 de la calle de Gómez Acebo; 
que tiene una superficie construida de 230,70 metros 
cuadr~dos, y una cuota de participación de 26,5 
enteros por 100. Linda: Frente, la calle de acceso; 
fondo, callej6n; izquierda, la calle Alta (o Aragón), 
y derecha, fmea de don Daniel Morte. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 
13, al tomo 4.156, libro 81 de Villanueva, folio 
94, como fmca registral número 5.032. 

Vale la propiedad: 23.100.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 15.400.000 pese

tas. 
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4. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 
número 3 de la obra nueva y propiedad horizontal, 
piso de vivienda sito en término municipal de Villa· 
nueva de Gállego, provincia de Zaragoza, en la casa 
número 86 de la calle de Gómez Acebo. primero 
izquierda. en la primera planta alzada, tipo A; que 
tiene una superficie construida de 110 metros cua~ 
drados, y una cuota de participación de 7 enteros 
por 100. Linda: Frente. vuelo de la calle de acceso; 
fondo, vuelo de callejón: izquierda, vuelo de la calle 
Alta (o Arag6n). y derecha, hueco de escalera. piso 
primero derecha. tipo B de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 
13, al tomo 4.156, libro 81 de Villanueva, folio 
97. como finca registral número 5.033. 

Vale la propiedad: 6.60.0.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
5. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 4. de la obra nueva y propiedad horizontal, 
piso de vivienda sito en término municipal de Villa· 
nueva de Gállego. provincia de Zaragoza. en la casa 
número 86 de la calle de G6mez Acebo. primero 
derecha, en la primera planta alzada, tipo B; que 
tiene una superficie ccnstruida de 110 metros cua~ 
drados, y una cuota de participación de 7 enteros 
por lOO. Linda: Frente, vuelo de la calle de acceso; 
fondo, vuelo de callej6n; izquierda, tipo A de la 
misma planta, y hueco de escalera, y derecha, fmca 
de don Daniel Morte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 13, al tomo 4.156. 
libro 8 I de Villanueva, folio 100, como fmea registral 
nUmero 5.034. 

Vale la propiedad: 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
6. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 5 de la obra nueva y propiedad horizontal. 
piso de vivienda sito en término municipal de Villa
nueva de GáUego. provincia de Zaragoza. en la casa 
numero 86 de la calle de Gómez -Acebo, segundo 
izquierda, en la segunda planta alzada, tipo A, que 
tiene una superficie construida de 110 metros cua~ 
drados, y una cuota de participación de 7 enteros 
por 100. Linda: Frente. vuelo de la calle de acceso; 
fondo, vuelo de callejón: izquierda. vuelo de la calle 
Alta (o Aragon). y derecha. hueco de escalera, piso 
segundo derecha. tipo B de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 
13. al tomo 4.156. libro 81 de Villanueva, folio 
103, como finca registra! número 5.035. 

Vale la propiedad: 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
7. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 6 de la obra nueva y propiedad horizontal, 
piso de vivienda sito en ténnino municipal de Villa· 
nueva de Gállego. provincia de Zaragoza. en la casa 
número 86 de la calle de Gómez Acebo. segundo 
derecha. en la_ segunda planta alzada, tipo B, que 
tiene una superficie construida de 110 metros cua· 
drados. y una cuota de participación de 7 enteros 
por 100. Linda: Frente, vuelo de la calle de acceso; 
fondo, vuelo de callejón; izquierda. piso segundo 
izquierda, tipo A de la misma planta, y hueco de 
escalera, y derecha, fmca de don Daniel Marte. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 13, al tomo 4.156. libro 81 de Villanueva. 
folio 106. como fmca registral número 5.036. 

Vale la propiedad: 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
8. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 7 de la obra nueva y propiedad horizontnl. 
piso de vivienda sito en término municipal de Villa· 
nueva de Gállego. provincia de Zaragoza, en la casa 
número 86 de la calle de Gómez Acebo, tercero 
izquierda, en la tercera planta alzada, tipo A, que 
tiene una superficie construida de 110 metros cua~ 
drados, y una cuota de participación de 7 enteros 
por 100. Linda: Frente, vuelo de la calle de acceso; 
fondo, V\1el0 de callejón; izquierda, vuelo de la calle 
Alta (o Aragón), y derecha, hueco de escalera, piso 
tercero derecha, tipo B de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad -de Zaragoza número 
13. al tomo 4.156, Ubro 81 de Villanueva, folio 
109. como fmca registral número 5.037. 

Vale la propiedad: 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400,000 pesetas. 
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9. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 
número 8 de la obra nueva y propiedad horizontal. 
piso de vivienda sito en término municipal de Villa
nueva de Gállego. proyincia de Zaragoza, en la casa 
número 86 de la calle de Gómez Acebo, tercero 
derecha. en la tercera planta alzada. tipo B. que 
tiene una superficie construida de 110 metros cua· 
drados. y una cuota de participación de 7 enteros 
por 100. Linda: Frente, vuelo de la calle de acceSo; 
fondo. vuelo de callejón; izquierda, piso tercero 
izquierda, tipo A de la misma planta, y hueco de 
escalera, y derecha, finca de don Daniel Morte. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 13. al tomo 4.156, libro 81 de Villanueva, 
folio 112, como fmca..registral número 5.038. 

Vale la propiedad: 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
10. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 9 de la obra nueva y propiedad horizontal. 
piso de vivienda sito en término municipal de Villa
nueva de Gállego, provincia de Zaragoza, en la casa 
número 86 de la calle de Gómez Acebo. cuarto 
izquierda, en la cuarta planta alzada. tipo A, que 
tiene _ una superficie construida de 110 metros eua· 
drados. y una cuota de participación de 7 enteros 
por 100. Linda: frente, vuelo de la calle de acceso; 
fondo. vuelo de callej6n; izquierda, vuelo de la calle 
Alta (o Aragón), y derecha. hueco de escalera, piso 
cuarto derecha, tipo B de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 
13, al tomo 4.156, libro 81 de Villanueva. folio 
115, como fmca registral número 5.039. 

Vale la propiedad: 6.600.000 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
11. Ocho dozavas partes indivisas de: Urbana 

número 10 de la obra nueva y propiedad hori,?:ontal, 
piso de vivienda sito en el térniino municipal de 
Vtllanueva de Gállego, provincfa de Zaragoza, en 
la casa número 86 de la calle de Gómez Acebo. 
cuarto derecha. en la cuarta planta alzada. tipo B. 
que tiene una superficie construida de 110 metros 
cuadrados, y una cuota de participación de 7 enteros 
por lOO. Linda: Frente, vuelo de la calle de acceso; 
fondo, vuelo de callejón; izquierda, piso cuarto 
izquierda, tipo A de la misma planta, y hueco de 
escalera, y derecha, fm~a de don Daniel Marte. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 13, al tomo 4.156, libro 81 de Villanueva, 
folio 118. como fmca registra! número 5.040. 

Vale la propiedad: 6.600.009 pesetas. 
Valen los derechos ejecutados: 4.400.000 pesetas. 
12. Ocho dozavas partes indivisas de: Rústica. 

camJ'O de regadío indivisible, sito en término muni
cipal de Villanueva de Gállego. partida Mezalar, 
de 35 áreas 76 centiáreas según Registro y de 39 
áreas 32 centiAreas según Catastro. Parcelas 67 y 
83 del polígono 16. Linda: Norte. campo de don 
Pedro Sabater. hoy don Luis Sabater; sur. campo 
de don Vicente Guillén, hoy de don Antonio Bescós; 
este, via férrea, y oeste, actualmente de los herederos 
de doña Josefa Bemal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 13. al tomo 
3.864~m. libro 70 de Villanueva. folio 164, como 
fmca registral número 213-N (trasladada). 

Vale la propiedad: 712.500 pesetas. 
Valen los de~hos ejecutados: 475.000 pesetas. 
13. La 0.944 parte indivisa, no susceptible de 

división ni aprovechamiento individual, de un solar 
sito en ténnino municipal de Villanueva de Gállego. 
provincia de Zaragoza. partida de Eras Nuevas. que 
tiene una superficie inicial antes de edificación de 
una parte del mismo de unos 6.450 metros cua· 
drados; que actualmente constituye la urbanizaci6n 
interior de la actuación «Grupo de Viviendas San 
Isidro".. Linda: Norte, rsto de finca propiedad del 
municipio. y don Hilarlo Oñate; sur. prolongaci6n 
de la calle Zaragoza; este, la avenida de Colón, 
y oeste. la calle de nueva apertura. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 13, 
al tomo 3.687. libro 66 de Villanueva, folio 134, 
como ftnca registral número 3.983. 

Vale el plen.o dominio: 100.000 pesetas. 
14. Urbana.-Piso de vivienda sito en termino 

municipal de Villanueva de Gállego. provincia de 
Zaragoza, número 5 de la obra nueva y edificación. 
tercero A, en la segunda planta alzada, del bloque 
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de viviendas San Isidro, casa 1; que tiene una super~ 
fleie útil de 64,86 metros cuadrados. y una cuota 
de participación en la ca~ de 16.66 enteros por 
100. Linda: Frente. rellano y c~a de escalera. y 
vivienda tercero B; fondo. la avenida de Colón; 
izquierda, la calle Leciñena, y derecha, prolongación 
de la calle Zaragoza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza número 13, al tomo 4.138, 
libro 78 de VtUanueva. folios 8 y siguientes, como 
finca registral número 4.722. 

Vale el pleno dominio: 6.000.000 de pesetas. 
Valoración total: 65.175.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4. 767. 

ZARAGOZA 

EdictQ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 55611992. se siguen autos de eje· 
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Rafael Barrachina Mateo. en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. contra don Jaime Domínguez 
Vidaurreta. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la fmca embargada al deman· 
dado. 

Vivienda unifamiliar señalada con la letra B. en 
la calle Platón. número 5. de Creixell. Inscrita en 
el Registro del Vendrell, al-tomo 402. folio 43. libro. 
54. finca 3.880. Valorada para la subasta en 
11.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Zaragoza, plaza del Pilar. 
número 2. edificio nuevo de los Juzgados. quinta 
planta, módulo B, el próximo día 2 de mayo de 
1995. a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2. sita en la plaza 
Lanuza. sin número. número de cuenta 4.920. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Mesa del 1uzgado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la -suba·sta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda probarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de ptopiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
que el rematante los acepta y quede. :iUbrDgado en 
la responsabi1!dad d~ ios mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de junio de 1995, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri· 
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mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la-primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 3 de julio de 1995. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
Jaime Dominguez Vidaurreta a los fines previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y todo ello con las prevenciones contenidas 
en dicha norma. 

Dado en Zaragoza a II de enero de 1995.-EI 
Magistrad<rJuez.-EI Secretario.-4.705. 

ZARAGOZA 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
355/1993. sección B. seguido a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y La Rioja, contra doña María Rosario Herce Barco 
y don Félix. Santamaría Mallen. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
12.500.000 pesetas. Cuyo remate tendré. lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza del Pilar, número 2. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo próximo 
y hora de las diez de su manana, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra· 
do. depositado en el establecimiento destinado al 
efecto. con anterioridad a iniciarse la licitación. el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

S6l0 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la act~ra continuarán subsistentes. que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos. sin d~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se senala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 5 de mayo. a las diez horas. en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate. que será el 75 por 100 del 'de 
la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 30 de junio. también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-Número 7. vivienda primera, puerta D. 
sita en la planta primera alzada del edificio núme
ro 10. Tiene una superficie útil de unos 66 metros 
cuadrados. Cuota de participación: 3,240 por 100. 
Es parte de la tercera fase del complejo residencial 
radicante en el camino· de la Mosquetera; 'núme
ro 162 de orden de la ciudad de Zaragoza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaf8J!o?1!, r.:~:.-~:~
ro 10. con letra E (I~ !!! fi..!1úl 1 i.i36::-N. al folio 
!5-7 ~éi tomo 2.365. libro 831 de la sección 3-C. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Finca 2.-Nuda propiedad de urbana, número 15. 
Piso segundo. derecha. en la tercera planta alzada. 
Tiene una superficie útil de unos 106,50 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de partici
pación de 5.70 por 100 del solar y demás cosas 
comunes del edificio de que forma parte. que es 
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el denomínado dbáñez Madrid ... sito en la avenida 
de Madrid, número- 48. de Zaragoza. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 11 de Zaragoza. 
al tomo 2.378. libro 450. sección 3.8

• D. folio 21.3. 
finca 10.444, anotación E. Valorada en 5.500.000 
pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.708. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo. Magistrada-Juez de lo 
Social número 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en los autos número 1.434/1994 
(UMAC), ejecución número 139/1994,"'seguidos 
ante este Juzgado de lo Social número 2. a instancia 
de don Gerardo y don Juan A. Morgado Carballo 
y otro. contra doña Maria Teresa Barrientos Ruiz. 
en reclamación de cantidad. hoy en trámite de eje
cución. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días. los bienes embar
gados como de propiedad de la parte demandada. 
y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Finca urbana.-Inscripción: Finca número 15.506. 
antes 25.942. folio 173. libro 782. tomo 1.347 del 
Registro número l de Badajoz. 

Situación: Santa Marina. Badajoz, piso quinto-F 
de la calle particular. esquina avenida de Colón. 
número 12. 

Extensión: 138.77 metros cuadrados útiles. 
Valoración: 16.097.320 pesetás, 
Cargas: Se encuentra gravada con unas cargas 

de 5.300.000 pesetas por hipoteca en el Banco Hipo
tecario. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 259 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Zurbarán, 14. en 
primera subasta. el día 5 de abril de 1995; en segun
da subasta; en su caso, el dia 2 de mayo de 1995. 
y en tercera subasta. también en su caso. el día 
26 de mayo de 1995. señalándose como hora para 
todas ellas las de las doce tremta· y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can· 
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes. o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el d~!"e
cho a adjudicarse los bio:nes. ¡}-Jr d 25 por 100 
del ava!t!C, dár:.doseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Sexta.-EI rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre Jos bienes embargados (caso 
de tenerlas), sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad (en su caso) en cuanto a cargas. así como 
los documentos y antecedentes de autos. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado hasta 
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una hora antes de la señalada para la celebración 
de la subasta, a disposición de los que deseen tomar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas. se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedi· 
mento. 

Lo Que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de n,otificaci6n a las partes. 

Dado en Badajoz a 18 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-4.780-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 30 
de Barcelona de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 4.220/1993. instado por dona Pilar Vives 
Puig frente a «Diseño Gráfico, Sociedad Limitada», 
en las condicion'es reguladas en los articulas 234.1, 
261, 262, 263 de la Ley de Pro=edimiento Laboral 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

1. Una offset bicolor .cRoland Ultra», modelo 
RZU-V, número 19.736. Valorada pericialmente en 
20.000.000 de pesetas. 

2. Un aparato refrigerador de agua. Valorado 
en 200.OQO pesetas. 

3. Una guillotina semiautomática, de 115 cen
tímetros de luz. Valorada en 150.000 pesetas. 

4. Una impresora monocolor marca «Oris», 
VI-B. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

5. Una taladradora a pedal, de 60 centímetros 
de luz. sin marca. Valorada en 100.000 pesetas. 

6. Una máquina de agujerear marca «Ibérica». 
Valorada en 100.000 pesetas. 

7. Una.troqueladora automática marca «Unicut
tent, modelo 5001, número C-2118. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

8. Una engornadora y plegadora de cajas marca 
«Anter-77», n4Jnero 101. Valorada en 2.300.000 
pesetas. 

9. Una plegadora de papel, de 50 centímetros 
de luz, marca «Instar-R». Valorada en 200.000 pese
tas. 

10. Una máquina de coser con alambre marca 
«Barrolel». valorada en 100.000 pesetas. 

11. Una carretilla elevadora marca .cPimespo», 
tipo CTL/lO, número 54/0285, con aparato de car
ga. Valorada en 600.000 pesetas. 

12. Una máquina de plegar «Multipli». Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

13. Un ordenador marca «Tandoo», modelo 
386/20. Valorado en 35.000 pesetas. 

14. Una tennina! de ordenador marca .cMiscal». 
Valorada en 25.000 pesetas. 

15. Una impresora matricial «Fujitsu», 
DX-2400, Valorada en 10.000 pesetas. 

16. Un fax «Panasonic», modelo UF-lOO. Valo
rado en 25.000 pesetas. 

17. Una ampliadora marca «Far» (de 9 por 12). 
Valorada en 30.000 pesetas. 

18. Una cámara fotográfica «Anaca», 4050. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

19. Una reveladora de pelicula «Minimaster-24» 
(Espagrat). Valorada en 50.000 pesetas. 

20. Una prensa de insolación marca «Crem», 
modelo Kopica-LD-65/85. Valorada pericialmente 
en 300.000 pesetas. 

Dichos bienes tasados pericialmente en la can
tidad globai oe .:n.ns.OOO pesetas. 

Primera subasta: 21 de marzo de 19,5, a !a~ diez 
horas. Consignación para tomar parte: 15.962.500 
pesetas. Postura flÚnima: 21.283.334 pesetas. 

Segunda subasta: 28 de marzo de 1995, a las 
diez horas. Consignación para tomar parte: 
15.962.500 peftetas. Postura mínima: 15.962.500 
pesetas. 

Tercera subasta: 4 de abril de 1995, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: 15.962.500 
pesetas. Postura mínima: Deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
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bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
'exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0913000000666692422093 del Banco Bilbao Viz
caya. oficína 1000, sito en plaza de Cataluña, 5. 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intqvenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de' haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0913000000666692422093 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán 'constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos .si no lo desea. salvo que. resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones 
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor. el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que en' el plazo de tres días acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra

.. rio, de pérdida de la cantidad consignada. 
Si la adquisición en subasta se realiza en favor 

de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios. sólo se extinguirán hasta la conncurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedo,Jes 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobadon, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá. de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados, insertán
dose en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario judiciaJ.-4. 782-E. 

Edicto 

Doña Marta Lourdes González Feijoo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Ju~ado se sigue eje
cución 75/1994, a instancia de don Juan López 
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Casanova, contra don Antonio López Paradela, 
habiéndose acordado por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días, los bienes embargados a la parte 
demandada, con observación de las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ronda 
Muralla, 58, cuarto, habiéndose señalado para la 
celebración de la primer subasta el dia 14 de marzo, 
a las trece cuarenta y cinco horas. Si no hubiere 
postor o postura adniisible en la primera subasta 
ni se ejercitara por la parte actora el derecho que 
le reconoce el articulo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala convocatoria para la cele
bración de la segunda subasta el día 18 de abril, 
a las trece treinta horas, y si los bienes que se eje
cutan tampoco fueren adjudicados en ésta, se señala 
para la celebración de la tercera subasta el dia 16 
de mayo, a las trece treinta horas. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor . librar los bienes, pagando el principaL 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-Servirá 4e tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta el precio 
de valoración pericial, con una rebaja del 25 por 
100, Y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido tasados 
los bienes. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores habrán de consignar previamente una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo en la subasta de que 
se trate, consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de ingreso en la cuenta número 
2323000064007594 que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La cantidad por tal cohcepto consignada será 
devuelta al postor no adjudicatario, reservándose 
en depósito la de éste como garantia del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como pago 
a cuenta del precio del remate . 

Quinta.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
fecha de celebración de la subasta, en cualquiera 
de sus señalamientos, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberá ser depositado 
en la mesa del Juzgado junto con resguardQ acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta número 
2323000064007594 que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, el impor
te de la consignación a que se refiere el apartado 
cuarto. 

Séptima.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que s,irva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma supe
rior. 

Octava.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquiridos, sólo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. con
fonne dispone el artículo 163 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 
Noven~.~De resultar desierta la tercera subasta, 

los ejecutantes o. en su casu, .GS responsables legales 
solidarios o subsidiarios. tendrán derecho a la acijü
dicación de los bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo, confonne establece el articulo 261 b) de 
la Ley de Procedimiento Laboral, y no haciéndose 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 
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Décima.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles, además, que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia. defecto o inexistencia 
del título. 

Undécima.-El correspondiente edicto se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial. de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Bienes Que se ejecutan 

Turismo «Citroem, modelo XMVG. matricula 
LV-71 78-L. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Camión «Mercedes-Benz», modelo 2729 Al<. 
matricula LU-3278-M. Valorado en 1.000.000 de 
pesetas. 

Camión «Mercedes-Benz», modelo 2632 AK. 
matricula LU-6998-M. Valorado en 2.500.000 pese
tas. 

Furgoneta mixta «Land Roven. modelo 109 nor
mal. matricula PO-1847-T. Valorada en 75.QOOpese
taso 

Furgoneta mixta 1(Land Rover». modelo 88 súper. 
matricula LU-9306-G. Valorada en 150.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general. expido y flrmo el presente en Lugo a 16 
de enero de 1995.-4.777-E. 

MADRID 

Edicto 

En los autos que se siguen en 'este Juzgado a 
instancia de don Luis Honnigos Gómez y don 
Mariano Martín Redondo contra 1(For-men. Socie
dad Anónima». y por su señoria doña Nieves Buisán 
García, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
nUmero 2 t de Madrid. se ha ordenado sacar a públi
ca subasta los bienes embargados como de la pro
piedad de «For-men. Socíedad Anónima», cuya rela
ción y tasacíón son las siguientes: 

Bienes que se subastan 

Primer lote.-Relación de bienes sitos en Soria, 
5: 

Diecinueve «Blazien americanas (azul marino y 
negro) talla 54: 190.000 pesetas. 

Treinta y tres «Blazien americanas negras tallas 
48-50: 330.000 pesetas. 

Cuarenta y seis «Blazien americanas negras varias 
tallas: 460.000 pesetas. 

Cinco trlijes modelo clásico talla 54: 40.000 pese
tas. 

Treinta y ocho trajes varios colores y diversas 
tallas: 340.000 pesetas. 

Veintiocho trajes varios colores y diversas tallas: 
204.000 pesetas. 

DiecilJueve trajes varios colores y diversas tallas: 
152.000 pesetas. 

Veintisiete trajes varios colores y diversas tallas: 
216.000 pesetas. 

Veintiún trajes varios colores y diversas tallas: 
168.000 pesetas. 

Catorce trajes varios colores y diversas tallas: 
112.000 pesetas. 

Diecisiete americanas «sporb: 170.000 pesetas. 
Veintitrés trajes varios colores y diversas tallas: 

188.000 pesetas. 
Dieciséis trajes «Clasic-Unic» talla 54: 128.000 

pesetas. 
Ciento cinco americanas varios colores y tallas: 

1.050.000 pesetas. 
Sesenta y ocho americanas varios colores y tallas: 

680.000 pesetas. 
Sesenta y ocho americanas varios colores y tallas: 

680.000 pesetas. 
Cincuenta y cinco americanas varios colores y 

tallas: 550.000 pesetas. 
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Doscientas noventa y siete pantalones varios colo
res y tallas: 642.500 pesetas. 

Treinta y un pantalones cortos varios colores y 
tallas: 77 .100 pesetas. 

Noventa y cinco americanas varios colores y tallas: 
950.000 pesetas. 

Ochenta americanas varios colores y tallas: 
800.000 pesetas. 

Noventa y tres cortes de tela varios colores para 
pantalón, mues. cazadoras «sport» y americanas: 
192.500 pesetas. 

Noventa y cuatro cortes de tela varios colores 
para pantalón trajes y americanas: 195.500 pesetas. 

Setenta y cinco cortes de tela varios colores para 
pantalones, arnericanas y trajes: 177.500 pesetas. 

Setenta y dos cortes de tela varios colores para 
pantalón. americanas y trajes: 170.000 pesetas. 

Dos mesas de planchar «Anten SILC S/ AAR 
números 1231Ay 1261A, respectivamente: 40.000 
pesetas. 

Un compresor de aire marca «Samur. número 
019131: 30.000 pesetas. 

Un generador de vapor «F Lli Casoli);: 50.000 
pesetas. 

Una rnesa de planchar «F Lli Casoli» serie 2000: 
40.000 pesetas. 

Un aparato de aire acondicionado dnterclos a 
Carrier SA», modelo RUFV l70A20 1, nUmero 
013200570, 26.4 Kw: 20.000 pesetas. 

Segundo lote.-Relación de bienes sitos en Arbo
leda: 

Una máquina «Mauser Speziab. tipo 515·4-26. 
número 7575801, motor Super número 173,880 
ev 1/2: 70.000 pesetas. 

Una máquina «United States» 99 BL número 
93109, motor Lefrr núrnero 96724, 240 W. 1.400 
rpm. 220/380 V: 50.000 pesetas. 

Una máquina «Pfaff);, modelo 3813-82/02. núme
ro 227161. rnotor Weg. tipo OKD 130, número 
1687735.0,55 kw: 30.000 pesetas. 

Una: - máquina «Mitsibishi» DM-420. nUmero 
051656, motor Clutch número A7752 CV l/3. 
2.850 rprn: 40.000 pesetas. 

Una máquina «Refre}'» 922-245/300. número 
4204666, motor Quick-Stop NKD 700/22 número 
523603, 220/380 V. 370 W. 2850/3460 V/mi: 
50.000 pesetas. 

Una rnáquina «Pfaff», modelo 463-6-01 
900-57-BS. número 269328. motor Efta número 
NR 01132313, tipo 07, 550 W: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Conseo. 240, número 207419. 
motor Mecano Mect somer, tipo ST23A, número 
167426. 200/380 V. 1/3 ev. 1.390 rpm: 60.000 
pesetas. 

Una máquina «Strobeb IG 45-251<. número 
86-039-7, rnotor Ber-Gel núrnero 9413. 1/2 ev. 
220/380 V. 1.450 rpm: 50.000 pesetas. 

Una máquina «Remoldo. 627-28-ICD-02·135-82. 
número 1016188. motor Zeftr número 57532. 550 
W. 2.800 rpm. 220/380 V: 50.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 570-104-20S/E22, 
nUmero 570003103. motor Mercadal, tipo Fr-7·4. 
nUmero 055872, 12 ev. 1.375 rpm, 220/380 V: 
30.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 557-334, número 
55714604. motor Mercadal tipo Fr 7-4. número 
081880, 1/2 ev. 220/380 V. 1.375 rpm: 30.000 
pesetas. 

Una máquina «Refte}'» 922-245/300. número 
4203958. motor Quick·Stop 1YP, NDK 700/22 D. 
motor núrnero 523180, 370 W.· 220/380 V." 
2.850-3.460 v/min: 50.000 pesetas. 

Una máquina "«Reece», modelo 42 Ser. número 
27834 PM 3: 30.000 pesetas. 

Una· máquina «Pfaff», modelo 463-6-0 I 
900-37-B8. número 259838. motor Efka número 
1129374. tipo 07.550 W: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 212-22135, número 
21245561, motor Quick-Stop Typ. NKD 700/22, 
núrnero 548213. 220/380 V, 300 W, 2.850/3.460 
v/min: 30.000 pesetas. 

Una rnáquina «Refrey» 430, número 134856. 
motor Mercadal Typ FT 52. número 19306. 1/3 
ev. 2.870 rpm. 220/380 V: 30.000 pesetas. 
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Una máquina «Durkopp» 265-305 S. número 
26516424, rnotor Aguirena Typ ET 22A, número 

·42880. 220/380 Y. 112 ev. 3.000 rpm: 30.000 
pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 547. número 54701203. 
motor Alas. tipo M3C, número 38140, 220/380 
V. 0,25 ev. 1.400 rpm: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Refrey» 430 número 101694. 
motor Super Typ M60370TS, número A2951, 
220/380 V. 1/2 ev. 1.500 rpm: 30.000. 

Una máquina. «Refrey» 922-245/300, número 
42()5227. motor Quick-Stop NDK 700/22, número 
545919. 370 W. 2.850/3.460 rpm, 220/380 V: 
50.000 pesetas. " 

Una máquina «Pfaff». modelo 463-6-01 900-57 
BS. número 259833, motor Efta número O 1130586. 
tipo 07.550 W: 40.000 pesetas. 

Una máquina «Refrey» _ 922-348/300. número 
4203411. motor Quick Stop Typ NDK 700/22 D, 
motor número 518982. 220/380 V, 370 W, 
2.850-3.460 v/min: 50.000 pesetas. 

Una máquina «Refrey» 922-245/300. número 
4205177. motor Quick Stop NDK 700/22, nUmero 
546013. 220/380 V. 370 W, 2.850·3.460 v/miÍl: 
50.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 212-22125. nUmero 
21245559. motor Quick Stop Typ NDK 700/22. 
número 548183, 370 W, 220/380 V. 2.850-3.460 
!pm: 40.000 pesetas. 

Una máquina «Pfaff», modelo 463-6·0 I 
900-57-BS. número 264569. motor Efka nUmero 
01132318, tipo 07.550 W: 40.000 pesetas. 

Una máquina «Strobeb Kl 58-4. número 5324 
9/9, motor Quick Stop Typ NDK 700/22. número 
424011, 370 W, 2.850 v/min: 60.000 pesetas. 

Una máquina «Pfaff» 481-C 731/11 Erz. número 
901-1081·032/052 Oberteil: 40.000 pesetas. 

Una mAquina marca «Durkopp» 211-5. número 
211936658. motOr Mercadal. tipo Fr 72. nUmero 
35738. 1/2 ev, 2.870 rpm. 220/380 V: 30.000 
pesetas. 

UI;ta máquina «Strobeb Kl 530. nUmero 912533. 
motor Asahi. modelo CT 2504, nUmero 144602, 
250 W. 1.450 rprn: 50.000 pesetas. " 

Una máquina «Durkopp» 211-5. número 
21170284, motor Super Typ M60 N340LRl, núme
ro A 2546. 1/2 ev. 2.840 rpm. 220/380 V: 40.000 
pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 205-13, numero 
20503402, rnotor Mecano Met sorner Typ ST23B. 
número 217071, l!2 ev. 1.390 rprn. 220/380 V: 
40.000 pesetas. 

Una máquina «Strobeb K.L 170-10, nrimero 
145336-1. motor Super Tipo M60340TR. número 
Z0686 ev, 1/2 ev. 3.000 rpro. 220/380 V: 50.000 
pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 541-503. número 
54106642, motor Ber-Gel número 23200, 1/3 ev. 
1.450 rpm. 220/380 V: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 541-103. número 
54101642, rnotor Mosectti Typ 6, número 10009. 
1/2 ev. 1.400 rpm. 220/380 Y: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp:t 265-305 S. número 
26523786. motor Super Typ 6, número 10009. 1/2 
ev, 1.400 rpm, 220/380 Y: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 697.153, núrnero 
69703473, motor Super Tipo M60-340 TS, número 
025858. 1/3 ev. 220/380 V. 1.460 rpm: 30.000 
pesetas. 

Una máquina «Strobeh KL 325-40. nUmero 
67444·3. motor Efka Typ VD24, número 6191427, 
220/380 Y. 370 W. 1.400-1.700 rpm: 60.000 pese
tas. 

Una máquina «Cornplett» 780, número 780107, 
motor Efka número 10567635, 550 W. 220/380. 
1.400/1.700 rpm: 50.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp:t 211-5, número 
21170253. motor Super Tipo M60N340CRnUmero 
A251O. 1/2 ev. 220/380 V. 2.840 rpm: 30.000 
pesetas. 

Una máquina «Durkopp:t 211-5, número 
21190926. motor Mercada!, tipo FFf 72, número 
038219. 1/2 ev. 2.870 rpm. 220/380 V: 30.000 
pesetas. 
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Una máquina «Durkopp. 212-6125. número 
21242478, motor Mecano Metnúmero 185553. 1/2 
ev. 3.000 rpm, 220/380 V: 30.000 pesetas. 

Una máquina tUuld. MB-373 Subclass 10. número 
C373-01056. motor Super Tipo PLSO 34OTS, 
número 035732. 1/3 ev, 1.470 rpro, 220/380 V: 
40.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 567-1-22, número 567: 
40.000 pesetas. 

Una máquina «Strobel» K.I 300, número 62013, 
motor GEE. tipo 5T43, número _644353, 1/4 ev, 
1.425 rpm. 220/380 V: 50.000 pesetas. . 

Una máquina .Complett» 780. número 780028. 
motor Moretti Typ 6 número 21101, 1/2 ev. 1.400 
rpm. 220/380 V: 50.000 pesetas. 

Una máquina ",Strobeb K.I 142-43. número 
49966-2. motor GEE Typ 5T43 número 644389. 
1/4 ev, 1.425 rpm, 220/380 V: 60.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 570-104206/35. núme
ro 57005052. motor Mercadal. tipo Ff 7-4. número 
081885, 1/2 ev, 1.375 rpm, 220/380 V: 30.000 
pesetas. 

Una muina «Durkopp» 577-19. número 
55706411, motor sin placa: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Pfaff», modelo 463~6-0 l 
900-57-BS. número 259835. motor Efta número 
01130589, tipo 07, 550 W, 220/380 V: 40.000 
pesetas. 

Una máquina «PfafT», modelo 1037 734/02, 
número 90I-0997~007/002. número 717946. motor 
Super TIpo M60-350TS, número 101616. 1/2 ev, 
1.440 rpm, 220/380 Yo 40.000 pesetas. 

Una máquina «Refrey» 922~2451300. número 
4204913. motor Quick Stop Typ NDK 700/22 
numero 546446, 370 W, 220/380 V, 2.850-3.460 
rpm: 50.000 pesetas. 

Una máquina «Lewis» 200-1, número 1511036, 
motor Super Typ BLSO-34OTS número 167426. 
1/3 ev, 1.460 V. 220/380 V: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Pfaff BeBen GmbH Type 
l00/3~/1. número 135603. motor Quick Rotan 
Type NDK 800M/12 Sach número 51090145 K. 
número 71-5280 5551. 550 W. 2.850-3.420 I/min. 
220/380 V: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 212-6105. número 
21219514, motor Mecano Met Somer Typ 
ET·22BW·2oo602, 1/2 ev, 3.000 rpm, 220/380 Yo 
30.000 pesetas. 

Una máquina «Strobel» Kl 58-4, número 51871, 
motor~Aquirena Typ ET22A número 39409, 1/2 
ev, 220/380 V, 3.000 rpm: 40.000 pesetas. 

Una muina «Durkopp» 023~104. número 
9223300991. motor Mecano Met., 1/2 Hp, 220/380 
V: 30.000 pesetas. ' 

Una máquina «Union Speciab 61400 y ND 
121364, motor Mecano Met., 1/2 AP, 220/380 V: 
30.000 pesetas. 

Diez mesas de plancha a 1.000 W, total 10.000 
W. 220 V. marca «Hoffman»: 100.000 pesetas. 

Una máquina «Durkopp» 547. número 54701237, 
motor Pac, 0,33 ev. Salamanca: 30.000 pesetas. 

Una. máquina «Mitsubishi» DN 275, número 
054015, motor Asahi. 1/2 CV: 60.000 pesetas. 

Un motor aspirador marca dndukta». -15 Hp, 380 
Y. 2.940 rpm: 20.000 pesetas. 

Un tennofijar «KannegiesseI'» VK 1000 B, número 
44906, 380 V, 20,5 kw: 30.000 pesetas. 

Una máquina «Maimim, 220 V. IlI, 1,3 amp: 
15.000 pesetas. 

Una máquina «Suprena». 220 Y. 11, no pone con
sumo: 10.000 pesetas. 

Una maquina «Eastmam, 220 Y, 11, 4,2 amp: 
20.000 pesetas. 

Up.a máquina «Maimim, 220 Y, m, 2.2 amp: 
10.000 pesetas. 

Una máquina «Maimio». 220 V. 111, 1,5 amp: 
50.000 pesetas. 

Una máquina «Autex» tipo A-I05, número 223, 
220/380 V, 0,75 KW, 1.370 rpm: 10.000 pesetas. 

Una máquina «Sand Hydraulib número 58808. 
1,5 Kw, 2201380 V: 20.000 pesetas. 

Una máquina reproductora «Cofacet Compacb 
179~ 1, número 1.025: 25.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman», modelo 
PAAXST-74. número 9384: 30.000 pesetas. 
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Una prensa de vapor universal marca «Hoffman» 
sin placa: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman», modelo 
074V-Y. número 1291Q.E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman». modelo 
074W-D. número l 2909-E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman». modelo 
PAAXS074, número 9209-E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman». modelo 
PAAXS074,número 9208-E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman». modelo 
TOP. número 12915·E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman», modelo 
PAAXSDI8, número 1000I-E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «HotTman», modelo 
RJl, número 2957·E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman», modelo 
PAAXSD19. número 9241-E: 20.00Q pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman», modelo 
PAAXSDI9, número 9242-E: 20.000 pesetas. 

Una prensa de vapor marca «Hoffman». modelo 
RU4S, número 2956-E: 25.000 pesetas. 

Una prensa de vapor· marca «Hoffman». modelo 
RJ 1, número 2676-E: 20.000 pesetas. 

t.:na prensa de vapor marca .Hoffman». modelo 
PAAXSD33. número 8795-E: 20.000 pesetas. 

Una' prensa de vapor marca «Hoffman», modelo 
RB12. número 2958-E: 20.000 pesetas. 

Un compresor marca «SamuI'», modelo BSA~IO 
AU. de 10 ev. a 10 K/cm2 de presión: 60.000 
pesetas. 

Un aspirador modelo AM-60 de 25 ev con con
densador: 10.000 pesetas. 

Dos unidades de aire acondicionado tipo 
Roof-Top, bomba: de calor marca «Ciatesa», modelo 
IPA-300. con enfriamiento gratuito de control entál
pico. Capacidad frigorífica de 86.000 frig/h y calo
riflca de 94.600 Kcallh, 39.6 kw: 150.000 pesetas. 

Un ventilador centrifugo con transmisión de 
correas y caja metálica con visera modelo 9/9 para 
caudal de 2.000 m 3/h a 10 mm c. a., 850 rpm. 
0.25 ev. 3"380 Y: 100.000 pesetas. 

Un ventilador centrifugo con transmisión a 
correas y caja metálica con visera modelo 12/12 
para caudal de 5.000 m3/h a 20 mm c. a., 780 
rpm. l CV, 3,.380 V: 100.000 pesetas. 

Un generador de vapor marca «Tecnivap». tipo 
Alfa 400. número de fabricación 1.266. año 1991. 
Volumen total: 0,81. Volumen medio: 0.65. Presión 
timbre 8. temperatura 1 74. categoría C, contraseña 
homologación FAA.8007. fecha registro 7~1·91: 

200.000 pesetas. 
Un generador vapor marca «Tecnivap». tipo Alfa 

400, número fabricación 1.265, año 1991. Volumen 
total: 0.81. Volumen medio: 0,65. Presión timbre 
8, temperatura 174, categoria C, contraseña homo
logación F AA.8007. fecha registro 7-1-91: 200.000 
pesetas. 

Utiles y herramientas: 50.000 pesetas. 
Una máquina de taladrar eléctrica de !;>ancada 

«Asidem» CV033. número 23390: 100.000 pesetas. 
Una eletroesmeriladora d ... etag» CV025 N~13117: 

60.000 pesetas. 
Total: 13.013.100 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Jut
gado, en primera subasta, el dia 1 de marzo de 
1995, a las nueve horas de la mañana; en segunda. 
el dia 22 de marzo de 1995, a las nueve de la 
mañana, y en tercera subasta. el dia 21 de abril 
de 1995. a las nueve de la mañana. y celebrándose 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal. intereses 
y costas; después de celebrada la venta quedará irre
vocable (artículos 248 de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin depositar previamente cantidad alguna. 
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Cuarta-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuese preciso cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que estaban tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto. sus res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
derecho a adjudicarse los bietJ.es en el 25 por 100 
de su avalúo, dándoseles a tal fm el plaw común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo (articulo 261 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66.66 por 100 de su valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda subasta, por el 
50 por 100. o que se le entreguen los bienes en 
administración para aplicar sus productos al pago 
de los bienes en administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital (articulos 1.504 y 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legaUes solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Novena.-El precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo. caso de no haberse efectuado en el acto 
de la subasta (artículos 1.509 y 1.512 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Décima.-Si la adjudicación en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación debería series atribuida en el reparto ... 

Los bienes se encuentran depositados en la calle 
Soria, 5. y en la calle Arboleda, 8, a cargo de la 
empresa «For·men. Sociedad Anónima». 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en el proceso en particular, 
una vez se haya publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». en cumplimiento de lo establecido en 
la legislación procesal vigente, se expide el presente 
en ·Madrid a 2 de enero de 1995.-La Secreta~ 
ria.-4.783-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Leoncio Rodriguez Martín. Magistrado de lo 
Social número 3 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado de lo Social con el ml.mero 
187/1994, ejecución 221/1994 y acumulada. a ins
tancia de don José Manuel Alvarez Díaz y otro. 
contra dnteróptica España, Sociedad Anónima», en 
el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por el ténnino de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan en lotes separados: 

Armaduras marca «Interóptica»: 

Ochenta y siete unidades, modelo 315, de acetato. 
Setenta y tres unidades. modelo 316. 
Noventa y cuatro unidades, modelo 329. 
Ciento setenta y seis unidades, modelo 328. 
Ciento cincuenta unidades. modelo 412. 
Treinta y cinco unidades, modelo 414. 
Treinta y cinco unidades, modelo 416. 
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Ciento cincuenta y cinco unidades, modelo 432. 
Ciento veinte unidades, .modelo 86.70 l. 
Trescientas veinte unidades, modelo 578. 
Cien unidades, modelo 144. 
Ciento treinta unidades, modelo 139. 
Trescientas unidades, modelo 815. 
Doscientas cincuenta unidades, modelo 1.013. 
Doscientas unidades. modelo 4.506. 

Total: 3.337.500 pesetas. 

Gafas de so\, de pasta y mixtas: 

Treinta unidades. modelo 710. rojo. 
Veintiséis unidades. modelo 725. azul. 
Veinticuatro unidades, modelo 725, gris. 
Treinta unidades. modelo 725, rosa. 
Catorce unidades, modelo 715. 
Treinta y dos unidades. modelo 729. negro, oro. 
Treinta y dos unidades, modelo 729, negro, plata. 
Noventa y seis unidades, modelo 729. negro, rojo. 
Diecinueve unidades, modelo 713, blanco. 
Veinticinco unidades, modelo 703, blanco, 
Diez unidades, modelo 703. azul. 
Ciento veintiocho unidades, modelo 705, metal. 

negro. 
Ciento doce unidades, modelo 705, metal, oro. 
Sesenta y cuatro unidades, modelo 730, negró-oro. 
Veinte unidades, modelo 730. negro-rosa. 
Cuarenta unidades, modelo 713. amarillo. 
Treinta unidades, modelo 740, LPRlN. 
Sesenta y cuatro unidades, modelo 741, rojo-ne-

gro. 
Cincuenta y seis unidades. modelo 741. violeta. 
Noventa unidades. modelo 742 16052. 
Sesenta unidades. modelo 742. rojo-negro. 
Diez unidades, modelo 742, marrón. 
Ciento cincuenta unidades, modelo 743. rojo. 
Ciento veinte unidades. modelo 743, marrón. 
Veinte unidades. modelo 743. negro-marrón. 

Total: 3.255.000 pesetas. 

Armaduras «Charmanb, metálicas: 

Veinticinco unidades, modelo 7.201. 
Veinte unidades, modelo 7 .203. 
Diez unidades, modelo 7 .204. 
Ochenta unidades. modelo 7.205. 
Veinte unidades, modelo 7.207. 
Doce unidades. modelo 7 .210. 
Quince unidades. modelo 7 .211. 
Quince unidades. modelo 4.146. 
Quince unidades, modelo 7.107. 
Cinco unidades, modelo 7.106. 
Diez unidades, modelo 7.105. 
Veintiocho unidades, modelo 7.108. 
Quince unidades, modelo 7.10 1. 
Quince unidades, modelo 4.071. 
Veinte unidades, modelo 4.068. 
Catorce unidades, modelo 4.067. 
Quince unidades. modelo 4.022. 
Cinco unidades, modelo 4.013. 
Ocho unidades, modelo 4.023. 
Doce unidades. modelo 4.058. 

Miércoles 1 febrero 1995 

Total: 718.000 pesetas. 

Armaduras «Barbie». pa~ta: 

Ochenta y dos unidades. modelo B--4. 
Cincuenta unidades, modelo B-5. 
Veinticinco unidades, modelo 8-14. 

Total: 235 500 pesetas. 

Un ordenador \(Ep'~on» Pe-S 1. compuesto de 
monitor, teclado y unidad de disco, 75.000 pesetas. 

Una impresora «Mannesmanm 98. 50.000 pese
tas. 

Un fax. marca .. Oliveuf» OFX-230. 75.000 pese
tas. 

tIna fotocopiadora "('~,r;nn\) Fe-2, 200.000 pese
ta,. 

Un ordenador I'.Epson ... de dubJe disquete: a, 
monitor y tecl.ado, 100.000 pesetas. 

Una máquina de escribir electrónica, "Canon» 
AP-R 10.75.000 pesetas. 

Total: 575.000 pesetas. 

Total valor tasación: 8.121.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social número 3, de Madrid. sito en 
la calle Hemani, 59, de Madrid. 

En primera subasta, el día 19 de abril de t 995, 
a las once horas; en segunda subasta. en su caso, 
el día 17 de mayo de 1995, a las once horas; en 
tercera subasta, también en su caso, si fuera nece
sario, el dia 14 de junio de 1995, a las once horas. 

y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, después de celebrada quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 2501, al número 
de ejecución 221/1994. acreditándose mediante el 
oportuno resguardo de ingreso. sin cuyo requisito 
no será admitido. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar la postura que se hiciere 
sin necesidad de consignar previamente. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
de valor la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera subasta. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si ftlere nece
sario celebrarla, deberá exceder la postura el 25 
por 100 de la cantidad en que estén tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta. los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
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solidarios o subsidiarios tendrán el dele~ho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalilo; 
dándoseles. a tal fin. el plazo común de diez. días. 
de no hacerse uso de este derecho, se alzmá el 
embargo. 

Octava.-De esta!" divididos los bienes en lotes, 
puede participarse separadamente en la subasta de 
cada uno de ellos. siendo el importe de la con
signación y la postura mínima proporcional al valor 
de la tasa.:ión deltote. 

Novena.-f..¡o es necesario personarse en el Juz
gado ~ata intervenir en las suha.cJa~;. !k~ta el 
momento de su ('clebración I'Ut'.~~ o :l..i.Ce:¡!>C pO'ituras 
por escrito. en pliego cerrado, que se abriran en 
el al:lo del remate al publicarse las posturas j;,urtier.do 
los mismos efectos que las que se realicen en el 
mismo acto. JU!1~O a la postura por escrito. en pliego 
cerr .. d", d~berá remitir o presentarse en el JU7gado 
resguardu acreditativo de haber efectu .. dc la con
signación para tomar parte. y ello. exclusivamente. 
mediante ingreso del importe en el Bance< Biloao 
Vizcaya. cuenta corriente 250 l, al núme~o de eje
cución 221/ 1994. Se harán constar los datos iden
tificativos del remitente que no se harán publicos 
si no lo desean. salvo que resulten adjudi':'.ltarios; 
entendiéndose. salvo que se indique lo c,mtlario. 
en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
dI: la subasta; b). se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero de ser procedente. y, e l. se 
acepta. si su postura no fuera la mejor. el que quede 
reservada la cantidad a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligadon de pago 
del resto pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado 'de la subasta se le dará cuenta,' Y 
de resultar ser el mejor postor se le requerirá. para 
que, en el plazo de tres dias, acepte la adjudicación. 
bajo apercibimiento. en caso contrario, de pérdida 
de la cantidad consignada. 

Décima.-los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas 
y gravámenes. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes deseen tomar 'parte en las subastas. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores, si las tuviere, continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Undécima.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio. Juzgado que hubiere celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario que deberá aceptarla 
en todo ello, previa o simultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Duodécima.-EI precio del remate. una vez apro
bado éste. deberá ser consignado por el comprador 
dentro del término de ocho días. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1995.-El 
Magistrado, Leoncio Rodríguez Martin.-EI Secre
tario.-4.775. 


